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SAN SALVADOR, DE MADRIDEJOS 
UNA IGLESIA DE ARQUITECTURA PURISTA 

JUAN JOSE GOMEZ-LUENGO BRAVO 
~Numerario 

Excelentísimas Autoridades, Ilustrísimos Señores Académicos, 
Señoras, Señores: 

El tener que dirigirme a todos vds. en un acto como el que hoy nos 
congrega, supone para mf una especial emoción, los que me conocéis, 
sabéis que no soy hombre dado a las actuaciones en público y por mi 

, carácter sur1Jnc un esfuerzo que hoy debo superar. 
Quiero, lo primero de todo, dar las gracias a esta Academia que me 

ha honrado designándome miembro de ella, creo que hay dos cosas 
que deben estimarse cuando alguién es designado para una tarea: sus 
méritos, y su disponibilidad y voluntad de trabajo: de lo primero, no 
hay duda que hay otras muchas personas que reúnen más de los que 
en mi concurren para ocupar esta vacante, sin embargo puedo asegu
raros que el máximo de colaboración y entrega que pudiérais haber 
encontrado en otros para ser Académicos ese será el mfo y por ello os 
doy las _gracias junto a mi promesa de no defraudaros en ningún 
momento. 

Cúmpleme ahora, como es de ritual, hacer una semblanza de aquel . 
Académico al que sustitÚyo: Tarea fácil·:.¡ difícil al mismo tiempo; · 
fácil porque la personalidad de D. Oementc Palencia, D .. Clemente 
para todos los toledanos, es tan conodda, que naaa ·nuevo puede 

• <l_ecirse sobre él y aquí e~_don<le i:iace mi_ dificultad, porque.bien.me ___ _ 
. gUStaría en homenaje a'sumemoria; a sÜ-valef.·á-5u'hmÍÍbrfa'de bien, -

a ~u sincera amistad, descubrir algo nuevo, pero puedo afirmar que 
esto resulta prácticamente imposible. 

Aún, resuenan en este salón los ecos de aquellas palabras que con 
ocasión del homenaje póstumo celebrado en mayo de 1989 pronun
ciaron Esperanza Pedraza, Rafael Sancho, Femando de Gregario y 
Rafael Femández Pombo. 

¿Qué más podría yo decir sobre él? Sin embargo, en forma esque
mática, recordaré su nacimiento en Lucillos en 1906, el inicio de sus 
estudios en el Seminario de Toledo, trayectoria que cambia para estu
diar Filosofía y Letras en la Universidad Complutense de Madrid, su 
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10 J_ J. GOMEZ-LUENGO 

docencia en el Instituto de Enseñanza Media de Toledo, su designa
ción para Archivero Municipal después de ganada la oposición con
vocada el efecto y su elección como miembro de número de esta Real 
Academia en 1942 desempeñando relevantes cargos dentro de la 
misma 

Fué guía de todas las altas personalidades que visitaron Toledo, 
sembrando en ellas junto a un perfecto conocimiento de nuescra ciu
dad, el hondo recuerdo del sabio sencillo y entrañable. 

Cronista oficial de la villa, no falcó a su cica con el pasado, apare
ciendo su úlcima crónica precisamente el dfa de su muerte, ocurrida 
subitamente en Lucillos su pueblo nacal, el día 25 de abril de 1989. 

Humanisca y poeta ganó innumerables premios en los certámenes 
líricos. 

Podría terminar mi dedicación a D. Clemente después de esca 
sucinta reseña, pero sería ingrati!ud por mi parte limitar aquí mi 
recuerdo hacia él: yo fui uno de esos niños, que como en su día dijo 
Esperanza Pedraza acudí lleno de miedo a enfrentarme a mi primer 
examen del Instituto y como todos, encontré en él al amigo, al maes
tro que allanaba las dificultades y hacia superar aquellos temores 
infantiles a los exámenes. 

Su sencillez, su humildad que encubrian su profundo saber fueron 
marcando en mí una huella que creció cuando ya, terminado mi bachi
ller tuve ocasión de conocerle a través de las muchas visita~ y horas 
de charla que mantenía con otro académico hoy fallecido y con el que 
le unió una honda amistad. 

Permitidme que también hoy le dedique un recuerdo, ese Académi
co fué mi padre. Muchos de vosocros le conocisteis, como D. Clemen
!e, era un hombre sencillo, un hombre que cuvo como meca en su vida 
ayudar siempre a quien pudiera necesitarle y no cejar nunca hasta cer
minar de culminar aquello que le había sido encomendado. 

Quizá por su longevitad muchos de los que escáis aquí sólo recor
dáis la última etapa de su vida, pero en su época de plena lucidez, 
dedicó todo su entusiasmo a esta Academia y siempre se sentía orgu
lloso de su pertenencia a la misma. 

Por ello disculpad y comprended la emoción que siento al ser hoy 
investido Académico: ocupo el lugar de mi primer profesor, me siento 
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SAN SALVAIX>R DE MADRIDFJOS 

to sucesor de mi padre, espero no ensombrecer la memoria de aque
llos que me precedieron. 

Hace muchos años ya, pues el paso del tiempo es más rápido que lo 
que nosotros quisiéramos, empecé mí andadura como Arquitecto Dio
cesano. y aún antes de acabar mi carrera de Arquitectura, ya acompa
ñaba a mi padre en su quehacer de reconstruir templos que habían 
quedado dañados por su abandono durante la guerra. 

Una importante faceta de mi vida, puede quedar englobada en este 
contacto con iglesias y conventos de toda la geografía toledana, y ello 
despertó en mí el interés por la conservación y estudio de estos edifi
cios. 

De especiales características fué el poder colaborar en el salvamen
to de las aguas, de los elementos más interesantes de la iglesia de 
Talaverilla la Vieja anegada por un pantano, y reconstruirla en Talave
ra de la Reina. bajo la advocación de los Santos Mártires Vicente, 
Sabina y Cristeta. 

Siempre he sido un hombre que he vivido en íntimo contacto con el 
pueblo y siento la homda emoción de que los últimos vecinos de Tala
verilla puedan seguir orando en la iglesia en la que un día fueron bau
tizados; fué una aspiración conseguida por el esfuerzo del muy queri
do obispo D. Anastasio Granados y su secretario D. Práxedes Avila. 

Quiero también, citar la restauración del ábside de la Iglesia Parro
quial de Pantoja enormemente deteriorada con amenaza de ruina; se 
trata de un ábside de estilo mudéjar que presenta una curiosa disposi
ción del ladrillo formando rosetones en la arquería inferior, motivo 
que no he vuelto a encontrar. 

Como última referencia ésta, el tema central de mi disertación de 
hoy: 

LA IGLESIA DE SAN SALVADOR EN MADRIDEJOS 

No soy historiador, y por ello mi estudio no va a ser el que corres
pondería a un erudito, pero he intentado ahondar en algo que me sor
prendió cuando tuve que actuar para su conservación. 

En el año 1970 siendo párroco de San Salvador de Madridejos D. 
Manual Cepeda me avisó para que reconociera un agrietamiento de la 
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12 l. J. GOMEZ-LUE.~GO 

nave derecha junto al muro de cerramiento posterior. 
No tenía yo conocimiento sobre las caracteristicas de esia iglesia, y 

ya mi primera visita me produjo un gran impacto; es de grandes 
dimensiones, con notables diferencias del trazado cie la mayoria de las 
toledanas; su exterior, de construcción cerrada, está rematada por unas 
arcadas que me llamaron la atención; no menor fue el interés que des
penó en mí la visión de su interior donde una elevada eonlumnata sin 
elementos intermedios une el capitel con las bóvedas. 

Examinadas las grietas, pude comprobar que se habla producido un 
fallo en la cimentación del esquinazo que afectaba al muro y las bóve
das. 

Fué necesario recalzar convenientemente con hormigón y reforzar 
la bóveda consiguiendo con ello su consolidación y reparación, sin 
que hasta el momento se haya resentido. 

Como Arquitecto había cumplido mi misión correctamente y me 
sirvió de estímulo la aponación de mi trabajo en la necesidad de pre
servar el Patrimonio Histórico Artfstico del que tan abundantes mues
tras tiene nuestra provincia así como escasez de recursos y ayudas 
estatales disponemos. 

El trabajo profesional nos deja poco tiempo para la investigación, 
pero nuestra formación anística y la curiosidad por las Bellas Anes 
hacen que queramos saber la historia que rodea nuestras actuaciones. 

Ví entonces, que esta iglesia se le •tribuye a Alonso de Covarru
bias, el gran arquitecto toledano, cuyo V Centenario se celebró hace 
dos años. 

Nace en 1488 y muere en 1570 es el período de mayores cambios 
que registra la historia en todas las facetas del saber, es la época del 
Renacimiento. 

Hasta ahora, el gótico había sido el estilo imperante en toda Europa 
aunque Italia siempre fue reacia a aceptarlo, sus anistas se m~ntuvie
ron rindiendo culto a los cánones de la antigüedad, inílufC:os por la 
presencia constante del mundo clásico a través de las ruinas grecorro
manas. 

El movimiento cultural y social que presupone el cambio de siglo, 
el descubrimiento de la imprenta en 1450, del grabado, la resurrección 
de las letras y las anes, gracias a la antigüedad clásica recobrada, 
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SAN SALVAOOR DE MADRIDEJOS 

supone la renovación del hombre y su mundo, del conocimiento de :a 
naturaleza, que le lleva a la búsqueda del saber y la belleza y que 
como dice Roland Mousnier "Es una prodigiosa expansión de la vida 
en todas sus formas". "El hombre pasa a ser el centro del mundo, la 
medida de todas las cosas". 

El estudio del hombre y para el hombre, le lleva a relacionar el arte 
con las ciencias, evolución fudamental del pensamiento y el arte, y 
aunque al principio sigue la influencia del medievo, en el que impor
taba más el sentido transcendente de la vida y su expansión de la 
belleza como espejo de la bondad divina, ahora lo "perfecto" obedece 
a unas leyes propias, autónomas, ligadas a los principios de la ciencia. 
desarrollando las matemáticas, geometrfa, perspectiva, teorfa de la luz 
y los colores, la anatomfa y fisiologfa, que son los medios para expli
car plásticamente la realidad que nos rodea. 

En las artes, el espíritu renovador se extiende a la literatura y la 
pintura. Petrar~~ estudia y renueva la literatura latina, Giotto rompe 
con el hieratism~ pictórico de.los bizantinos y en la escultura abrió 
camino Nicolás de Pisa cuando copia la estructura de los sarcófagos. 

La Arquitectura, es la última en emprender el camino, pero ganó a 
todas en la interpretación de las formas tranquilas del estilo clásico. 
Brunelleschi, se inspira en los monumentos romanos y reemplaza el 
pilar gótico por la columna clásica. 

En el principio, se utilizan los elementos clásicos como vestidura 
que recubre las formas góticas sin afectar a lo estructural, pero más 
adelante, en el Quincueccento, con Bramante y Palladio, adquieren 
una fuerza clásica perfecta. 

Ese renacer del pensamiento, al final de la Edad Media, se entendió 
como un proceso que tomaba la antigüedad clásica como modelo, 
como un modo de edificar en el que los espacios y elementos sólidos 
se distribuian según los cánones de de la armonía; todo es medida, 
proporción, orden, música y matemática. 

Ya, en las primeras décadas del siglo XVI la arquitectura renacen
tista alcanza su plenitud y sus obras se convierten en paradigmas de 
un nuevo arte. 

Este desarrollo del Renacimiento, no se produce al mismo tiempo 
en todos los lugares. En España, por ejemplo, llegó con retraso y 
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14 l. J. GOMFZ-LUENGO 

hasta que se divulgaron los grandes tratados de arquitectura de Serlio 
y Vignola, el conocimiento estuvo vinculado a obras de importación y 
a artistas italianos traídos de la mano de los mecenas de la época: La 
Corona, la Iglesia y la Nobleza. 

Es una característica de este período, y que sucedió en toda Europa, 
"el fomento y protección de las artes y las letras". 

También las Ordenes religiosas y militares asumieron en sus cons
trucciones el nuevo estilo. Un ejemplo significativo lo constituye la 
iglesia de Madridejos, en la comarca de Consuegra, dentro del ámbito 
territorial de la orden de San Juan y tema central de mi exposición. 

Esta Iglesia, llamada de San Salvador, se atribuye a Covarrubias, 
aunque, mi labor de investigación histórica en archivos no me permite 
justificar esta paternidad. 

En el archivo parroquial de Madridejos. el libro más antiguo data 
de 1690, fecha muy posterior, y tampoco he encontrado prueba alguna 
en el Archivo Histórico Militar, donde se encuentra gran parte de la 
documentación de las ordenes militares, ni en el Archivo Histórico de 
Toledo. 

Moreno Nieto, en su libro sobre la Provincia de Toledo recoge la 
iglesia de San Salvador, pero la sitúa en fecha muy anticipada, al indi
car que fué colocada en ella el Sanúsimo en 1531. 

El conde de Cedillo, en su catálogo monumental no hace ninguna 
referencia. 

Camón Aznar, Chueca y Femando Marías, los tres, la atribuyen a 
Covarrubias, e incluso dan la fecha de 1535, para su construcción, 
pero siempre haciendo mención de la falta de documentación. 

La Iglesia, tiene una planta característica del Renacimiento, de las 
llamadas de "planta de salón'', correspondiente al primer renacimiento 
italiano, al modo de las primeras basílicas cristianas, Posee tras naves, 
separadas por dos hiladas de 5 columnas exentas, con basas clásicas y 
rematadas por capiteles jónicos, de los que arrancan directamente 
arcos de medio punto, de archivoltas apenas pronunciadas e intradós 
completamente liso. 

Las tres naves se cubren por bóvedas de arista, con una misma altu
ra al modo de un salón. 

El hecho de no llevar entablamento la hace más baja en relación a 
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SANSALVADORDEMADRIDEJOS 

sus proporciones y carece de un elemento muy característico en las 
iglesias del renacimiento como es la cúpula sobre pechinas. 

Tiene tres ábsides: el central poligonal, rematado por un casquete 
circular, y los laterales rehundidos en fonna de arco. 

Su longitud es de 50,00 in. y su anchura de 27,00 m. 
La altura interior, hasta las bóvedas, es de 15,00 m. siendo la 

modulación de las columnas correcta para el órden jónico, con una 
altura de diez metros. 

Los contrafuertes son interiores; entre ellos existen arcos ciegos y 
adosados al muro de cerramiento, que tan sólo se abre al exterior por 
ventanas de medio punto para iluminación del interior. 

Exterionnente destaca su volumen, un perfecto paralelepípedo con 
paredes lisas de mampostería. La decoración se reduce a una arcada 
clásica de ladrillo, fonnando galería abierta para resaltar el efecto del 
claro--0scuro, confonne al modelo generalizado en el segundo tercio 
del siglo XVI. 

La cubierta exterior es a dos aguas con teja árabe. 
Tiene tres puertas. Las dos laterales, en ladrillo, están compuestas 

por un arco rebajado sobre el hueco adintelado, mientras la principal, 
en granito, es de carácter más monumental y es de época posterior por 
su estilo herreriano. No se parece en nada a las portadas platerescas 
de Covarrubias, tan decoradas de medallones y grutescos. 

Esta puerta consta de un arco de medio punto, con clave resaltada, 
que se apoya sobre pilastra y se abre entre dos columnas de estilo 
dórico sobre gran pedestal, flanqueado por una S en piedra labrada y 
adosada al mismo. 

El entablamento carece de decoración con gran cornisa que recorre 
todo el ancho de la portada y termina en los extremos con pináculos 
piramidales coronados por bolas. 

Sobre el arco se dispone una hornacina abierta al interior rematada 
en frontón triangular y dos pináculos con bolas al modo Herreriano. 

La belleza de la iglesia está en la pureza de las fonnas arquitectóni
cas y en las medidas de las proporciones, pues carece de todo tipo de 
decoración y colorido, como corresponde a una época purísta dentro 
del Renacimiento. En su conjunto domina la línea horizontal y la sen
cillez. 
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16 l. J. GOMEZ-LUE..\"GO 

Tomando como referencia los dos datos que sin justificar se barajan 
sobre la iglesia, la autoría de Covarrubias y la fecha de construcción 
1535, me parecen incorrectas. 

Este arquitecto, representante e introductor del nuevo arte en Espa
na, aunque nunca fué a Italia, supo captar sus formas a través de las 
publicaciones de Diego Sagredo en su obra Medidas del Romano de 
1526 y construir a lo Romano, aunque al principio, influfdo del arte 
que en Toledo tenía más fuerza, el mudejarísmo, realizó portentosas 
obras en el españolísimo estilo plateresco. 

No voy a estudiar a este gran arquitecto, ya descrito en todos los 
tratados de arte, pero sí a indicar qu me parece imposible que haya 
podido trazar la iglesia de Madridejos en el año l 535, pues no sería en 
absoluto consecuente con su forma de hacer, y, aunque a través de su 
larga vida se va haciendo má' clásico, no podía haber evolucionado 
de forma tan brusca. 

Estudiando el tratamiento de sus portadas, como la del Convento de 
San Clemente en Toledo, del año 1534; La Capilla de Reyes Nuevos, 
también de esas fechas; el patio del Palacio Arzobispal de Alcalá de 
Henares, ya desaparecido, etc., donde introduce columnas abalaustra
das, archivoltas moldeadas, en una palabra "el arte plateresco en todo 
su esplendor", no son factibles la sencillez de líneas, la pulcritud de 
medidas, la falta de ornamentación y menos aún las puertas de San 
Salvador. 

Por esas fechas Covarrubias está en el apogeo de su trabajo: en 
1532, recibe el encargo por parte dle cabildo de Sigüenza de dar traza 
y comenzar las obras del sagrario Nuevo, que acepta, pero en l 535, 
habiendo sido nombrado Maestro Mayor de la Catedral de Toledo, 
rescinde aquel contrato. Sorprende imaginarse que, teniendo tantos 
encargos de relieve, acepte el estudio, al mismo tiempo de nuestra 
iglesia para hacerla tan diferente. 

Comparándola con sus iglesias, tampoco parece posible argumentar 
favorablemente su auto ria. La de Yepes, de 1533, es de carácter plena
mente gótico, con alguna rica molduración a lo italiano; también tiene 
tres naves, pero sus bóvedas son de crucería sobre pilares de gran 
altura sin capitel y fuera de la proporción clásica que impera en la de 
Madridejos. 
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Varios años después, en 1541, se empezó a construir la iglesia de 
Getafe, que tiene semejanza con la de mi estudio, pero con muchas 
diferencias en cuanto a su desarrollo. Las dimensiones son iguales en 
longitud y anchura y también tiene tres naves con columnas, pero los 
capiteles son dóricos, el fuste demasiado ancho, y para conseguir 
mayor altura se coloca un entablamento cilíndrico que sirve de arran
que a los arcos de medio punto. Se cubre con bóvedas baídas decora
das con relieves, los contrafuertes son exteriores y la fábrica es de 
sillería, con bastante monumentalidad. 

El estilo sobrio, purista en el sentido más clásico de la arquitectura, 
sin adorno alguno de San Salvador no concuerda con el arte plateres
co de Covarrubias. 

Por su purísmo es de fecha posterior. Su estilo corresponde a fina
les del siglo XVI a principios del XVII. 

La búsqueda de su posible autor me lleva a estudiar la obra de 
Nicolás Vergara, el Mozo (1542-1606) como arquitecto toledano y 
que tuvo iníluencias de Juan de Herrera; como él con sus obras dese
cha la decoración que no fuera estructural, buscando el ritmo en la 
secuencia de huecos y macizos sobre muros ciegos rematados por 
arcos, como se aprecia en su obra de la sacristía de San Pedro Mártir 
(1587) en el muro de la iglesia de Santa Leocadia y posteriormente en 
la iglesia de San Pedro Mártir de Toledo (1605). 

Esta forma de construir se asemeja en gran manera con el trata
miento del conjunto y modo de estar concebida la iglesia de San Sal
vador, donde los contrafuertes son hacia el interior y con más anchura 
que la que requieren los empujes de sus bóvedas para conseguir la 
misma secuencia de huecos y macizos rematados por arcos, caracte
rísticos del estílo de Vergara, donde busca la belleza en las proporcio
nes y en la pureza de las formas, pudiendo haber sido un antecedente 
formal de sus obras. 

De igual modo la portada con caracteres herrcrianos es del estilo de 
Nicolás Vergara y es semejante a la que posteriormente colocaran en 
su iglesia de San Pedro Mártir. 

Esta similitud unida a que Vergara, trabajara en la provincia de 
Toledo me llevan a considerar a este arquitecto como posible autor de 
la iglesia de Madridejos, aunque como dije al principio no se puede 
probar documentalmente. 
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DISCURSO DE CONTESTACION AL 
ACADE:">HCO NUMERARIO 
ILMO. SR. D. JUAN JOSE GOMEZ-LUENGO BRAVO 
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Numerario 

Al ser designado para contestar. en representación de esta Real 
Academia. el discurso de ingreso pronunciado hace unos momentos 
por el ilustre Doctor Arquitecto D. JUAN JOSE GOMEZ-LUEN
GO BRAVO, cumplo el ritual corporativo con especial satisfacción 
ya que existen diversas circunstancias concurrentes, tanto en aspectos 
personales como profesionales, que han motivado una profunda y 

estable amistad entre nosotros desde hace mucho tiempo. 
Debido a ello deseo cambiar lo que es norma habitual en los discur

sos académicos, disminuyendo, posiblemente, su nivel intelectual a 
cambio de aumentar, en la forma y el fondo, el valor humano de su 
contenido. 

D. Juan José, Juan José o Juan jo, como es nombrado por casi todos 
los que estamos aquí, nació en Toledo, el año 1929, siendo hijo de D. 
José Gómez Luengo, el conocido y querido arquitecto provincial y 
diocesano, miembro numerario de nuestra Corporación, desde el año 
1935 en que ingresó, hasta su fallecimiento, en 1985. 

Yo nací en Mora de Toledo, el año 1930, en el seno de una familia 
de industriales, dedicados a la fabricación de piezas de fundición y 
maquinaria para la elaboración de vinos y aceites. 

Aunque de joven hice frecuentes viajes a Toledo y Juanjo estuvo 
varias veces en Mora, no nQS conocimos hasta que ambos eramos 
alumnos ingresados en la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid. 
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En aquellos tiempos no recuerdo que hubiese otros toledanos estu 
diando nuestra carrera. Esta singularidad de ser únicos representante 
escolares de nuestra patria chica provincial, nos llevó al conocimicnt1 
mutuo. 

Juan José ingresó dos años antes que yo, en 1954, perteneciendo ; 
la 111 promoción, hecho que entonces, y ahora, todavía recordamrn 
los históricos. Los nuevos son tantos en cada curso y acaban la carrer; 
de tan extrañas maneras, con el invento de los créditos de estudio, que 
estas cosas, entrañables antes, han pasado a mejor vida. 

Siendo su padre arquitecto provincial y académico, era lógico que 
el hijo siguiera la vocación familiar. ya que había vivido desde peque
ño el espíritu arquitectónico de esta incomparable ciudad. 

Mi caso había sido dislinto porque no existían antecedentes univer
sitarios en mi familia, ni el medio industrial f rural donde viví en mi 
juventud era el más propicio para alentar el intento de ingresar en la 
carrera de arquitecto. 

Cuando Juan José y yo estudiábamos, aprobar tos dibujos suponía 
casi seis años de aprendizaje y formación. 

Tanto tiempo, hacía que, cuando se comenzaba la carrera en la 
Escuela, la mayoría de los alumnos se conocieran por haber convivido 
muchos años en las academias donde se formaban. 

Tampoco en ellas coincidí con Juanjo porque en mi preparación de 
ingreso fuí un poco heterodoxo. Seguí con ello la trayectoria marcada 
en el bachillerato, ya que no estudié en el Sadel con el querido don 
Antonio Bardón, ni en los Maristas, como era casi obligado entonces, 
sino en mi pueblo. Unos cuantos alumnos de Mora, actuando un poco 
en plan "guerrillero" porque no podíamos hacerlo de otra manera, nos 
preparamos en las escuelas públicas, teniendo como profesores a los 
maestros nacionales. 

Estoy orgulloso de esa época y del esfuerzo que tuvieron que hacer 
aquellos hombres para damos una fonnación que no desmereciera 
nada de la impartida en otros centros, como demostramos aprobando 
todos, a la primera, el histórico Examen de Estado. 

En ese tiempo nació mi vocación de arquitecto y como ya sabía lo 
difícil que era acceder a la carrera, comencé el aprendizaje del dibujo 
junto con los estudios del bachillerato. 
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En aquellos tiempos no recuerdo que hubiese otros toledanos estu
diando nuestra carrera. Esta singularidad de ser únicos representantes 
escolares de nuestra patria chica provincial, nos llevó al conocimiento 
mutuo. 

Juan José ingresó dos años antes que yo, en 1954, peneneciendo a 
la 111 promoción, hecho que entonces, y ahora, todavía recordamos 
los históricos. Los nuevos son tantos en cada curso y acaban la carrera 
de tan extrañas maneras, con el invento de los créditos de estudio, que 
estas cosas, entrañables antes, han pasado a mejor vida. 

Siendo su padre arquitecto provincial y académico, era lógico que 
el hijo siguiera la vocación familiar, ya que había vivido desde peque
ño el espíritu arquitectónico de esta incomparable ciudad. 

Mi caso había sido distinto porque no existían antecedentes univer
sitarios en mi familia, ni el medio industrial y rural donde vivf en mi 
juventud era el más propicio para alentar el intento de ingresar en la 
carrera de arquitecto. 

Cuando Juan José y yo estudiábamos, aprobar tos dibujos suponía 
casi seis años de aprendizaje y formación. 

Tanto tiempo, hacía que, cuando se comenzaba la carrera en la 
Escuela, la mayorfa de los alumnos se conocieran por haber convivido 
muchos años en las academias donde se formaban. 

Tampoco en ellas coincidí con Juanjo porque en mi preparación de 
ingreso fuf un poco heterodoxo. Seguf con ello la trayectoria marcada 
en el bachillerato, ya que no estudié en el Sadcl con el querido don 
Antonio Bardón, ni en los Maristas, como era casi obligado entonces, 
sino en mi pueblo. Unos cuantos alumnos de Mora, actuando un poco 
en plan "guerrillero" porque no podíamos hacerlo de otra manera, nos 
preparamos en las escuelas públicas, teniendo como profesores a los 
maestros nacionales. 

Estoy orgulloso de esa época y del esfuerzo que tuvieron que hacer 
aquellos hombres para damos nna formación que no desmereciera 
nada de la impanida en otros centros, como demostramos aprobando 
todos, a la primera, el histórico Examen de Estado. 

En ese tiempo nació mi vocación de arquitecto y como ya sabía lo 
difícil que era acceder a la carrera, comencé el aprendizaje del dibujo 
junto con los estudios del bachillerato. 
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Mi maestra primera fué una mujer de la que guardo un recuerdo 
inolvidable: doña Rosa Pombo, madre de nuestros dos compañeros de 
Corporación, Rafael y Alejandro Femández Pombo. 

Luego, viviendo ya en Madrid, perfeccioné lo aprendido entonces, 
acudiendo a las Escuelas de Artes y Oficios, lugar no frecuentado por 
el nuevo académico, cuya formación artística la octuvo en academias 
especializadas. 

Además de los dibujos, para ser arquitecto se sencesitaba una fuerte 
preparación matemática, exigiendo los planes escolares comenzar por 
los dos primeros cursos de Ciencias Exactas. 

Luego debíamos enfrentamos con el Cálculo Diferencial e Integral 
de la Escuela y rematábamos la mene midiéndonos con los dibujos. 
los terroríficos Estatua y Lavado. 

He contrastado recientemente los niveles artísticos de entonces y de 
ahora, encontrándolos muy diferentes. 

Al comparar nuestras obras con las de nuestros hijos, por ejemplo, 
se aprecia claramente la evolución formativa de la carrera de arquitec
to. Antes dibujábamos más, pero ideábamos menos. Hoy, en cambio, 
son más dialécticos, más teóricos, quizá porque esa es la necesidad 
actual de nuestra sociedad y la Escuela lo recoge. 

Logré salvar el ingreso dos años después que lo hiciera Juan José, 
terminando, por tanto, con esa diferencia de tiempo ya que, entonces, 
salvo casos especialísimos, lo corriente era llenr un sólo curso y 
aprobarlo. También eso ha cambiado mucho ahora pudiéndose llevar 
asignaturas sueltas de varios cursos. 

Nuestro nuevo académico, obtuvo el título en 1960, incorporándose 
rápidamente al trabajo en Toledo. 

En 1961 le nombraron Arquitecto Diocesano y en 1963 fué munici
pal de Ocaña. 

Tres años después, en 1966, obtuvo el grado de Doctor Arquitecto, 
ingresando también como arquitecto contratado en la Diputación. Dos 
años más tarde, en 1968, obtuvo la plaza en propiedad, al ganar la 
oposición convocada al efecto. 

En estos tiempos iniciales fué cuando realmente comenzó nuestra 
relación profesional. 

Cuando llegué a esta ciudad sólo había cinco arquitectos con cstu-
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dio abierto en la misma. 
El decano de todos era D. Flaviano Rey de Viñas, que me acogió 

con todo cariño por aliviar su carga de trabajo y ser paisano. 
Le seguía en edad el padre de Juan José; luego venía José Losada y 

Barroso, después Carlos Cano Cruz y, finalmente, Juan José Gómez
Luengo Bravo. 

El panorama constructivo no era especialmente alentador, a princi
pios de la década de los sesenta. Recuerdo que, según los datos esta
dísticos, se construían unas cincuenta viviendas al año, la mayoría de 
ellas en obras de pequeña importancia, dentro del recinto histórico. 

Hacia 1965 se empezaron a percibir tiempos de bonanza económi
ca. 

Era necesario abrir los horizontes urbanos con edificaciones de 
acuerdo con lo prevenido en el Plan General Municipal de Ordena
ción, aprobado definitivamente el año anterior. 

Hacia esa tarea se orientó ilusionadamente la Caja de Ahorro Pro
vincial de Toledo. 

Su primera gran obra fué la construcción de los Bloques, siendo 
también la primera que hicimos en colaboración, Juan José y yo. 

Desde entonces hasta hoy, a nivel profes'.onal, personal y familiar, 
nos hemos honrJdo mutuamente con una sincera y entrañable amis
tad. 

Nos conocemos bien y creo que nos complementamos todavía 
mejor en cuantas obras hicimos juntos, a pesar de, o, quizá, por causa 
de nuestros diferentes caracteres. Muchas veces he reflexionado sobre 
ello y creo haber encontrado la causa. 

Cuando se mantiene una amistad auténtica a través de los años, se 
apoya en un cimiento de valoración recíproca y de respeto mútuo, ele
mentos esenciales en toda convivencia. 

El afecto entre dos personas surge de un modo espontáneo, sin 
saber por qué. Se conocen y se caen bien o mal, a la primera impre
sión. Muy pocas veces cambiamos ese sentimiento por el conocimien
to profundo de la identidad real de cada uno. 

Pienso que conformamos a nuestro alrededor un campo de fuerzas 
humanas, a modo de un halo psico-magnético, que se atrae o repele 
con el que comporta otra persona. 
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Juan José y yo nos caimos bien desde el primer momento y asf 
seguimos todavía, seguramente porque nuestra energía vital es de sig
nos opuestos, como en la electricidad. 

Nos caemos bien, nos queremos y además, nos respetamos. 
El respeto recíproco es otra cuestión importante en la relación per

sonal y todavía más en las de trabajo, en un campo tan controvertido 
como la estética arquitectónica. Las diferencias de opinión o de sensi
bilidad imponen, a veces, confrontaciones de criterios, cosntituyendo, 
normalmente, motivos de choques. Juanjo y yo hemos tenido muchos 
y los hemos resuelto sin imposiciones personales, ateniéndonos obje
tivamente a la idoneidad de la propuesta sobre el problema planteado, 
con independencia de quien pensara la mejor solución. 

Comprendo que esto es muy difícil pero creo que Juanjo y yo lo 
hemos logrado a lo largo de muchos años. 

Se está cerrando ahora un paréntesis abierto en 1967, año en que yo 
ingresara en esta Corporación. 

Entonces había un José Gómez-Luengo en la Academia que me 
acogió con todo el cariño que su alma buena y generosa era capaz de 
otorgar. Hoy tenemos un nuevo Gómez-Luengo entre nosotros, al que 
llevo esperando muchos años. 

El sabe que, durante todo este tiempo, alenté sus trabajos de inves
tigación arquitectónica, ya que le veía vocacionalmente inclinado para 
ello, aunque sin el ánimo suficiente para manifestarlo. 

Su primer trabajo público sobre la iglesia de San Salvador de 
Madridejos es una muestra de las cosas que yo he valorado siempre 
en él. Sus esquemas de trabajo son sencillos pero claros, consecuencia 
de su gran capacidad de análisis y profesionalidad. Sus soluciones 
nacen, a veces ocultas por el manto con que su personalidad humana 
disimula muchos de sus conocimientos. en un acto de maravillosa y 
sincera humildad. 

Sin embargo, cuando es necesario, mantiene con firmeza sus opi
niones. El discurso de ingreso es un ejemplo de ello, enfrentando 
valientemente su criterio con personas tan relevantes en el campo de 
la historiografía arquitectónica como Camón Aznar, Femando Chueca 
Goftia o Femando Marías. 

Hoy, al recibir en la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias His-
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tóricas de Toledo a nuestro nuevo compañero Juan José -para mí tres 
veces compañero por académico, por an¡uitecto y por doctor- él y yo 
cerramos un largo período de nuestras vidas. 

Curiosamente lo cerramos vinculado a la memoria de D. Clemente 
Palencia, un académico de imborrable recuerdo para todos porque yo 
ingresé en esta Corporación traido de su mano y Juanjo recibe su 
medalla. 

Pero no quedan cerradas nuestras vidas académicas porque, con la 
clausura de este acto, abriremos otro en el que debemos ya englobar a 
todos nuestros compañeros corporativos. 

El trabajo de investigación, que hoy nos ha leido Juanjo. los 
muchos que aparecen en nuestra revista TOLETVM y los muchos 
más que se realizarían si tuvieramos medios económicos para publi
carlos, son señales evidentes de la capacidad de esta Academia, cons
ciente de realizar su labor humildemente, calladamente pero, también. 
con intensidad, tenacidad y. pienso que, cuando la ocasión lo requiere, 
incluso con valentía. 

Reconociendo todas esas vinudes generales de la Corporación en 
nuestro nuevo académico, y recogiendo el sentir de todos sus miem
bros, a quienes en este momento mi voz representa, te decimos 

Ilustrísimo Sr. D. Juan José Gómez-Luengo Bravo, bienvenido a la 
Real Academia de Bellas Arres y Ciencias Históricas de Toledo. 
Bienvenido, Juanjo. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



COVARRUBIAS EN LOS DOCUMENTOS 
DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE TOLEDO * 

EsPERA:"ZA PEDRAZA Rnz 
Numeraria 

Las cinco centurias que nos separan desde 1488 a 1988 es motivo 
más que justificado para que esta R. Academia, siempre preocupada 
por lo que signifique cultura, arte, historia, o progreso científico, haya 
organizado, -junto con el Colegio de Arquitectos-, este ciclo de con
ferencias, dedicadas a una de las más grandes figuras que, en el noble 
arte de la arquitectura. ha tenido el renacimiento español y Toledo, en 
la persona de Alonso de Covarrubias. Un toledano nacido en Torrijas 
o quizá en el pequeño pueblo de Gerindote, en el año 1488, que irra
dh su arte en toda la península en las grandes obras maestras del pla
terc,co español. 

Varios son los ilustres conferenciantes y compañeros de Academia 
que me han precedido y han dado noticia pormenorizada de los ante
cedentes biográficos y obra artística de nuestro Artista. 

Hoy a mí me toca ex.poner a su consideración un nuevo aspecto de 
la obra y personalidad del maestro. 

Pero antes de seguir adelante he de aclarar dos extremos sobre la 
noticia que aparece en el programa: Una, que no me llamo Pedraza 
Díaz. Sino Pedraza Ruiz y otro que esta conferencia, que se ha titula
do "Covarrubias en los documentos" debiera haber dicho: "Covarru
bias en los documentos del Archivo Municipal de Toledo", pues lo 
reducido de mi intervención no podía ex.tenderse a otro tipo de docu
mentación, -por otra parte tan abundante en Toledo- y que completa
rá D. José Miranda Calvo. 

Para ser más precisa reduciré el tema a uno de los más llamativos 
edificios, tanto por su belleza como por su ubicación, pues ella es el 
principal acceso a la Ciudad: La Puerta de Visagra. 

*Conferencia pronunciada en la R.A.B.A.C.H.T. con motivo del homenaje a Alonso de Cova
rrubias, en su V centenario. 
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Las fuentes documentales de que me he servido son las existentes 
en el Archivo Municipal Toledano, el cual me honro en dirigir. 

En la sala V y en su estante 1 º nos encontramos con los primeros 
libros de actas capitulares -desde 1464 a 1553- de donde sacamos las 
primeras noticias, de cómo las autoridades toledanas se preocupan del 
estado de la puerta de Visagra. 

Como todo recinto amurallado, tenla Toledo, varias puertas de 
acceso a la Ciudad: la del Cambrón, la de Almofala, la puerta Nueva, 
la de Adabaquin, la de Doce Cantos, la de Hierro, y los puentes de 
San Martín y de Alcántara, que daban entrJda a caminos, puentes y 
vados. El más importante de ellos era el camino real, que va Madrid
Toledo /Toledo-Madrid, y tennina o empieza en la llamada puerta de 
Vis agra. 

El tráfico rodado de carretas, acémilas y peatones había deteriorado 
su antigua puerta medieval. Esto y la costrucción del nuevo Hospital 
de San Juan Bautista, costeado por el cardenal de Toledo D. Juan 
Tavera y Pardo, iba a influir en el ánimo de las autoridades toledanas 
que, empiezan a plantearse la necesidad de remodelar la antigua puer
ta medieval, principal ingreso a la Ciudad. Ya, en años anteriores a 
1540, Nicolás de Vergara el viejo "daba trazas y planta, montea y 
orden a los oficiales". Y aparece en los documentos, pidiendo se le 
pague la obra que ha hecho de remodelación del arco interior de la 
Puerta y seguramente dio las trazas para su total restauración. La obra 
se interrumpe y más tarde se llama a Covarrubias quien adviene del 
peligro que supone la ruinosa puerta. Nicolás de Vergara, entregó 
unas trazas el 15 de febrero de 1548 según consta en el libro capitular 
del mismo año, pero para la primera puerta, la más cercana a la Ciu
dad y anterior al patio de armas, puerta que se cerraba todas las 
noches al toque de oración, y se abría a la salida del sol. 

Según nos cuenta Pisa en su obra "Descripción de la Imperial Ciu
dad de Toledo" nos la describe con toda precisión, -pues no en vano 
vivió 83 años viéndola dfa a dfa desde 1534 a 1616- siendo testigo 
ocular de estas obras. El mismo Pisa hace alusión a las inscripciones 
que hay en su puerta, fechada en 1550, aunque durarían hasta el 59. 

En la sala V, antes citada, del Archivo Municipal en el estante 2º y 
con el n• 68, existe un libro registro de escrituras en el que encontra-
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mos la mejor documentación y abundante. 
Ya desde el año 1549 debió estar muy interesada la Ciudad de su 

reconstrucción, y esta preocupación la conocemos por un documento 
fechado el 8 de noviembre de 1559 en que el lugarteniente del escri
bano mayor del Ayuntamiento manda que se saquen todos los docu
mentos que se hicieron para la obra de la puerta de Visagra a partir del 
año 1549 así como los de los años 1550, 52, y 55 "y los de antes y 
después" para entregarlos a Hernán González, maestro de arquitectu
ra, para presentarlos en un pleito que tiene con el Ayuntamiento, 
"sobre la obra que ha hecho en la puerta de Visagra". Es sin duda este 
hombre a quien se le adjudicó la obra. 

El escribano saca "un bando" en el que se lee que el sábado 30 de 
marzo de 1549 se reunieron en la sala del Ayuntamiento el corregidor 
-<¡ue era D. Pedro de Córdoba- y los regidores Remando de Silva, D. 
Rodrigo Marañón, D. Rodrigo Vázquez de Ludeña, D. Martín de 
Ayala, D. Carlos Ambrosio de Mazuecos, Diego de San Pedro, Her
nán Franco y los jurados Cristóbal Cobian, Alonso de Madrid, Juan 
Sánchez de Cisneros, Gerónimo de Ajofrín, Esteban de Cota, Alonso 
Ortiz, Gonzalo de Contreras, Juan de San Pedro, el licenciado Téllez, 
Juan Sánchez, Alonso Franco, Alonso Pérez de la Fuente y Alonso de 
Al cocer. 

D. Pedro de Córdoba se levantó y dijo: "ya sus señorias saben 
cómo las torres e puertas de Visagra están en gran peligro que si no se 
remediasen, se caerían y costarían muy gran cantidad de dinero, e así, 
por esto como por ser principal entrada a la Ciudad, e porque todos 
los materiales de ladrillo e piedra que están dello caídos, se hurtan y 
se menoscaban, y si se dejare agora de aviar, se acabarían de hurtar y 
llevar y estropear''. 

Les informa cómo ha ido a ver con los alarifes, la puerta y la obra 
que se está haciendo, y para su control se piensa en un hombre com
petente. Recae la designación de encargado de vigilar las obras en 
Mateo Vázquez de Ludeña y en el jurado Juan de Contreras, aunque 
al año siguiente lo sería Gerónimo de Ajofrín. 

El Corregidor les enseña una muestra de lo que se va a hacer y a 
todos les parece bien. 

Pasaron 7 años desde que Covarrubias presentara trazas hasta que 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



30 ESPERANZA PEDRAZA RUIZ 

se pregonaron. En el Ayuntamiento celebrado el 23 de diciembre de 
1559, siendo ya corregidor D. Gastón de Peralta, los regidores Hemán 
Franco y Francisco Sánchez de Toledo junto con el jurado Gaspar 
Torres encargados del cu'dado de la obra presemaron las trazas y con
diciones de cómo se había de acabar la puena de Visagra, finnada del 
corregidor D. Pedro de Córdoba, quien había mueno hacia 7 años, asf 
como las condiciones firmadas de Alonso de Covarrubias. 

También se manda que "rematada la obra se saque un traslado de la 
traza y condiciones y se meta en el Archivo y otra que se dará a los 
oficiales". 

Francisco Sánct,ez de Toledo y Hcmán Franco, regidores, con Gas
par de Torres, jurado y comisarios de la obra, mandaron pregonar y se 
pregonó por el pregonero de Toledo Manfn Sánchez Malucnda. 

Este pregón se daba en la plaza de Zocodover y delante de la Cate
dral "con altas e inteligibles voces". El pregón decía asf: 

"Quien quisiere tomar pane en lo que resta de la obra e puenas de 
la puena de Visagra desta Ciudad, conforme de la manera e con las 
condiciones que le son mostradas questán formadas de Alonso de 
Covarrubias maestro de obras de S.M., parezca ante los dichos seño
res comisarios e cualquier dellos, e por ante mi el dicho escribano, 
que ellos le recibirán las posturas e bajas que hecieren en dicha obra e 
se les asignará el remate della dentro de vente dfas en la persona o 
personas que por menor precio la ficieren, e porque venga a noticia de 
todos se manda pregonar". 

Se vuelve a dar el pregón el dfa 6 de enero en el que se encuentran 
como testigo Pedro de Castañeda y se repite el dfa 8 del mismo mes. 

Se presentó como postor Francisco Lorenzo, maestro de cantería 
vecino de Toledo que vivía en la plaza de Zocodover que ejercía 
como aparejador en la obra del Alcázar y pujó por "la obra que está 
hecha y lo que falta por hacer según la traza que le fue mostrada y que 
está rubricada de D. Pedro de Córdoba, corregidor que fue de esta ciu
dad y de Mateo Vázquez de Ludeña regidores de ella conforme a las 
condiciones que le fueron mostradas firmadas de Alonso de Covarru
bias". La obra se remató en 13.000 ducados. Tenía que quedar hecha 
la obra dentro del año. 

Distintas a éstas, fueron las condiciones para la penada, dadas por 
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Covanubias y que están en el libro registro de escrituras de los aílos 
1557 a 1562 nº 68 folio 41-43. Están finnadas de la mano del propio 
Alonso de Covanubias. 

De letra muy clara y casi dibujada pudieron estar hechas por el pro
pio arquitecto pues aunque difiere algo de la finna, no asf de la tinta y 
de lo cuidado del documento. En 12 puntos explica pormenorizada
mente lo que suponemos dejaría dibujado en la traza. 

Queda muy claro que no se refiere nada más que a la portada norte 
del edificio pues dice asf: 

"Las condiciones y orden cómo se ha de hacer la portada de la 
puerta de Visagra y escudos de las armas de Toledo y armas reales y 
remates de los cubos y un arco llano por la parte de dentro y remate 
de la parte donde está el dicho arco confonne al remate, y de los 
cubos de fuera y dos portadillas que están en la dicha pared". Esto nos 
da a entender que los cubos no son de Covarrubias, y que ya estaban 
hechos, aunque no terminados como hoy los vemos. 

El documento, aunque interesante, no le leeré en su totalidad por no 
cansar a este selecto auditorio, aunque sf irá reproducido ínteeramente 
en la publicación de este trabajo. 

La obra del Hospital de Afuera fue un fuerte condicionante para el 
total ornato de la puerta y parece estar hecha en función de este con
junto monumental, pues incluso sus medidas están relacionadas con 
él. 

Covarrubias proyecta una portada de fonnación toscana con arco 
de medio punto entre los dos cubos redondos, que ya estarían hechos 
pues dice: "se elegirán una puerta entre los cubos redondos de la parte 
de la plaza que enfrenta con el hospital, que está desviado el uno del 
otro 32 pies". 

Pormenoriza los elementos y fonna en que se ha de hacer. Las 
pilastras se componen de ocho piezas de piedra, cerrando el arco con 
13 dovelas, cuyas escuadras rematan en punta. 

Una comisa toscana tennina el primer cuerpo. 
Es importante que consideremos cómo Covarrubias en el 5º punto 

de este documento deja muy claro el tan debatido asunto del escudo 
de Toledo, dice: "sobre la comisa se elegirán las annas reales según y 
de la manera que están dibujadas en un papel de marca mayor" -no 
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dice el escudo de Toledo, que más tarde va a aclarar, sino: las armas 
reales-. 

Bien sabemos que las armas de Toledo, con anterioridad a Pedro I 
fueron las armas del Rey. En un pergamino existente en el Archivo 
Municipal fechado en el año 1351 Pedro I dice: "porque fallé que 
Toledo es cabeza del Imperio de España de tiempo de los reyes godos 
a acá ... e no ovieran pendón sino el de los reyes onde yo vengo"con
firmando el rey este mismo privilegio. Identificándose siempre el 
escudo de Toledo con el escudo del rey. 

Parece ser que el águila bicéfala la trae Carlos V como sei'ial de 
imperio (ver el escudo de Alemania que también es un águila bicéfa
la). Ya la Reina Católica tiene el águila, pero no la bicéfala, sino el 
águila de San Juan evangelista de quien era muy devota, y vemos 
cómo Juan Guas, en el monumental friso del presbiterio de San Juan 
de los Reyes la repite insistentemente; pero con una sola cabeza. 

Covarrubias pone las columnas del Plus Ultra; no olvidemos que el 
descubrimiento de América está a 57 ai'ios de distancia y era forzoso 
constatarlo. 

Y en el punto 7 dice: "se han de hacer dos escudos de armas de la 
Ciudad de Toledo uno en un cubo y otro en el otro ... con una orla de 
eslabones a la redonda y por encima unas testas de leones donde pare
cen estar fijados los escudos, en los cuales, y en cada uno irá un rey o 
emperador sentado en su silla -y añade: como es costumbre-. 

El escudo de la Ciudad fue siempre el rey sedente. Covarrubias 
tiene que armonizar simétricamente los dos cubos. 

Esto nos da la clave y el porqué del escudo de Toledo con el águila 
bicéfala y los reyes sedentes. 

El ingreso a la Ciudad se hacía por una puerta que la monumentali
dad del escudo trazado por Covarrubias, hizo que permaneciera para 
siempre como el definitivo escudo de Toledo. 

En el punto 8° nos dice cómo va a resolver el remate de los cubos. 
"Por encima de los escudos comenzarán a recogerse en Talud dos 
hiladas con dicho talud y otra hilada con un cordón redondo que des
cargue sobre el talud hasta igualar con la corona de la bóveda que va 
por dentro de los cubos. 

Es indudable que la puerta tuvo una finalidad defensiva, no sólo 
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por impedir la entrada, demostrando su carácter castrense en esta 
frase "para que por encima puedan jugar arcabucería o piezas de arti
llería". Remata con un frontón y un ángel. La portada se hizo entre los 
años 1560 y 1561. En 1562 vemos un documento por el que Hemán 
González, cantero, como parte principal y Bartolomé de Luis como su 
fiador se obligan, mediante una carta que mandan al "Corregidor de 
Toledo e a los señores D. Juan de Toro y a Femando Garrido" donde 
les da las condiciones de cómo se ha de hacer el Angel de piedra que 
corona la portada de la fachada norte de la puerta de Visagra, ángel 
tutelar que guarda la Ciudad. ·· 

Es muy interesante este documento y creo que totalmente descono
cido. 

El Angel no es obra de Covarrubias sino de este Hemán González 
y da toda clase de detalles de cómo se ha de hacer. Proyecta un pedes
tal, sobre el frontispicio, de 4 pies por la parte alta y 3 pies por la 
parte baja. \ 

La piedra, dice, será muy buena, blanca y fuerre y traida de Mena
salbas en el pedestal irán las inscripciones que los sres. comisarios 
dispusieren. 

Sobre este pedestal iría un ángel que tendría 8 pies de alto, hecho 
de dos piezas. En la mano derecha una espada de bronce y debajo de 
la mano izquierda una ciudad sobre un monte. 

No en vano es el ángel tutelar de la Ciudad. 
La Ciudad sobre el monte era Toledo. 
Y sigue el documento: "y en las espaldas o en la parte que parescie

ra a los dichos comisarios un tau y si fuere conveniente el signo de 
Salomón. 

¿Qué era el Tau y por qué se ponía? 
Toledo, Ciudad enigmática, ciudad medieval, donde la religión, el 

exoterismo y la magia parece dejar el rastro de su huella, encontramos 
que precisamente en su puerta principal se van a fijar símbolos que 
configuran estos misterios. 

El tau que propone Hemán González, es la decimonona letra del 
alfabeto griego y la última del alfabeto hebreo. Corresponde a la que 
en el nuestro se llama T. Signo con el que, según ciertos autores, el 
ángel del Apocalipsis marca la frente de los predestinados. El tau fue 
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usado por la iglesia cristiana, con anterioridad a los edictos de libertad 
religiosa dados por Constantino en el Edicto de Milán y fue visto por 
Jos paganos como un símbolo de una secta del judaísmo. Siempre 
tuvo un carácter mágico-religioso. En Egipto se la conoció como la 
"crux connisa" y se encuentra incisa en báculos de marfil. 

Ezequiel y Tertuliano hablan del signo tau que se pondrá sobre la 
frente de Jos varones. 

Los miniaturistas solían pintar la crucifixión en una tau y a partir 
del siglo II aparece en las catacumbas sobrepuesta al Cordero, al lado 
del Buen Pastor y en el siglo X y XI aparece en las pinturas de los 
Beatos. 

¿Qué era y por qué el signo de Salomón? 
Era Visagra la puerta principal de acceso a la Ciudad. Toledo una 

ciudad cosmopolita, con gentes de todas las religiones. La primada, la 
ciudad de los Concilio~ pero también. la de las sinagogas de Samuel 
Levi, Santa M• la Blalica y San Ginés, la de árabes, mudéjares y 
moriscos, que elevabaA sus oraciones en la mezquita de Bib-Almar
dón y las Tornerías. Junto a la tau, de tradición cristiana, no podía fal
tar el signo de Salomón, que se colocaba en puertas, ventanales y 
umbrales. Signo de carácter mágico, se consideraba en la antigüedad 
judaica como buen augurio. 

Era el llamado pentáculo o estrella de cinco puntas, de tiras entrela
zadas. Este signo le vemos en la parte exterior de varios ventanales 
del castillo de Polán, perteneciente a D. Lope de Zúñiga, construido 
en el año de 1469; en el de Mascaraque (en Toledo) y de manera más 
clara y precisa en el Puente Deume. Su uso se difundió en Occidente 
y tenla el supuesto poder de alejar demonios. Fue también conocido 
como "pie de Druida" y lo refiere "Marlowe" en el "Fausto", cuando 
Mefistófeles cuenta a Fausto cómo no puede entrar en la casa porque 
se lo impide el "pie de Druida" que guarda el umbral. 

La fuente más autorizada sobre el significado del pentáculo está en 
la obra "Clavienda Salomonis" atribuida al rey de Israel. Es un con
junto de varios manuscritos no anteriores al siglo XVI. En este libro 
dice que los Pentáculos que figuran entre nuestros símbolos, emanan 
del cielo y de él vienen, están en el misterio de los misterios y en el 
secreto de los secretos. 
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Los pentáculos consagrados, son para reprimir y dominar los espí
ritus y son de gran virtud y eficacia contra todos los peligros de tierra 
y aire, agua y fuego, contra las pócimas venenosas, contra toda clase 
de enfermedades y necesidades, contra los sometimientos y heclúcerí
as, contra el terror y el miedo y en cualquier pane que te encuentres, 
si vas armado con ellos vivirás en seguridad todos los días de tu vida. 
Se añade que los pentáculos deben hacerse solamente bajo el influjo 
de Géminis, Libra, Acuario, Tauro, Virgo y Capricornio o sea desde el 
23 de diciembre al 18 de febrero, desde el 20 de abril hasta el 20 de 
junio y desde el 23 de agosto al 22 de octubre. 

Es sintomático que el escribano del Ayuntamiento de Toledo que 
fue enviado a parar las obras que hacían en el castillo de Mascaraque 
los hijos de Sancho Padilla. las interrumpiera el sábado 24 de abril de 
1479 para que cayeran la instalación de los pentáculos, por 4 días, 
dentro de uno de los periodos permitidos para ello. 

En la obra "Castillos señoriales de Castilla de los sigios XV y 
XVI" del profesor Edward Cooper quien me ha facilitado estos datos 
dice que: "efectivamente la suspensión dictada en Mascaraque por 
Alonso Femández de Oreguera fue seguida de un pequeño rito muy 
extraño, cuyo parecido, yo no he visto en otra pane". 

Toledo era ciudad de conversos, judíos y moriscos, que continua
mente judaizaban, muy empeñados en la conservación de sus símbo
los y en prácticas rituales. 

Los alarifes fueron casi todos mudéjares: la parroquia de San Isido
ro, en el barrio de las Covachuelas, muy próximo a esta zona. ¿No 
sería el propio Hemán González, cantero y alarife de profesión, quien 
propone que estos signos se pongan en la puena. mudéjar o morisco?. 
No he podido ver de cerca el Angel y no sé si los signos se pusieron. 

Para ser rigurosos en nuestra exposición cito textualmente el docu
mento: "La cual figura (ya habla del Angel) ha de ser hecha con muy 
buena gracia e por la pane de delante e por los lados e por las espal
das bien vestida de ropa de gala e las alas las más voladas e relevadas 
que pudieren hacerse en la piedra, la cual dicha figura ha de estar fija
da en el dicho pedestal con sus hierros e plomo, de manera que esté 
segura e fuene por manera que toda ella quede en perfección e ane, a 
contento de los escultores del ane que nombraren los dichos comisa-
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rios, el cual dicho ángel ha de estar fecho en el día de Pascua florida 
del año primero que viene, de quinientos e sesenta e dos años y la pie
dra de que ha de ser hecho ha de ser de Menasalbas de lo mejor que 
pudiere ser, cárdeno y de grano menudo" ... por esta obra le pagaría el 
Ayuntamiento a Hemán González ciento cincuenta ducados. 

La firman los testigos Antonio de Sangallo y Pedro de y Martín 
Muñoz. 

En este mismo año, antes de la Pascua Florida, se trasladaba la 
picota que estaba en Z.Ocodover, donde se ajusticiaba a los malhecho
res. Se piensa en llevarla a la plaza de la Alhóndiga, pero al pregonar 
las condiciones hay una cláusula que dice que si dentro de diez días 
después del remate, los sres. comisarios dicen que se asiente en la 
plaza de Marcha!, que era la plaza delante de la puerta de Visagra. se 
haga en el mismo precio. La obra se remató en Nicolás de Bargas, 
pedrero, el 22 de enero de 1562 y se puso en esta plaza delante de la 
puerta de Visagra. 

El maestro Alonso de Covarrubias, arquitecto de S.M. que había 
interverudo en las mayores obras del Toledo renacentista, el Alcázar, 
el Hospital de Afuera, el Palacio Arzobispal. San Pedro Mártir, la 
Catedral, etc., nos legaba, con su intervención en la puerta de Visagra, 
el acceso más bello y monumental de las ciudades del reino y procla
maba para los siglos venideros, cómo había de ser el definitivo escudo 
de Toledo; el cual con su grandiosa monumentalidad, al viajero que 
llega por primera vez a la ciudad, parece decirle: "siste viator". 

Muchas gracias. 
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JOSE MIRANDA CALVO 

Numerario 

Tras la serie de estudios que vienen apareciendo recientemente 
sobre la personalidad y obra de Alonso de Covanubias, sumándose 
así a los anteriomente publicados, resulta en extremo dificil presentar 
nuevas aportaciones que enriquezcan en mayor grado los desvelos 
investigadores de los Llaguno, Ceán Bermúdez, García Rey, Martín 
González, Cervera, Chueca, Femando Marias, etc., que de manera tan 
prolija han venido desvelando los diferentes aspectos de su obra y 
figura. 

No obstante, el duende misterioso que sigue ocultándose entre 
nuestros ricos archivos jugueteando con nuestros afanes de mayores 
conocimientos, ha querido, felizmente, mostramos su aparición con 
objeto de ofrendamos en este quinto centenario un matiz inédito den
tro del capitulo de las_ relaciones existentes entre el Maestro mayor de 
las obras del Alcázar de Toledo y la realeza. 

A pesar de que entre la totalidad de los tratadistas se ha reconocido 
la pugna de caracteres existente entre Alonso de Covanubias y Felipe 
11, al mantener en todo momento con verdadera firmeza el "maestro" 
sus criterios técnicos, nadie dejó de calificar que sus relaciones discu
rrieron dentro de los cauces de la normalidad para desembocar pro
gresivamente en un auténtico reconocimiento y estima por parte del 
Rey Felipe 11, como así patentizaría al otorgar el pago de salarios atra
sados y extraordinarios a sus herederos bastantes años posteriores a la 
muerte del insigne Alonso de Covarrubias. Sin embargo, hoy día, 

• Cooferencia pronunciada en la R.A.B.A.C.H.T. con motivo dd homenaje a Alonso de Cova
m.Jbias, en su V centenario. 
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podemos afirmar, que en el proceso de las obras del Alcázar toledano, 
auténtico testigo de sus diferencias de criterio, puesto que, como nos 
dice Chueca Goitia, "en el Alcázar, el Rey Felipe 11 hizo su aprendi
zaje de señor de obra", el enfrentamiento pudo desembocar en el apar
tamiento de la dirección de las obras, incluso de cualquier otra, 

según se desprende del nuevo documento encontrado, totalmente 
inédito, cuyo contenido perfila nítidamente ambas personalidades 
caracterizadas preponderantemente por el orgullo y creencia de su 
propia capacidad técnica en Covarrubias y la rigidez y sentido de la 
obediencia de Felipe 11 excesivamente proclive a solicitar diferentes 
criterios técnicos y consejos de sus inmediatos representantes en las 
obras. 

Simplemente, dentro del proceso de las obras del Alcázar de Tole
do, nos limitaremos a poner de relieve, a tenor de la documentación 
existente, dos casos que configuran la pugna antedicha: uno, derivado 
del nuevo documento encontrado y en otro, conocido, pero cuya 
documentación original se transcribe y aporta en el apéndice. 

¿Cómo hemos llegado a su constatación? 
Dentro de la labor de recuperación histórico-documental que vengo 

realizando en el seno del Patronato de Conservación del Alcázar de 
Toledo, dimo Secretario-Conservador del mismo, con miras a con
centrar y exhibir toda la base documental disponible referida a su 
largo devenir histórico, y, que, hasta el presente ha permitido reunir 
más de 1.500 fotocopias de documentos, mapas, planos, etc., proce
dentes de los distintos archivos nacionales y provincial, pudiéndose 
ofrecer así, tanto para Toledo como para los estudiosos en general, 
auténtica base unificadora en el conocimiento del proceso histórico de 
este símbolo nacional que personifica el Alcázar de Toledo a lo largo 
de todos los tiempos y vicisitudes, he aquí, que al cotejar los legajos 
existentes en el Servicio Histórico Militar relativos a los ingenieros 
militares renacentistas y consecuentemente los que trabajaron al servi
cio del Emperador Carlos y su hijo el Rey Felipe II, llamó poderosa
mente mi atención la documentación de uno de ellos: el Capitán Luis 
Pizano, el Paduano, por ser originario de dicha localidad italiana, 
dada la importancia y variedad de las misiones confiadas. 

Como sabemos, el Emperador Carlos 1 tuvo en gran estima a un 
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grupo de ingenieros militares italianos entre los que destacan el citado 
Luis Pizano, el Paduano, junto a Nicer Baltasar, Paduam> también, asf 
como Micer Benedicto de Rávena, que se encargaron principalmente, 
al margen de otros trabajos, del acondicionamiento y mejora de las 
principales plazas del entorno pirenaico, tales como Perpiñán, Barce
lona y Rosas, en lo que se refería a sus fortificaciones, asf como en la 
de Gibraltar, siendo éstas, en 1535, las que conocieron su inicial 
replanteamiento moderno por vez primera, según se acredita con la 
documentación existente en el Archivo General de Simancas. 

Observando en dicha documentación que el citado Capitán Luis 
Pizano había sido enviado, igualmente, a informar respecto a las 
murallas exteriores del Alcázar toledano, que a la sazón se encontraba 
en plena reedificación tras la cédula del Emperador Carlos dictada el 
21-diciembre-1537, encargando conjuntamente a Alonso de Covarru
bias y a Luis de Vega la dirección de dichos trabajos en los que se 
alternarían cada seis meses, con objeto de seguir igualmente en las 
obras del Alcázar de Madrid, para quedar, posteriormente, como 
único Maestro mayor de las obras en Toledo Alonso de Covarrubias a 
partir del l-marzo-1543, me dediqué con verdadera curiosidad a 
conocer el resultado de su informe que nos era absolutamente desco
nocido, apareciendo sorprendentemente la copia fiel de una cédula 
despachada en Valladolid el 27-marzo-1544 por el Príncipe Felipe y 
que se encuentra archivada en el Archivo General de Aragón (Barce
lona), registrada al n• 3984, folio 11, que igualmente hemos compro
bado, y damos hoy día a la publicidad general e insertamos en el 
apéndice documental. 

El texto, a nuestro juicio, constituye de por sf fehaciente demostra
ción de la contraposición de mentalidad y caracteres de ambos perso
najes: el Príncipe Felipe y el Maestro Covarrubias, obsesionados en 
sus respectivos criterios: ordenancista y regio, el del uno, y técnico, el 
del otro, con olvido de la obediencia, debida en aras de la perfección 
de sus soluciones dada su innegable maestría en el oficio, originándo
se en el hecho que se relata verdadera incidencia grave que felizmen
te, aún desconociéndose sus pormenores, pudo remediarse. 

He aquí, la cédula en cuestión: 
El Príncipe.- Capitán Luis Pizano teniente de Capitán General de la 
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Artillerfa de S.M. y Capitán Pedro de Solis. Porque el Emperador mi 
Señor me ha servido más, de lo que vos el dicho Capitán Solis traxfx
teis en instrucción que Covarrubias quien estaban comenzadas las 
obras de los alcázares de Toledo no ha seguido en ellas las trazas de 
SM. le había dejado, antes ha porfiado en deshacer el guano y tras
quano de dicho Alcázar para poner allf la escalera y hacer un mirador 
sobre la puerta y para esto rodea de mudar la entrada por un callejón 
muy angosto con 32 vueltas y quiere hazer una plaza muy grande para 
poner gente de guardia donde es menester que esté detrás de las mura
llas, y que las haze de poca espesura para lo que convenía, y que es su 
voluntad y manda que siendo esto ansi y habiéndose herrado la dicha 
obra por seguir él la suya, que tomándose de la infonnación que será 
menester de lo que tiene entendido della no entienda más en las 
dichas obras ni en otra ninguna de S. M. y aúnsse le quite el salario 
que por esa lleva, y que se aya información de lo que se podrá haber 
labrado de obra perdida por no haberlo echo según las trazas que le 
dixo y assi más se manda que se haga lo que vos el dicho Capitán 
Solis traéis a cargo de S. M. por via instrucción juntamente con el 
parecer de vos el Capitán Luis Pisano y que confonne a ello se reme
die y se dé horden en las espessuras y alturas de las murallas y caño
neras que cavieran y se remedie lo mejor que se pudiere, haziendo la 
entrada y estrellera como SM. la tenia ordenado y mandado. Querien
do cumplir en todo como es razón la voluntad y mandamiento del 
Emperador mi Señor, mando que tomando la traza de los dichos alcá
zares váis a la dicha Ciudad de Toledo y veáis panicularmente las 
obras y señaladamente lo que se ha labrado y hecho en ellas por el 
dicho Covarrubias no siguiendo la horden de la dicha traza. Y siendo 
ansi, que él, siguiendo su voluntad, ha dexado de hazer lo que por 
S.M. le fué mandado y ordenado que hiziese en ellas, informándoos 
ante todas cosas muy panicularmente del de todo lo que tiene entendi
do en ellas para lo que se habrá de labrar adelante, le mandaréis de 
pane de S.M. y la nuestra que no entienda más en las dichas obras, 
declarándole en ello porque S.M. lo manda. Y que no ha de gozar más 
del salario que tiene por ello. entendiendo paniculannente que tanta 
será la obra que se ha perdido por no seguirse la traza, y procurando 
de ver que fonna y borden se havrá de dar para remediar y enmendar 
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¡0 que está herrado y reducirlo a la otra traza confonne a la voluntad 
de S.M., haciéndolo luego por obra sin exceder ni apartarse en cosa 
alguna de la dicha traza y de lo que S.M. expresamente manda por su 
instrucción, y si en alguna cosa os pareciere que se debe hazer 
mudanza consultámeslo con vuestro parecer y las razones que os 
mueven a ello para que de acá se os responda o se dé aviso a S.M. 
dello. Y hecho esto, quedando vos el dicho Capitán Pisano en aquella 
ciudad a assitir en las dichas obras hasta que se os mandare, que luego 
que sea venida la relación os enviaré a mandar lo que haréis vos el 
dicho Capitán Solis bolveréis aqui trayendo información por vista de 
todo lo que se había hallado y proveido y de lo que pareze se ha de 
hazer para que podáis ir a llevar la relación delio al Emperador mi 
Señor y pues tenéis entendido el servicio que él recibe en esto no será 
sin encargaros que hagáis en ello lo que S.M. y yo de vosotros confia
mos el cuidado y diligencia que soléis para que en todo se haga y 
cumpla que vosotros y cualquier de vosotros en las obras de los ~lcá
zares de Toledo, ordenárades. Por la presente mandamos a cuales
quier Officiales que estén en las dichas obras que obedezcan y cum
plan todo lo que por vosotros, cualquier de vos, acerca dellas les fuere 
ordenado y mandado de parte de S.M. y la nuestra, y que de aquello 
no exceda ninguna manera y assi mismo mandamos al Corregidor de 
la dicha Ciudad de Toledo y otras cualesquier justicias della en todo 
lo que a este sea pór vosotros, o cualquier de vos fuere requerido, os 
den todo el favor, ayuda y assistencia necessaria.=Fecha en Valladolid 
a 27 de marzo. Yo el Principe=Por mandato de Su Alteza, Gonzalo 
Pérez." 

Como vemos, la destitución es fulminante, absoluta, con supresión 
de salarios y de intervención futura. no sólo en las obras del Alcázar 
de Toledo, sino en cualesquier otra de S.M., ordenándose la rectifica
ción fiel a las trazas que debieran haber aconsejado otros técnicos a 
S.M. 

Si esto acaece en 1544, prácticamente a comienzos de la reedifica
ción del Alcázar, cabe preguntarse: ¿es que existiría verdadera dife
renciación en el aprecio y estima técnica hacia Alonso de Covarrubias 
entre el Emperador Carlos y su hijo Felipe, convertido por delegación 
de su padre en auténtico director de las obras, para imponer tamaña 
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desautorización pública? ¿sería solamente una muestra de su ordenan
cismo y sentido absoluto de la disciplina que tan anticipadamente 
mostraba sobre un aspecto secundario cual suponían las obras exterio
res en la espesura de las murallas? ¿comenzó el Príncipe Felipe a 
hacerse eco de variadas opiniones de los representantes administrati
vos de la corte en dichas obras que sustentaran diferentes criterios al 
de Covarrubias utilizando como pretexto el aspecto de la defensa? 

A la vista de tal documento, imaginamos la sorpresa general que 
producirá en todos los estudiosos, puesto que, ¿cabe imaginarse la 
destitución fulminante de esta figura a la que, inequfvocamente, 
siguieron manteniendo en su favor en la corte? 

Desgraciadamente, no conocemos los pormenores subsiguientes al 
hecho expuesto, ni las explicaciones, sino que prosiguió al frente de 
las obras, lo que supuso el refrendo de su capacidad y valla, reafir
mándose en Covarrubias la creencia de que las reacciones regias se 
basaban en los criterios administrativos de sus representantes. 

Este documento, pues, felizmente encontrado e inédito hasra e! pre
sente, repetimos, constituye el punto de partida definidor del entre
choque de ambos personajes, que desde entonces, y dada la repercu
sión suscitada, se encargarían de mantener y avivar los dos máximos 
personajes regios encargados de la inspección de las obras: el veedor 
Juan Bautista Oliveiro y el mayoroomo Ambrosio de Mazuelas, como 
nos demuestran los documentos existentes al respecto y de medo 
notorio en el asunto de la monumental escalera que desde el patio 
lleva a los corredores de la galería superior, cuya sucinta exposición 
constituye el segundo de los casos. 

Como sabemos, el maestro Covarrubias, diseñó dicha construcción 
partiendo del vano central del lienzo Sur del patio, para, tras alcanzar 
el primer tramo, bifurcarla en dos ramales simétricos a derecha e 
izquierda, que desembocarían directamente sobre los corredores altos, 
ofreciendo dos variantes para su arranque que podrían abarcar el espa
cio existente entre 5 y 3 arcos, respectivamente, similares a los del 
patio, a guisa de pórtico de acceso al mismo nivel, propuesta que fue 
aceptada en principio por Felipe y que se conoce como modelo impe
rial. 

En contraposición a dicho modelo, de escalera central, los citados 
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Oliveiro y Mazuelas, bien por idea propia o por consejos de otros, 
propusieron a Felipe 11 la construcción de dos escaleras laterales que 
se iniciarían en los extremos del lienzo Sur, en lugar del centro, 
cubriendo Ja parte central con una lonja de 5 arcos que soportarla una 
gran sala en el piso superior de 45 pies, logrando con su influencia 
palaciega la anuencia de Felipe 11. 

Observando que Covarrubias hacía caso omiso de sus instrucciones 
para que paralizase las obras según el modelo central y las variase 
lateralmente, de acuerdo con su propuesta, presionaron decididamente 
sobre el Rey Felipe, como muestra la carta obrante en el legajo 271, 
folio 21, (Sección de Casas y Sitios Reales), que dice: 

"Muy alto y poderoso Señor. El veedor dcstas obras de los alcáza
res de Toledo beso las manos de Vuestra Alteza y demás de lo que el 
mayordomo y yo escrivimos tocante a la escalera, digo que las dos 
escaleras que Vuestra Alteza determinó que se hiziesen se pueden 
muy bien hazer y no haze al caso dezir que se dPshazen las cuatro 
quadras pcqueilas altas y baxas que alli habia de haber porque en 
recompensa desto se haze la lonja baxa entre escalera y escalera y 
enzima la quadra grande de 45 piés quadrados que para la autoridad 
desta casa es mucho mejor cosa que las dichas quatro cuadras pcque
i\as y si se dize que las dichas dos escaleras serian algo cerradas por 
las dos paredes que estaban hechas para las dos quadras baxas, digo 
que aquellas paredes se pueden deshazer y ai\adir en su lugar quatro 
arcos calados, dos de cada parte, que con los cinco que están hechos 
habrá en todo el lienzo nueve arcos, y quedarán entrambas escaleras 
muy vistosas y abiertas y un patio debaxo de cada una dellas de más 
de la dicha lonja denmedio, y asi será una de las más suntuosas y pro
vechosas cosas y galana que se haya visto en ningún edificio y lo que 
más haze al caso es que estas dos escaleras son de escalones descan
sados y bien compasados y si se hiziese la escalera de enmedio es 
agra y de escalones altos porque la caxa no da lugar a otra cosa que es 
harto inconveniente para la perfición de este hedilizio, escribo sola
mente para dar noticia dello a vuestra Alteza y que determine lo que 
sea servido. Dios nuestro Sei\or a la muy alta y muy poderosa persona 
de vuestra Alteza conserve y por muy largos tiempos. Del Alcázar de 
Toledo a seis de agosto de mil quinientoscincucnta y tres". Muy alto y 
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muy poderoso Señor. Besa las Reales manos de vuestra Alteza, su 
criado. Juan Bautista Oliveiro". 

A esta cana debió seguir auténtica discusión de ambos personajes 
con el maestro Covarrubias, tal vez, en la creencia de que ante el 
conocimiento del envio de dicha misiva pudiera ceder y para! izase las 
obras. Ante la evidencia de la rotunda negativa de Covarrubias y su 
decisión de mantener su modelo central, vuelven a escribir, a renglón 
seguido, en el mismo dfa, nuevamente al monarca, según leemos en el 
dicho legajo n• 271, folio 23, que dice: 

"Muy Alto y muy poderoso Señor. El veedor y mayordomo destas 
obras de los alcázares de Toledo besamos los piés y manos de vuestra 
Alteza y dezimos que después que en Madrid vuestra Alteza se deter
minó que se hiziesen en esta casa las dos escaleras que vienen a salir a 
los dos largos de los corredores altos conforme a las trazas que le fue
ron mostradas y Alon~o de Covarrubias, maestro destas obras, habien
do tanteado otra vez la forma de las dichas dos escaleras determinó de 
no hazerlas porque le parezió, según él dize, que tenían algunos 
inconvenientes y comenzó a forjar la caxa del modelo antiguo que 
viene enmedio del quano y sale arriba con dos ramales en el ancho 
del corredor, y nosotros le diximos y aún rogamos amigablemente que 
no hiziese esta mudanza sin hazerlo saber primero a vuestra Alteza y 
darle la razón, porque no hazia lo que vuestra Alteza había 
determinado. No Jo podimos acabar con él y asi por esto y porque a la 
sazón teníamos poca cal prohibimos a los oficiales que labraban en la 
dicha caxa de la escalera de enmedio que no labraxcn más allf hasta 
que vuestra Alteza tuviese notizia desto y mandase lo que se debia 
hazer. Hazémoslo saber a vuestra Alteza par<l que sepa lo que pasa y 
porqué el dicho Covarruhias no quiso escribir rnn nosotros y dixo que 
con Francisco de Villalpando que va a besar las manos de vuestra 
Alteza escribiria por si. Estas obras si han de continuarse como hasta 
aqui tienen necesidad de ser socorrida~ de dineros de extraordinario 
porque de lo ordinario no pueden ser pagados los destajos de patio y 
galeria y maderada y chapitel y otras cosas que se hazen y aún lo ordi
nario se paga tan mal que algunas veces nos ponen en nceessidad por
que aunque libre Diego Lópcz de Medrana los mayordomos no acu
den a tiempo diziendo no haber ellos cobrado de los otros deudores y 
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por otras causas que dan, las quales para nosotros que hauemos de 
pagar cada semana y cada dia y cada ora hazen poco al caso. Suplica
mos a vuestra Alteza les embie a mandar paguen a tiempo como está 
ordenado y de presente nos mande vuestra Alteza socorrer para estos 
destajos como fuere servido. 

El año pasado hezimos quatrocientas vigas en Villanueva de Alco
rón y se hizieron a mucha costa y diligencia por la necesidad que 
babia dellas para estas obras y a muy grande auentora de las crecien
tes del Rio allegaron aqui las ciento y sesenta dellas que a no venir 
pararan las labores y cerramientos de los dos quartos nuevos, porque 
en todo el Reyno no babia de donde hauerias. Las doscienta y quaren
ta restantes vienen agora con la maderada del Conde de Ci fuentes y 
con la misma necessidad para tener a tiempo madera aserrada y sazo
nada para las sobrescaleras y quarto y trasquarto de santa Lcocadia. 
Suplicamos a vuestra Alteza mande por su cédula que para las obras 
de Aranxuez ni de Madrid no nos tomen ninguna porque nos harian 
gran falta y lo mismo al concejo de Borox por la puente que tienen 
caida y ay provisión del concejo que de cualquiera madera que pasare 
se tome lo que fuere menester y aquello se ha de entender de lo que se 
trae para vender y no de lo que vuestra Alteza manda traer para su 
casa. Y el conde de Cifuentes y sus mayordomos traen muchas vigas 
y buenas para quién las quiere comprar. Dios nuestro Señor a la muy 
alta y muy poderosa persona de vuestra Alteza guarde y conserve por 
muy largos tiempos. De los alcázares de Toledo a 6 de agosto de 
1553.-Muy alto y muy poderoso Señor. Besan los Reales piés y 
manos de su Alteza sus criados.-Juan Bautista Oliveiro y Ambrosio 
de Mazuelas". · 

Como podemos observar, el pulso quedó planteado ante la decisión 
del monarca que nuevamente observaba la firmeza de criterios de 
Covarrubias, quien, ni siquiera, se prestaba a ir directamente a ver al 
Príncipe Felipe para convencerle de la mayor bondad de su proyecto, 
limitándose a enviar a Francisco de Villalpando como portador y vale
dor de sus ideas a pesar del riesgo que conllevaba. 

A esto respondería el Príncipe Felipe ordenando paralizar las obras 
de las escaleras, con objeto de meditar e informarse a través de terce
ros en lo tocante a la diferenciación de criterios. De ahí, su cédula del 
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14 de agosto de 1553, en la que dice: 
"En lo de las escaleras del alcázar he visto lo que escnbís, y fué 

bien avisarme de lo que os parece; y entendido lo que Alonso de 
Covarrubias escribiere, mandaremos proveer sobre ello lo que con
venga; y entretanto no se haga ninguna cosa en la obra de las escale
ras". 

Con ello, trataba de ganar tiempo para asesorarse debidamente, 
dado su carácter ordenancista y meticuloso, por lo que, no dudó en 
enviar a Toledo a Bemardino de Ugarte que tenía el cargo de aposen
tador del alcázar toledano con la misión estricta y especial de que 
"observe las diferencias que tenéis en lo de la escalera, y lo que a los 
unos y a los otros les parece, para que vista la relación que trajere 
pueda determinar lo que me pareciere en lo que toca a la dicha escale
ra". 

Como vemos, no ofrece duda alguna que la decisión de Felipe 11 no 
se toma a la ligera, no sólo por la enjundia del proyecto en sí, sino por 
el dilema planteado entre la confianza de sus representantes máximos 
administrativos en el Alcázar toledano y la capacidad del maestro 
Covarrubias que reconocía sobradamente. 

Reunidos los informes de los interesados, las explicaciones de 
Villalpando, junto al parecer de Bemardino de U garte, se trasladarla a 
Toledo para conocer sobre el propio terreno las posibilidades y mayor 
bondad de las trazas propuestas, ordenando dictar una cédula el 15 de 
octubre de 1553, cuya minuta y texto oficial conservamos, y que tex
tualmente dice así: 

El Principe.-Joan Bautista Olivero, veedor. y Ambrosio de Mazue
las, mayordomo y pagador, y Alonso de Covarrubias, maestro mayor 
de los alcázares de Toledo: Ya sabéis que para tomar resolución de 1 a 
manera que se ha de hazer la escalera desa casa, después de vistas las 
trazas fuí yo a ver el sitio de la dicha escalera, la cual me ha parecido 
que se haga de manera que tenga la entrada por medio del ancho de 
los tres arcos, con salidas a los testeros de los corredores altos; y os 
mandamos que asi lo hagáis sin que para ello haya más réplica. Y en 
lo de la lonja, porque aún no estoy determinado en ello, entretanto 
haréis tres arcos, de manera que pareziendo adelante que pueden ser
vir, y si no cerrarse han, como más particularmente entenderéis de 
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Francisco de Villalpando, a quién por quitar de trabajo a vos el dicho 
Alonso de Covarrubias, mandé venir aquí, y va en ello informado de 
lo que en todo ello se ha de hazer; al cual teniendo consideración a la 
habilidad y suficiencia y al aparejo de carrcteria y bueyes que tiene 
para traer las piedras grandes, mi voluntad es que le encarguéis la 
obra de la dicha escalera y sobreescalera y arcos, para que él lo haga; 
y para ello, vos el pagador le iréis dando los dineros que al dicho 
Covarrubias pareciere que son menester, y después de acabado todo, 
con la relación que vos el dicho Covarrubias nos enviaréis dello, man
daremos pagar lo que hubiere de haber por su trabajo. 

También es mi voluntad que quitéis el balcón que está enmedio de 
la sala grande, de manera que no pase de la sala grande de abajo, sino 
que alli se remate, aunque se pierda la escalera que está en él, como 
también lo lleva entendido dicho Villalpando, y él os informará parti
cularmente ..... De Valladolid a 15 de octubre del mil quinientos cin
cuenta y tres.-Yo, el Principe. 

Asf se zanjó el asunto de la monumental escalera alcazareña toleda
na, con el triunfo del criterio de Covarrubias adaptado a pequeñas 
variantes, fruto de su tesón y capacidad. Sin embargo, esta vez, Felipe 
11 no toleraría la intransigencia y desobediencia de Covarrubias a las 
recomendaciones verbales que en su momento le hicieron llegar sus 
representantes administrativos, a los que concedió su anuencia antici
pada en Madrid de realizar las dos escaleras laterales. 

Como es sabido, el Rey Felipe II, encargaría a Francisco de Villal
pando su ejecución y dirección, eso sí, bajo la supervisión de Cova
rrubias, quien se encargaría incluso de la valoración y ordenación de 
los pagos, para no herir mayormente su susceptibilidad, con el descar
go de aligerarle de trabajo y la disponibilidad del aparejo de carretería 
y bueyes que poseía el dicho Villalpando, hasta el punto de que todas 
las cédulas que se despachan sobre el tema y su justiprecio se dirigen 
conjuntamente a Juan Bautista Oliveiro, veedor, Ambrosio de Mazue
las, mayordomo y pagador, y Alonso de Covarrubias, maestro mayor 
de las obras del alcázar de Toledo. Incluso, cuando falleció Villalpan
do en 1561, y tras diversas circunstancias se encargara a Juan de 
Herrera su continuación y conclusión, con nuevos veedor y mayordo
mo, que fueron los hijos respectivos de los anteriores, Lorenzo Olivei-
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ro y Alonso Arce de Mazuelas, se mantenía la consideración hacia 
Covarrubias, si bien, la precariedad de su estado hacía prácticamente 
inútil su consulta, puesto que, en el susodicho legajo nº 271, folio 46, 
y con fecha 31 de enero de 1569, el veedor Oliveiro y Mazuclas, 
mayordomo, informaban al secretario del Rey, Martín de Gaztelu, en 
los siguientes términos:"Covarrubias, maestro destas obras, está muy 
enfermo, no solamente de la salud corporal, sino que tiene el juicio 
muy turbado y no puede entender en cosa alguna, y no es maravilla 
porque es hombre de noventa años". 

He aquí, pues, en estos ejemplos que acabamos de mostrar a la 
vista de la documentación original depositada ya en el Alcázar de 
Toledo en la actualidad, las pruebas ciertas del firme carácter que 
mantenía Alonso de Covarrubias en pro de su pensamiento, trazas y 
diseños, junto a su ejecución, aún frente al propio criterio regio, que 
tuvo que coexistir, a pesar de su rango y rigidez, y reconocer la capa
cidad y visión de nuestro insigne paisano, manteniéndole de por vida 
como maestro mayor de las obras de los alcázares de Toledo, distin
ción y cargo que por ningún concepto disfrutaron sus sucesores. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

Nº 1.- Cédula de S.M. el Emperador Carlos I por la que designa a 
Alonso de Covarrubias y Luis de Vega, como maestros de obras en 
los Alcázares de Toledo y"Madrid, turnándose en los mismos cada 6 
meses en la dirección de sus obras. (2 l -diciembre-1537). 

Nº 2.- Cédula de S.M. el Emperador Carlos I por la que ordena 
quede solamente Alonso de Covarrubias al frente de las obras del 
Alcázar de Toledo. ( l-marzo-1543). 

Nº 3.- Cédula del Príncipe Felipe por la que ordena Ja destitución 
del maestro Alonso de Covarrubias en las obras del Alcázar de Tole
do. (27-marzo-1544). 

Nº 4.- Carta del veedor del Alcázar Juan Bautista Oliveiro al Prín
cipe Felipe en pro de su proyecto de construcción de la escalera del 
Alcázar de Toledo, opuesto al proyectado por Alonso de Covarrubias. 
(6-agosto-1553). 

Nº 5.- Carta del veedor del Alcázar Juan Bautista Oliveiro y del 
mayordomo y pag:idor de las obras Ambrosio de Mazuelas, al Prínci
pe Felipe, comunicándole la negativa de Alonso de Covarrubias a 
desistir de su proyecto de escalera central en el Alcázar y adoptar el 
propuesto por Bautista Oliveiro con anuencia del Príncipe Felipe, 
urgiendo la decisión regia al respecto. (6-agosto-1553). 

Nº 6.- Minuta de la carta ordenada despachar por el Príncipe Felipe 
relativa a su decisión sobre la construcción de la escalera principal del 
Alcázar de Toledo, según el modelo diseñado por Alonso de Covarru
bias. (15-octubre-1553). 

Nº 7.- Solicitud conjunta de Alonso de Covarrubias y Luis de Vega, 
en demanda del pago de salarios atrasados durante las obras del Alcá
zar de Toledo y Madrid, de acuerdo con lo convenido con S.M. el 
Emperador Carlos. (año 1553). 
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TOLEDO Y LA ARQUITECTURA DE LA ILUSTRACION 

FER'iAl'iDO CHUECA GOITIA 

Correspondiente 

Durante estos últimos meses he tenido ocasión de intervenir en 
algunos ciclos, coloquios, etc ... relativos a la época de Carlos III. He 
dictado conferencias principalmente sobre la arquitectura de este perí
odo, he publicado también algunos artículos en libros y revistas. 

Ahora me parece muy interesante discurrir sobre arquitectura de la 
Ilustración en la ciudad de Toledo. No es un tema ciertamente inédito 
puesto que Fernando Marias, Juan Nicolau Castro y Julio Parres 
Mateo han tratado sobre ei asunto con mucha autoridad y buena 
información. No cabe duda que la existencia de obras de arte correspon
diente al período de la Ilustración en Toledo deriva indiscutiblemente de 
la personalidad y gobierno eclesiástico del famoso cardenal Lorenzana. 

Yo no voy a detenerme en la semblanza de esta extraordinaria figu
ra de nuestra Historia Eclesiástica, sobre todo por la sencilla razón de 
que el doctor don Leandro Higueruela del Pino, ha inaugurado esta 
conmemoración o ciclo de conferencias sobre la Ilustración en Toledo 
con una dedicada al ilustre arzobispo y que lleva por titulo "Francisco 
Antonio de Lorenzana, el Cardenal de la Ilustración". 
• Muchos de ustedes que habrán podido oirle tendrán conocimiento 
perfecto de quien fue el cardenal Lorenzana. Yo espero poder leer su 
trabajo si se publica por nuestra Real Academia de Bellas Artes y 
Ciencias Históricas de Toledo. Por lo tanto, me voy a limitar a decir 
que el cardenal Lorenzana, Arzobispo primero de Mejico, donde ya 
empezó por promover una serie de obras públicas algunas directa
mente relacionadas con la arquitectura, fue, y se le ha tenido siempre, 
por el mejor representante del espíritu de la Ilustración en nuestro 
clero, durante el siglo XVIII. 

Lorenzana fue gran amigo de José Nicolás de Azara, una de las 
figuras más destacadas de la Ilustración española en el terreno de la 
política, el pensamiento y la diplomacia. 

Conocemos una copiosa correspondencia entre los dos personajes 
que ha publicado R. Olaechea en el Boletín de la Real Academia de la . 
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Historia: (N.º 161, 1967, págs. 7 a 28). En algunas cartas pastora
les y edictos del Arzobispo de Mejico antes de alcanzar el Capelo se 
trata de lo que él llama el impropio y excesivo adorno de los templos. 
Era, por lo tanto, un enemigo del barroco y su profusa decoración, lo 
que quiere decir que se alineaba perfectamente con el credo estético 
de los ilustrados. 

En una de sus cartas pastorales nos dice que ''Toledo está en el cen
tro de España, y debe serlo en unidad y paz entre sus vecinos. Ha sido 
donde más florecieron las artes, y debe cuidar de que no se acaben". 

A propósito de esto, nos dice el historiador Femando Marias lo 
siguiente! 

"Apoyándose en el viejo tópico de la Ciudad Imperial, el Arwbis
po toledano requería una recuperación de la antigua capital que, lógi
camente, tendría que segregar en última instancia una nueva imagen 
de sí misma, puesta al día desde un punto de vista arquitectónico y 
artístico y que constituyera la fachada externa y de lectura inmediata 
de la nueva vida de la ciudad. Desde esta perspectiva y por su menta
lidad de religioso ilustrado, es congruente que Lorenzana llamara a su 
servicio a las principales figuras artísticas del momento, con un crite
rio selectivo dictado por su sensibilidad y el gusto contemporáneo: 
por una parte, como arquitecto, a Ventura Rodríguez; por otro, como 
artistas figurativos, a escultores como Manuel Alvarez o Juan Pascual 
de Mena o a pintores del grupo mengiano como Bayeu y Maella, al 
lado de la Inmaculada de Alvarez, para centrar la decoración de su 
capilla privada del Palacio Arzobispal. 

Lorenzana fue un tfpico exponente del alto clero de su tiempo. 
Nacido en 1722, coétaneo, por lo tanto, de Carlos Ill, Esquilache, los 
Condes de Aranda y Floridablanca, Ventura Rodríguez, Sabatini etc., 
alcanzó a los cincuenta años la dignidad primada de Espaíla. En 1765 
había sido nombrado Obispo de Palencia y en 1766, propuesto por el 
confesor regio Padre Eleta, elevado al más alto cargo religioso de 
Ultramar, el Arzobispado de México. Desde esta sede había imprimi
do un nuevo impulso a la vida religiosa y cultural del Virreinato. 
· Había intentado reformar todo cuanto le había parecido digno de 
ser mejorado en el ámbito de lo eclesiástico, había estimulado la 
divulgación humanística y científica, la edición de gramáticas indíge-
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nas y un atlas geográfico-eclesiástico del Arzobispado de Alzare, de 
la mismo forma que en Toledo encargaría unas "Relaciones" de su 
nueva archidiócesis. Asimismo, Lorenzana favoreció la publicación 
de colecciones de antigüedades mexicanas, recogió restos antiguos y 
curiosidades científicas, fundó una pinacoteca étnico-descriptiva de 
cruces mestizos, reeditó los libros de oficios y misas del viejo rito 
mozárabe y redactó la "Historia de Nueva España" de Hernán Cortés. 

En otro campo de actividades, Lorenzana se había preocupado de 
promover en México una ingente cantidad de obras urbanísticas, de 
higiene urbana, obras hidráulicas y de irrigación, buscando tanto la 
salud espiritual como la corporal de su rebaño de íicles. 

En 1772, h;:¡nrado y condecorado con la orden de Carlos IJI, Loren
zana regresó a la metrópoli como nuevo Arzobispo primado y se esta
bleció en Toledo. Aquí prosiguió su labor, creando la biblioteca arzo
bispal, con un estudio de ciencias naturales, y reformando la catedrali
cia; había procurado la publicación de las obras completas de los San
tos Padres toledanos y financiado numerosos libros de jesuitas expul-
sos, traducido a Columella y secundado la iniciativa real de canonizar J, 

' 1 
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al obispo Palafox. Se había preocupado también por las condiciones 
sanitarias del Arzobispado, llegando a realizar una encuesta sobre la 
situación demográfica, sanitaria y social de una zona tan lejana del 
mismo como la del Orán marroquí. También se empeñó, a través de 
sus cartas pastorales, en abrir nuevos canales para la libre circulación 
del grano, en una repoblación forestal del territorio y crear nuevas 
manufacturas nacionales de tejidos". 

El arquitecto a quien el cardenal Lorenzana se dirigió para renovar 
la imagen externa de su catedral y, en mayor escala, de la ciudad de su 
pontificado, fue el gran arquitecto natural de Ciempozuelos don Ven
tura Rodríguez. El arquitecto había nacido en 1717 en la villa cercana 
a Aranjuez, ribereña del Jarama, de nombre Ciempozuelos. El Carde
nal en 1722 y Carlos IlI en 1715. El Cardenal era el más joven. Ventu
ra] Rodríguez le llevaba 5 años y el rey 7. 

Rodríguez fue nombrado maestro mayor de la obra y fábrica de la 
Catedral toledana el 17 de noviembre de 1772 y lo primero que hizo 
fue preparar el proyecto de una nueva fachada catedralicia que firmó 
el 18 de febrero de 1773. El arquitecto tenía entonces cincuenta y seis 
años, es decir, estaba en plena madurez. Ya habían pasado los tiempos 
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de su mayor predicamento en la cone, pues al subir al trono Carlos 
III, en 1760, Francisco Sabatini había ocupado su puesto. Sin embar
go, su alcance como arquitecto nacional no había palidecido por eso. 

A la vez que se nombraba maestro mayor a D. Ventura se designa
ba aparejador de las obras de la catedral a Eugenio López Durango, a 
quien Sixto Ramón Parro nombra siempre Eugenio Durango. Mucho 
lamentamos desconocer aquellos datos que arrojarían luz sobre este 
aparejador que tanta panicipación tuvo en la renovación de los exte
riores de la catedral de Toledo en el siglo XVI!!. Tampoco sabemos 
hasta qué punto se dejaria guiar por el maestro de Ciempczuelos en 
las obras que llevó a cabo. 

El proyecto de fachada de Ventura Rodriguez fue uno de esos pro
yectos maximalistas a los que tan aficionado era el arquitecto. Quiso 
variar totalmente la fachada medieval que ya había sido transfonnada, 
según lo demuestra un grabado de la época del cardenal Baltasar 
Moscoso y Sandoval (1646-1665). Ventura Rodriguez destruía total
mente las tres penadas de poniente, la del Perdón, la de la Justicia y la 
del Infierno y sólo conservaba del imafronte gotico el gran rosetón, 
pero enmascarado tras un ático apilastrado. Lo que predominaba en la 
nueva fachada era un inmenso tetrástilo corintio, algo que en pane 
repitió y llevó a cabo en la nueva fachada de la Catedral de Pamplona. 

Las ansias renovadoras de Rodriguez llegaron a muchos lados, 
unas veces realizándose y otras quedando en el papel. La Basílica del 
Pilar de Zaragoza, la Catedral de Burgo de Osma, la Iglesia románica 
de Santo Domingo de Silos, la fachada de la Azabacheria en la Cate
dral de Compostela, la fachada de la Iglesia parroquial de Azpeitia 
son ejemplo de ello. 

El proyecto de Ventura Rodríguez fue rechazado por los capitulares 
el 6 de marzo de 1773, que votaron ocho a favor contra doce en con
tra. Estos deseaban que se conservase la fachada del gusto gótico. 
También era preciso pensar en el enorme trauma que suponía desha
cer las tres grandes ponadas góticas y en el fabuloso costo que tendria 
la fachada clasicista con sus diez columnas monumentales de orden 
corintio de unos 18 metros de altura, las más grandes columnas exen
tas que jamás se hubieran levantada en España. 

La verdad es que queda muy oscuro cómo seria la fachada primiti-

l 
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va de la catedral, no obstante la relativa luz que nos da el grabado de 
tiempos de don Baltasar Moscoso. A título de comentario gráfico 
hemos dibujado unos croquis con diversas hipótesis de fachadas y 
siempre comparando la fachada con dos torres o torre única: una 
fachada gótica purista, otra semejante a la actual y la que hubiera sido 
la de Ventura Rodríguez. Esta última se defiende, o mejor dicho se 
defendería si tuviera dos torres. Con una torre es un caso perdido de 
proporción y falta de ajuste. 

La verdad es que el buen sentido se impuso y hoy la catedral goza 
de una fachada muy atípica dentro de lo gótico pero de gran originali
dad en su mezcla de elementos góticos originales con labores del 
siglo XVIII, donde alterna el dibujo clásico y una interpretación del 
gótico. No olvidemos la enorme distancia entre el plano exterior de 
las portadas de mútiples arquivoltas, lo que hubiera dado lugar a 
masivos gabletes como en Laon o en Bourges o a cuerpos interme
dios. En Toledo se usaron dos arcos, que forman proa, para acercar la 
parte alta de la fachada al plano inferior. 

Más sencilla fue la labor de Eugenio López Durango en la renova
ción de la Puerta de los Leones o en la del Reloj, donde la degrada
ción de la piedra granítica exigió sustituirla por otra de mejores cante
ras. También pueden ser de Durango o de Ventura Rodríguez-Duran
go la reja del atrio de la catedral, que, con acierto, se ha vuelto a mon
tar después de haber sido retirada; igualmente elementos del claustro 
como las rejas y las grandes copas que coronan los estribos de la 
fachada claustral. Precisamente, el claustro renovado por el cardenal 
Lorenzana, es una de las más hermosas párginas iconográficas del arte 
de la Ilustración en Toledo. En este aspecto no tiene comparación con 
otros monumentos pictóricos de España. Encargados de la pintura de 
los grandes lienzos de las paredes del claustro Mariano Maella y 
Francisco Bayeu, este nos dejó once frescos y Maella solo dos, de los 
cuales uno se ha perdido. El primero a la entrada por la Puerta del 
Mollete representa la prisión tumultuosa de San Eugenio, Arzobispo 
electo de Toledo. 

En verdad que estos frescos admirables de Bayeu y y Maella, artis
tas pertenecientes a la escuela de Mengs, el pintor filosófico, como se 
le llamaba, serían merecedores de mucha mayor atención. La pintura 

f . 
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de la Ilustración, cuando la verdad es que Goya es otra cosa que des
borda de las etiquetas. Mengs, Bayeu y Mae!la, si que son pintore> de 
la Ilustración y lo son de lleno y completamente. La pintura de esta 
época ha quedado oscurecida por el genio de Goya que lo ofusca 
todo. Pero hay que separarla de este foco de luz para volver a encon
trar sus vinudes académicas y sus propios matices. 

Creo que los toledanos debíamos ocupamos de rescatar el grandio
so ciclo de los frescos del claustro de nuestra catedral, restaurando los 
que existen, salvándoles de las humedades con nuevas técnicas y 
reponiendo los que existieron o debieron existir. La catedral tiene 
todos los bocetos, y expcnos restauradores y copistas podría;; hacer el 
milagro. 

Ventura Rodrfguez en la propia catedral nos dejó algunas obras 
excelentes en su género, como el gran altar de San lldefonso en la 
capilla de su nombre, que es marco arquitectónico de un bello relive 
en mármol de Carrara, obra de Manuel Alvarez, que representa el 
misterio emblemático de la catedral: Ja Virgen imponiendo la casulla 
a San Ildefonso. Don Juan Pascual de Mena labró los ángeles del 
frontón. Obra del mismo arquitecto es el altar principal y los cuatro 
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pequeños que le acompañan en la Capilla de los Reyes Nuevos. Las 
pinturas son de Mariano Maella. Son estos altares de 1777. 

En la Capilla de San Pedro (Capilla Penitencial) dispuso Lorenzana 
que Francisco Bayeu pintara un lienzo monumental representando el 
milagro de San Pedro curando al tullido. Más que altar es un marco de 
mármol rematado en medio punto y sostenido por un bello zócalo, 
igualmente marmóreo, donde se abren dos puertas de rica carpintería. 
En esta capilla existen también dos altares neoclásicos con pinturas de 
Bayeu. Antes, según reza el Parro, había cuatro. 

Creo que con esto hemos dado noticia de lo hecho en la catedral en 
la etapa de Lorenzana-Ventura Rodríguez. Ahora pasemos a otras 
obras del mismo arquitecto en Ja ciudad. Lorenzana, no sólo buscaba 
renovar el templo primado sino también su propio y un tanto desven
cijado palacio, a pesar de los nobles esfuerzos de Alonso de Covarru
bias. Existen pocas noticias sobre esta obra muy importante, pero 
poco conocida, y más bien menospreciada. Lorenzana, como dice 
Ramón Parro, quiso renovar su palacio en dos fases: comenzar por la 
fachada de levante, más allá del Arco de palacio con vuelta a la calle 
de la Trinidad y dejar para cuando ésta estuviera acabada Ja fachada 
principal a la plaza del Ayuntamiento. 
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La fachada realizada es una soberbia concepción que lleva Ja marca 
de fábrica de Ventura Rodríguez, con una portada a la romana que nos 
recuerda a los diseños de Vígnola. 

Posiblemente se estaba realizando esta obra cuando murió Ventura 
Rodríguez (1785) y cuando Lorenzana fue desterrado a Roma por las 
intrigas de Godoy (1798). No pudo llevarse, por lo tanto, a buen tér
mino la idea completa dei Cardenal. Queda como obra de difícil atri
bución la Capilla del Palacio Arzobispal, cuya portada sale a la calle 
de la Trinidad. Es una portada muy arregladita, conforme al gusto del 
barroco clasicista pero con toques castizos. Podría ser de mano de 
Eugenio López Durango, pues su escritura no difiere mucho de lo que 
hizo en la catedral, sobre todo en la fachada del Reloj. En el interior, 
especialmente en las bóvedas, quedan todavía ecos del barroco madri
leño. 

No vamos a tratar de la intervención de Ventura Rodríguez en una 
de tantas obras de reconstrucción de las que sufrió el Alcázar toledano 
en una ya larga vida. porque esto pertenece más a la historia docu
mental que a la realidad de una obra borrada por el tiempo. En cam
bio, aunque realizadas por manos ajenas (López Durango) quedan un 
patio y una galería en el Colegio de Doncellas Nobles que se deben a 
diseños de Ventura Rodríguez. 

Con esto terminamos lo que podemos llamar el capitulo de la 
Arquitectura de Ja Ilustración en Toledo y pasamos al segundo capitu
lo: el de la Arquitectura del Neoclasicismo. Ya hemos repetido que 
Ventura Rodrlguez murió en Madrid en 1785. Todavía a Lorenzana Je 
quedaban trece años de pontificado y ánimo, dado su espíritu empren- { 
dedor, para hacer muchas cosas. Al verse sin el gran arquitecto que 
secundara sus ideas debió solicitar de Carlos IIl consejo y este pedirla 
opinión a Francisco Sabatini, su oráculo en materia de arquitectura. 
La elección recayó en un discípulo de este último llamado Ignacio 
Haan. Sabatini, para que no falte su nombre en la arquitectura toleda-
na del XVIII, construyó a orillas del Tajo el edificio de la Fábrica de 
Armas, sobria construcción como todas las suyas de índole militar. 

Ignacio Haan (1758-1810), natural de Alicante, llegó a Madrid para 
estudiar en la Academia, donde ganó el primer premio de 2• Clase en ¡ 
1778. Al año siguiente ganó la pensión de Roma. Fue discípulo partí- ¡ 
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cular de Sabatini y aunque algo de italiano queda en su obra, supo 
concertarlo con la herencia difusa de Villanueva. 

En Toledo, en plazo breve de tiempo, alzó la Universidad (1792), el 
Hospital de dementes (1793), la Puerta Llana de la Catedral (1800), el 
altar de la Sacristía Mayor, que luce el cuadro del Expolio del Greco y 
otras obras en iglesias de la diócesis. 

Su ascendencia sabatinesca se percibe en la pompa barroca de los 
escudos que coronan la fachada de la Universidad y el Manicomio. 
Semejan los que usó Sabatini en el Ministerio de Hacienda y en La 
Puerta de Alcalá. Algunos marcos de huecos son también sabatines
cos. En cambio, es vilanoviana la slylofilia. Sabatini nunca usó 
coiumnas aisladas, siempre pilastras o columnas adosadas; en cambio, 
Haan es uno de los más apasionados columnistas. El edificio de la 
antigua Universidad (hoy Instituto) posee el más bello patio neoclási
co español, todo adintelado con pórticos jónicos. Las columnas del 
patio se propagan en pantallas sucesivas hasta la fachada, dando lugar 
a sensaciones espaciales muy notables. 

En el Hospital de Dementes, el partido es diferente, pero no faltan 
columnas en el pórtico, en que Ja fachada se abre para dar ingreso al 
edificio. Su planta cuadrada inscribe una cruz dejando abiertos cuatro 
patios. La escalera, que tennina en una capilla circular con cúpula, es 
buena prueba del talento de Haan. La Puerta Llana es en realidad el 
pronaos de un templo dfstilo con antas. Podría ser un propileo, como 
la Porta 1ícinese, de Luigi Cagnola. 

Ignacio Haan murió a los cincuenta y dos años, un año antes que 
Villanueva, cuando se podía esperar mucho más de su talento ¿Pero 
hubiera tenido ocasión de desplegarlo? Lorenzana había tenido que 
renunciar a la diócesis por imperativo de Godoy; el año 1810, año de 
su muerte, los franceses eran dueños de la península. Lorenzana y su 
arquitecto Haan aprovecharon los últimos días de paz y prosperidad 
del antiguo régimen. 

Podrían ser de Haan los altarcitos de los costados del Coro de la 
catedral. Son cuatro, de mármoles veteados de color pardo y de orden 
jónico. Se colocaron en 1792, cuando ya habla muerto Ventura Rodrí
guez pero todavía regla la diócesis Lorenzana. Sus nichos acogen 
esculturas muy graciosas de Mariano Salvarierra, el "alter ego" de 
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Eugenio Durango en la rama de la escultura. En el lado del Evan
gelio pueden contemplarse las estatuas de San Esteban y San Miguel 
Arcángel; en el lado de la Epístola Santa María Magdalena y Santa 
Isabel de Hungría. No cabe duda que estarían muy bien estos altares 

--~ 

en otro sitio y no rompiendo las labores góticas de los costados del ' 
coro. 

Según Sixto Ramón Parro, Lorenzana mandó construir en 1791 el. 
altar de la capilla mozárabe, todo de mármol, para recibir la imagen 
de la Virgen en mosaico que envió desde Roma. Este altar lo encargó 
a Ignacio Haan. Ya no existe y no sabemos que fue de él. El mosaico 
subsiste en medio de un retablo gótico moderno. 

Tambifo se debe a Ignacio Haan el famoso monumento de Semana 
Santa que debe andar desperdigado y roto. Sin embargo, se conserva 
el monumental cirio pascual, que sin duda es de Haan y posiblemente 
de Valeriana Salvatierra, hijo de Mariano. 

No cabe duda de que si en un momento presiden el arte toledano 
Lorenzana y Ventura Rodríguez, luego serán Luis María de Barbón y 
Villabriga e Ignacio Haan. 

Toledo tuvo en el siglo XVIII dos Arzobispos que fueron padre e 

-¡:; 
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hijo. El primero fue el Infante don Luis Antonio, hellllano de Carlos 
JII que renunció a la mitra en 1754 para casarse con Teresa Villabriga 
y vivir aislado de la Corte. El segundo, su hijo Luis María de Borbón, 
que nació en Cadalso de los Vidrios en 1777 y que fue Arzobispo de 
Toledo de 1800 a 1823, año en que murió. Durante su niñez y juven
tud vivió en Toledo bajo la paternal vigilancia del cardenal Lorenzana 
a quien había de suceder. Está enterrado en un arco de la Sacristía de 
la catedral en un sepulcro que labró en Roma don Valeriano Salvatie
rra el año 1824. Con este sepulcro, que recuerda, guardando las debi
das porporciones, la obra de Antonio Canova, se cierra el ciclo del 
Neoclasicismo en Toledo. 
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MIEDO Y ENFERMEDADES EN EL TOLEDO 
DE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX 

Introducción 

HILARIO RODRIGUEZ DE GRACIA 

Correspondiente 

El hambre, las pestilencias o la guerra causaron durante centurias el 
terror en pueblos y ciudades. Desde luego, no era para menos y unas 
imágenes espeluznantes se plasmaron en las pinturas; y no fue de 
menor entidad el dramatismo de las obras literarias. 

Muy poco probable, o a mejor decir, casi imposible, fue evitar un 
conflicto bélico, pero sf se pusieron impedimentos para coartar la 
morbilidad que pudiera causar cualquier tipo de enfermedad. Pocos, 
que duda cabe, pero se obstaculizó la propagación con ellos. Costó 
ímprobos esfuerzos erradicar el fantasma del hambre, pero poco a 
poco se fue disipando la amenaza. Evitar la muerte por aquella causa, 
a fin de cuentas, no fue todo lo inalcanzable que parece, aunque las 
cotas se pusieron muy altas cuando las consecuencias venían determi
nadas por una enfermedad pandémica. 

A fines del Antiguo Régimen, -es ampliamente conocido- algunos 
peligros de matiz sanitario habíanse aminorado considerablemente. 
Las viejas enfermedades de los siglos XVI y XVII, causantes de un 
alto índice de defunciones, habían casi desaparecido del continente 
europeo. En el siglo XIX, sin embargo, otras infecciones, nuevas 
enfermedades hicieron acto de presencia: tercianas, cuartanas, fiebre 
amarilla o cólera morbo, llegando a producir períodos de alta mortali
dad, igual que pasó en centurias anteriores con las pestilencias. Los 
esfuerzos médicos del siglo XVIII, por referimos al momento en que 
se produjo el aletargamiento de las pestilencias, se centraron en luchar 
contra las temidas parcas. En el siglo XIX, quizá con un esquema 
mental poco evolucionado por los cambios, se volvieron a poner en 
práctica actuaciones ejecutadas con cieno éxito en otros siglos, como 
los cordones sanitarios, lazaretos de observación, inspección continua 
a los vinos y alimentos, limpieza de calles, etc. Con todo ello se bus-
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caba un único fin, cuyo objetivo prioritario era evitar la máxima pro

pagación de dos enfermedades, fiebre amarilla y cólera morbo '. 
Si la certeza sobre el pequeño síntoma de una epidemia tenla resul

tados insospechados, o imprevisibles, la sensación de angustia no era 
de menor entidad cuando se expandían noticias, muchas veces sin 
fundamento, de haber explotado un conflicto armado o una de las 
continuas sublevaciones a las que tan acostumbrado estuvo aquel 
siglo. Las levas, las exigencias de impuestos extraordinarios, los 
reclutamientos, alojamientos de soldados ... pueden definir con cierta 
nitidez las notas más evidentes del terror colectivo, la angustia sote
rrada; algo que no era ni más ni menos que el miedo. Parece absurdo 
desde nuestra óptica, pero en aquella visión se conjuntaban una buena 
carga de imaginado y un considerable elemento de imaginario. Aque
llas actuaciones fueron visibles y levantaron zozobras a las autorida
des. Serán esos comportamientos, a fin de cuentas, los que levantaron 
la angustia de los toledanos, como si con ello intentasen alejar el 
miedo a la fiebre, al cólera o a las tropas que de manera incontrolada 
defendían los derechos dinásticos del prfncipe Carlos. 

LA FIEBRE AMARILLA DE 1818 Y 1820 

¿Tercianas o fiebre amarilla? 

En las primeras décadas del siglo XIX comenzaron a observarse 
síntomas inequívocos de que la fiebre se extendía sobre algunas áreas 
peninsulares. La pandemia comenzó con un lento desplazamiento 
hacia el interior partiendo de Cádiz, alcanzando la circunscripción 
toledana en 1819. La fiebre era una enfermedad propia de países cáli
dos y solfa extenderse por naciones de otras latitudes en el solsticio 
veraniego, cuando las temperaturas ascendían por encima de los 25 
grados centígrados, al crearse un clima adecuado para la sobrevivien

cia del mosquito transmisor'. 
En el mes de febrero de 1804 ya está documentada la existencia de 

l PESET, M y J.L Muerte en &pañ.a. Madrid, 1972, en especial el capítulo que lleva por título 
Polúica ysockdad entre la peste y el cólera. 

2 ARJONA CASTRO, A. la población ch Córdofxz en el siglo XIX. Córdoba, 1979, p. 26. 
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una enfennedad de amplio alcance en la región andaluza'. De forma 
muy lema, pero progresiva, se fue extendiendo por otras latitudes, 
especialmente por la región castellano-manchega. En Toledo, no obs
tante, no fue perceptible su existencia en ese año; al menos no halla
mos testimonios fidedignos del evento. Hay datos de que en aquel 
verano se dió un amplio brote de tercianas, que bien pudo confundirse 
y en realidad ser fiebre amarilla. Ante la terrible incidencia de las ter
cianas, el arzobispo Borbón intervino, intentando aportar los máximos 
auxilios posibles para los afectados, dado alimentos y medicinas en 
los pueblos de su amplia diócesis '. A las adversidades del momento, 
como no podía ser menos, se conjuntó un cúmulo de circunstancias 
adversas, resultado inequfvoco de una amplia crisis de subsistencias. 
Aquel año se vivió un momento desolador, que duda cabe, ante las 
circunstancias tan negativas, época que se hizo más nefasta por la 
conjunción del hambre y las enfennedades. El brote de tercianas, vol
vemos a insistir, es probable que fuese mal dignosticado y cómo tal 
para su erradicación se siguieron técnicas médicas inadecuadas; error 
lógico si se tiene en cuenta que los cuadros clfnicos se presentaban 

con síntomas muy similares'. Los crit~tios de los médicos, según se 
desprende de Jos documentos consultados, son ambiguos y por esa 
razón los comportamientos alannistas alcanzaron, sin lugar a dudas, 
una mayor entidad. 

Inspección generali7.ada en 1818 

Las cosas fueron diferentes, aunque no muy distintas, en 1818. 
Aquel año, a raíz de una circular de la Junta Suprema de Sanidad, 
comenzaron los preparativos para fonnar de nuevo las juntas provin
ciales. Su misión iba a consistir en mantener el estado sanitario de 
cada provincia en el límite más alto, dentro de lo posible. Ese ruego 
hace pensar que nos encontramos ante el temor de las autoridades de 

3 LDPEZ O~llVEROS, A. Emigración, propiedad y paisaje agrario en la Campiña de Córdo· 
ba. Barcelona., 1974. p. 70. NADAL, J. La población espaiiola (siglos XVI al XX). Barcelona, 
1973. p. 

•ARCHIVO DIOCESANO DE TOLEOO (AD1) Fondo Borbón, 1804. 
j PES ET, oP· cit., p. 103. 
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incidir sobre la población, sin tardar mucho tiempo, una infección 
general. En aquellos órganos de veniente higiénico-sanitario, o para 
mejor decir, instituciones para cuidar la salud de la población, se inte
graban el alcalde, dos regidores, el diputado del común y, como voca

les, asistirían a las sesiones el párroco y médico titular de la población'. 
El órgano sanitario rcinstaurado estuvo constituido en la ciudad de 

Toledo por los siguientes individuos, Edmundo O'Ryan, intendente de 
la provincia, Pedro Rivero de la Encina, entonces vicario genral de 
Arzobispado, los comerciantes Antonio López del Valle y Manuel 
Solano, los hacendados Manuel Balzac y José Martín, el médico 
Manuel Pascual y el capitular dd Ayuntamiento Vclasco. 

El objetivo prioritario de aauclla comisión tan dispar, constituida 
por un organigrama social tan complejo, donde no aparecieron los 
representantes populares, fue determinar las medidas que en el plano 
sanitario se podían implantar en la capital, con la única intención de 
evitar la propagación rápida de cualquier enfcnnedad infecto-conta
giosa. La amplia gama de intencionalidades, no obstante, quedaría 
coanada al contreñirse el campo de actuación de la reción nacida 
Junta a evitar contagios masivos, para los que emplearían medidas 
profilácticas poco combativas, como eran las cuarentenas, los cordo
nes sanitarios, inspecciones, normas de desinfección o limpieza de la~ 

vías públicas '. 
No transcurría mucho tiempo, cuando las medidas defensivas reco

mendadas por los miembros de la Junta se ampliaron considerable
mente con una preceptiva llena de medidas de aislamiento, tales como 
cerrar las puenas de la ciudad en caso de epidemia, impedir la entrada 
en ella a personas o géneros procedentes de lugares infectados, etc. La 
situación en Toledo, por aquellos días del mes de septiembre, no 
debla ser muy satisfactoria, ya que los junteros pusieron en marcha 
unas medidas de sanidad amplias y dieron órdenes concretas para el 
tránsito de los barqueros de un lado a otro del río, en especial a los 

6 Las fonnalidades de su constitución se contiene en los documen!os deposiLados en A.D.P.T. 
(Atchivo de la Diputación Provincial de Toledo), •Libros de acuerdos de la Junta Proi,·incial 
de Sanidad», sig. 244, f.6. 

7 Ibidem, sesión 22-IX-1818. 

-~ 

·-::. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



MIEDO Y ENFER.'dEDADES 83 

que ejercían su trabajo en las riberas del Valle y los Molinos'. 
Pudo ser una prudente alarma muy correlacionada con las posibili

dades de infección en un mes tan concreto como era septiembre; 
ahora bien, aquellas medidas cautelares y tan tajantes de la Junta pro
vincial sería tomadas desde un ángulo de mayor permisibilidad por las 
autoridades de algunos municipios. Desde Ocaña, como ejemplo ilus
trativo al anterior comentario, llegaba a Toledo una misiva, a finales 
de septiembre, firmada por el coronel de voluntarios, solicitando se le 
diese licencia para que la vigilancia e inspección de pasaportes queda
se en suspenso, ya que el peligro de contagio, según su opinión, había 
desaparecido. Es muy probable que en aquella carta se estuviesen 
solicitando órdenes más suaves y se quisiese dar forma legal a algo 
que ya se venia efectuando con anterioridad a la solicitud. Las normas 
sanitarias, que duda cabe, atenazaban las actividades comerciales de 
los pueblos y perjudicaba enormemente su vertiente económica. En 
los libros de actas, lamentablemente, no hay ninguna decisión de la 
Provincial al respecto. El silencio, quizá, fue la manera de dejar hacer, 
como una forma de eludir cualquier responsabilidad sobre el asunto 
en momentos posteriores. Aquella reserva contrasta con la comunica
ción remitida a los miembros del ayuntamiento de Mora, núcleo 
entonces de un importante comercio y un buen centro de comunica
ciones en la comarca. La Junta exigió a los munfcipes que pusiesen el 
máximo de interés en examinar la procedencia de los artfculos y la> 
personas que llegase a la población, instando a que cumpliesen a raja

tabla las normas sanitarias '. 
El dfa 30 de septiembre se reunió de nuevo la Provincial, con la 

intención de conocer la veracidad de una noticia llegada desde Sevi
lla. Se decfa que el barrio de Santa Cruz estaba invadido por enfermos 
febriles. El miedo al contagio, a partir de la comprobación, hará acto 
de presencia en las actas posteriores. Los miembros de la Junta deci
den incomunicar a todos aquellos que lleguen con procedencia anda-

8 En 1a Bastida se instalOO un depósito de géneros en cuarentena, siguiendo la práctica anc.entrnl 
y secular de impedir la entrada de mercancías y personas procedentes de las zonas infectadas. 
Ibidem, sesión 24-IX-1818. 

9 Remitimos a RODRIGUEZ DE GRACIA, H.: L:.ts:rosde represión y reforma en Toledo. 1823-
1837. ;Toledo, 1983,p. 34. 
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luza. Para cumplir con más severidad las órdenes se pennite que las 
autoridades sancionen hasta con una multa de 100 ducados a quienes . 
se atrevan a circular sin pasaporte ". Las medidas se extreman tam
bién en los pueblos y se retiene a los sospechosos de proceder de esta 
parte de España; Aquellas actuaciones se complementan con la sus
pensión de algunas diversiones públicas. en donde el vecindario ten

drla que concentrarse en exceso". A los médicos se les remitfan nor
mas muy concretas, exigiéndoles el envio de sus partes facultativos, 
en especial si los enfennos que curaban tenían calentura. 

Los pequeños conatos de alanna levantan la suspicacia de las auto
ridades y el vecindario comienza a soliviantarse, ante las medidas de 
control, llegando en algunos momentos a paroxismos innecesarios, 
como era la búsqueda exhaustiva de algunos individuos que habían 
eludido los controles sanitarios. Esa experiencia la vivía un vecino de 
Quintanar, que viniendo de Andújar cargado de ropa, no respetó los 

cordones d~ Sierra Morena y fue a esconderse en su pueblo ". Esas 
medidas de vigilancia permanecieron vigentes hasta diciembre. El día 
22 se levantaban las prohibiciones y se permitió la libre circulación de 
quienes procedían de Andalucía, fuesen personas o géneros. Sin 
embargo, la vigilancia y cuarentena siguieron exigiéndose en muchas 
poblaciones. Tal fue el caso de Mocejón, donde debido a la resistencia 
que mostraron sus munfcipes en levantar los controles, se pudo captu
rar a una banda de contrabandistas ". 

Vuelve el peligro de epidemia en 1820 

Durante los meses de invierno y primavera del año 1820, la Junta 
dejó de tener reuniones, al menos no hay actas de aquellas sesiones, 

10 ADPT. Acuerdos de la Junta de Sanidad, sesión 30-IX-1819. 

11 Se llegó a suspender la corrida de loros en algunas poblaciones, siguiendo las paulas que ema
naban de la circular de fecha 28 de agosto de 1817, sobre remedios para hacer frente a la 
enfennedad. El caso más ecidente se plasmó en Ja suspensión de una corrida de toros en Olías. 

12 Ibidem, sesi6n 14-X-1819. A veces también Uegaban noticias alarmantes que sobrecogían a 
las poblaciones. Romualdo Huertas, dcl comercio toledano, pasaba una comunicación refirien
do unas noticiu que le había. suminis1rado unos arrieros, referente a que en Villarta habían 
muerto apestados dos fugitivos de los cordones andaluces. 

13 ADPT Sesión del 22-XII-1819. 
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para volver a hacerlo de nuevo en el mes de junio. La composición de 
ahora ha cambiado sustancialmente con respecto a las personas que 
formaban parte de ella con anterioridad. Se van a integrar en ella Luis 
de Castillo, jefe polftico de la provincia, el intendente José del Aguila, 
el diputado Miguel Martfnez Villaescusa, los médicos Diego Mayoral 
y Manuel Ciriaco Rollán, junto a los cuales figuraban los vecinos José 
Mariano del Pozo, Manuel Gregorio de Velasco, Patricio Ortlz Pareja, 
Juan Manuel de Miguel y Angel Ceballos. Pocos, por no decir ningu
no, serán los aspectos tratados en los primeros meses que transcurre 
después de la constitución de la nueva junta. Aquel signo de pasivi
dad, sin embargo, fue cambiando de forma radical a partir del 6 de 
septiembre, cuando se vuelven a reinstaurar las juntas locales, por 
tener noticias de un nuevo conato de pandemia en Cádiz y Jerez. La 
primera medida, como no podía ser otra, que se toma fue la de impe
dir la entrada de géneros y personas que procediesen de aquellos luga-.. 
res . 

Hay un largo período de inactividad en momentos posteriores y no 
vuelven a aparecer actas de sesiones hasta agosto de 1821. Las nuevas 
convocatorias se hacen al haber sido detectado un núcleo de alta mor
bilidad en dos pueblos de la provincia de Barcelona, Sitges y Salou, 
pensando que la enfermedad causante del aumento de ios óbitos fue la 
fiebre amarilla. En las actas de la Provincial se vuelve a insistir ahora 
en la instalación de lazaretos, asf como la inexcusable medida de 
reconocer los pasaportes a los viajeros, mantener limpias las calles y 
plazas, retirar los animales muertos de vías públicas y, sobre todo, 
hacer que entrasen en vigor las Reales Ordenes sobre instalación de 
los cementerios alejados de las poblaciones. El peligro a la fiebre, 
que parecía haber sido erradicado, va a tener en años posteriores un 
cierto protagonismo. En 1831, concretamente, hubo una amplia 
infección de fiebres palúdicas, cuya génesis y desarrollo no ha sido 
estudiada con absoluta dedicación. Es muy posible que Ja enfermedad 
fuese un brote colérico, mal tratado, como ya pasó con anterioridad, y 
del cual se hace escasa mención como causa inmediata de los óbitos 

u Ibidem, sesión del 8-IX-1820. Cnas multas cuantiosas se establecen para quienes escondan en 
sus casas a gentes que circuk:n sin pasapone. 
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reseñadas en los libros parroquiales de difuntos. 

TOLEDO Y EL COLERA MORBO DE LOS AÑOS TREINTA 

El foco inicial del cólera de 1833, será situado por los estudiosos de 
los hechos demográficos en Vigo, enfermedad que fue expandiéndose 
de forma muy rápida por el sur de Portugal, Extremadura, Andalucía 

y Castilla". Los primeros síntomas de la enfermedad se dejaban notar 
en Toledo durante el mes de septiembre y tenía los signos evidentes 
de una previsible invasión epidemiológica. Con una celeridad fuera de 
lo común se volvía a constituir la Junta de Sanidad, poniéndose en 
marcha las medidas de aislamiento y cuarentena que durante siglos se 

había venido practicando". 

Las primeras medidas de pre·vención 

A mediados del mes de septiembre de 1833, se instalaba un lazare
to en la ermita de la Guía y, posteriormente, se colocaba otro en la de 
la Ba<tida, comenzando muy de inmediato la recepción de sus invo
luntarios huéspedes, en calidad de cuarentenarios y no de enfermos. 
Las casas de Loeches van a servir para acoger a un oficial y su tropa 
que fueron puestos en cuarentena, procedentes de Badajoz. El militar 
y los soldados venía a Ja ciudad a recoger armas a la Fábrica y se les 
consideró potenciales enfermos, al proceder de un centro afectado por 

la epidemia ". 
La cárcel, en este mismo orden de cosas, también llama la anten

ción de forma inmediata a l:is facultativos, aviso que será transmitido 
a la Junta y el organismo se encargará de solicitar un informe al alcai
de sobre el estado de las dependencias y la salud de los allí acogidos. 
La inspección de la cárcel no es un episodio puramente casual. En el 

1.5 PEREZ MOREDA, V. La crisis de mmtalidad i:.n la España interior. Madrid, 1980, p. 394 
(s~Juntas Sanidad) y 415. 

16 Aunque en el acta de la sesiOO no se anota la presencia del jefe político, ni tampoco de la de 
su intendente, su pertenencia como miembros natos de la Junta se contemplaba en la circular 
remitida por el duque de Bailén, presidente de la Junta Superior de Sanidad. 

17 ADPT. Sesión 18-IX-1833. 

-~ 
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conato de epidemia de 1831, los primeros indicios partieron del presi
dio; de ahf que los médicos intenten estar atentos a cualquier signo de 
enfermedad que allf tuviese acto de presencia. Para que fuese más 
efectivo el cordón sanitario se pide la colaboración de los molineros y 
también de los barqueros: a fin de que no trasladasen a gentes foraste
ras de un lado a otro del río, intentando pasar a la ciudad de forma 
subrepticia. Se expulsó, o al menos se dieron las órdenes.a los mendi
gos no identificados y se pregonaron medidas de desinfección dirigi
das a las clases menos pudientes y, por consiguiente, peor informadas 
en materias higiénicas, recomenáan:.io se abstuviesen de comer melo
nes, sandias o uvas, ya que se crcfa que las infecciones ga~trointesti

nalcs facilitaban el desarrollo de \~ incubación colérica ". También se 
extremaban las medidas de vigilancia sobre los vinos, aguardientes y 
licores, tanto sobre los expedidos en Jos mesones y tabernas, como los 
servidos en las bodegas, con Ja finalidad de evitar que fuesen adulte
rados. 

Esas actuaciones de control tan tajantes se compaginan con noticias 
más halagüeñas, anunciadas a bombo y platillo, como una manera de 
quitar dramatismo y miedo a la situación, por Ja autoridad provincial 
afirmando en bandos y proclamas "que se gozaba de buena salud, por 
la Divina Misericordia". La realidad, no obstante, pudo ser otra y muy 
distinta a la tan clamorosamente evidenciada, ya que algunos pueblos 
ya habían remitido informes donde se dejaba clara la existencia de 
pequeños conatos de enfermedad infecciosa. 

Carranque, por ejemplo, denunciaba un pequeño foco de contagio 
por "peste", que a los pocos días iba a ser controlado. Rápidamente es 
rectificada la información anterior, al haber sido superada la fase críti
ca sin ninguna víctima mortal en el pueblo. El dfa 14 de julio, no obs
tante, las autoridades provinciales, con un comportamiento más cauto, 
deciden nombrar a personas que guarden las puertas de Toledo, como 

18 Firmadas por un tal Lu_cas Alemán aparecieron unas copliUas en el B.O.P. (5-XI-1833). donde 
se aconsejaban unas normas higiénicas y alimenticias que detuviesen d contagio. :\1uy simila
res son a unas aparecidas en Córdoba y firmadas por un tal Bernardo Munoz Piquero. Vid. 
ARJONA CASTRO, op. ciL p. 68. 
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una medida más en el establecimiento de futuros cordones sanitarios ". 
Era también una fonna añadida a fin de evitar la propagación de una 
psicosis general, ante la presencia efectiva del cólera por algunos pue
blos de la provincia. 

Alameda de la Sagra, por ejemplo, vivía por los días de finales del 
mes de octubre una situación de cierta alanna. El párroco y el alcalde 
de la localidad solicitaban ayuda económica para la construcción de 
un cementerio alejado de la población aduciendo como motivo funda
mental la fetidez existente en la iglesia, lugar de enterramiento obliga
do durante siglos, cuyo desagradable olor estaba detenninado por "los 

muchos enterramientos recientes" ". No se menciona, bien es verdad, 
una enfennedad concreta como la causante de la extraordinaria mor
tandad, o la menos la Junta no consideró conveniente reflejar la causa 
en sus sesiones, siendo probable que tal aumento no se debiese a un 
accidente fortuito. De haber sido así, por lo llamativo, sí hubiese sido 
incluído en las actas. 

Es muy posible que aquel concreto no tuviese demasiada trascen
dencia, puesto que las actas de la Junta dejan de incluir sesiones hasta 
fines de diciembre, pasándose los momentos alarmistas. Cuando se 
vuelven a juntar de nuevo, los puntos que tratan son muy breves. Sólo 
un oficio del alcalde de Huerta tiene alguna importancia. Pedía que se 
retirase la guardia de las puertas de la población, ya que en los entor

nos no existían indicios de contagio ". Cabe preguntarse si aquélla era 
la situación real de la provincia o las circunstancias generales eran 
exclusivas de un entorno comarcal. No hay, como se dijo, puntos de 
algún interés en relación al tema que trataron en las restantes sesiones, 
excepto unas notas indicativas sobre la fonna de obtener fondos para 
subvenir a los gastos ordinarios del organismo provincial. 

Avisos de un contagio inminente 

Pasó un lapso de tiempo no excesivamente largo en el cual se inte-

19 El contagio que sufrió la ciudad de Córdoba. era contado con cieno pacetismo y mútiples 
detalles en la obra Memorias de úill }Jartía ~ las Casas Deza. Córdoba, 1977. p. 8 I -83. 

20 ADPT. ScsiOO 25-X-1833. 
21Ibidem.sesión12-XII-1833. 
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rrumpieron las reuniones. Será a finales de febrero de 1834 cuando 
vuelven a aparecer nuevas actas, aunque las cuestiones allf contenidas 
resulten intranscendcntes. A mediados de junio, el ritmo de sesiones 
cobra mayor agilidad. A la Diputación ha llegado la noticia, que ésta 
transmitía con celeridad a la Junta, de que en Mora existe un núcleo 
epidémico de bastante intensidad. Los hechos eran denunciados no 
por los munfcipes de Mora, sino por el alcalde de la vecina localidad 
de Mascaraque, llegando a indicar que el médico del pueblo había 
detectado un caso de cólera y la opinión del facultativo no habla sido 
dada a conocer por las autoridades locales a la Junta". 

De forma inmediata se propone una convocatoria urgente, hasta el 
punto que a las tres de la tarde se reunfan el corregidor de Toledo, 
Francisco Osario, el regidor Antonio del Valle, el procurador Tiburcio 
Martas, el canónigo Juan Sastres y los médicos Diego Mayoral y 
Manuel Herrera, además del marqués de Hermosilla que representaba 
a los hacendados y Mateo Cabareda por los individuos de! comercio. 
Todos los reunidos coinciden en que son pocos los elementos de jui
cio que hasta ellos han llegado, en relación al caso denunciado por el 
alcalde de lvlascaraque. Aun asf, determinan aislar el pueblo de Mora 
y establecer un rígido control sanitario desde los pueblos limftrofes. 
De forma paralela, se somete a Toledo a medidas de aislamiento, 
entre las cuales estaba la de cerrar sus puertas, poner guardianes en 
ellas, instalar los lazaretos de la Bastida y la Gula, tra~ladar a los pre
sos de la cárcel y preparar una sala para contagios en el hospital de 
San Juan Bautista. No quedaron ahf las cosas, puesto que al coman
dante general de la provincia se le ordenaba situar tropas en Orgaz y 
Mascaraque, como una forma de hacer más efectivo el cordón sanita
rio ordenado por la Junta. Resulta extrai'lo, cómo no, no tener ha~ta 
aquel momento noticias de la autoridad municipal moracha en rela
ción a lo que estaba sucediendo entre su vecindario. Lo cierto y ver
dad, es que el pueblo presenta un leve grado de contagio, y que, con 
una brevedad pasmosa, se trata de darle publicidad cuanto más tarde 
mejor. 

El día 18 se convoca una reunión urgente para las diez de la noche 

ll[bidem.18-Vl-1834. 
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y se leía un oficio que remiten las autoridades del municipio infecta
do, en el cual se decía que sólo existían en lodo su ámbito poblacional 
cuatro enfennos "notorios de cólera ... ". También se da a conocer a lm 
reunidos una misiva remitida por el boticario de la localidad, en la 
cual solicitaba urgentemente medicamentos y 1a ayuda de un médico. 
Las solicitudes van a ser atendidas a medias, no poniendo reparos a 
las medicinas y objetando a la segunda petición que, como la epide
mia no se había extendido con gran intensidad. son suficientes para su 
control los tres facultativos que hay en la villa, aunque apostillaba la 
tajante decisión con 1a siguiente frase: "se tendrá presente p<lrJ la oca

sión en c~i..:e hay:i verdadera ncccsidzd ... " :
1

• 

Dc:;(!c rn . ..::::su-a óptic::., ;csulu extraña. ad·~;;iás 1,.!c confusa, l:.! ~c!•JJ
-:ión del Jyuntamicnto moracho. que con un foco infeccioso de clcrLJ 
intcnsidJd, intentaba que pasase inadvcnido, en cuyo trasfondo, es 
evidente, se oculta la baza económica y quieren evitar las grandes pér
didas que todo aislamiento producfa, con el deterioro lle! comercio y 
!as actividades industriales. 

El foco de Mora hace que se extremen las medidas higiénicas en la 
capital, al menos se dictaban normas para un estricto cumplimiento. 
Por medio de bandos se recomendaba al vecindario que se pusiese en 
marcha una ámplia gama de normas coac~ivas y de defensa. La ciudad 
estaba falta de limpieza y la situación higiénica no era mucho mejor. 
El sistema de alcantarillado se encontraba en pésimas condiciones y 
apenas había sido rcmodclado en el transcurso de los siglos. Era fre

cuente el vcner aguas y basuras en la vía pública". 
El 20 de junio se extienden actas de otra reunión extraordinaria, ya 

que la municipalidad de Mora habla mandado un nuevo despacho, en 
donde se anotaba cómo el número de casos probables por cólera 

ascendía ya a una docena". La cifra es naturalmente, muy ambigua. 

23 Les libros de sesiones del ayuntamiento de ~ora no contienen casi referencias al re~pecto. 
qui7.á como una forma de -:¡ue su vecindario ignor"'rse el verdadero alcance del foco cpiGc:Tiio
Iógioo. 

24 La sitmción de las calles toicdanas no era muy dist::-:ta a Ja dd siglo XVT, cuando íos obstá
culos hacen difícil la circulación por el.las y los fa~gos, con loJos incluidos, las hacen intran~i
tables. 

25 Parce algo inexplicable que e.'e mismo Ayuntamiento pidi~c q•lc se kvantase el aulamicr1tu 
que paJ.eda. ,\DPT SesiCTies 20-VI-1834. 
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También el boticario volvía a escribir a la Junta, esta vez queján
dose por el abultado precio que se le quería cobrar por las medicinas 
rcmilidas, ya que de no efectuarse una rebaja devolvería bs pócimas. 
Los miembros de la Junta, sin demasiat1os miramientos, quizá intu
yendo con desconfianza alguna nota de signo comercial en la queja 
del boticario, le exige la pronta liquidación de su deuda, reprendiendo 
agriamente al expendedor de medicinas. Aquel espírirJ de insolidari
dad, al menos esa parece ser la impresión que se obtie1'c de los docu
mentos, pudo tener una dirección muy diferente de haber sido dislima 
la situación económica de la Provincial, ya que eran escasos los fon
dos :l su diSp<_'1sición y numcrosJ.s l:is n~('~sid:1dcs en ,21 imóito provin
cial. Las abundantes peticiones ée din~ro, tanto :il Gobierno. 3.ILObís

po. ayuntamiento y otros org:inismos, tard:.iba c:i matcrio.lizarse. 

El panorama sanitario durante el mes de junio 

Durante los primeros días de junio, los presos van a ser de nuevo el 
centro de atención por parte de las autoridades provinciales encarga
das de la sanidad. En la cárcel se habían detectado canatos de enfcr
-nedad, el cual, si no se ponía remedio rápido, se podía ir agravando 
hasta hacer difícil su erradicación. En Ja sesión celebrada el dfa 23, 
los médicos Mayoral y Herrero son nombrados para redactar un infor
me, con el cual fuese más fácil determinar el esiado sanitario del 
recinto penitenciario. Allf ias cosas estaban tomando un rumbo críti
co. La solución más inmediata en que piensan todos los miembros de 
rl Junta fue la de poner en otro lugar a los enfermos, determinación 
que tarda en ser cumplida, quizá por el temor de levantar entre el 
vecindario suspicacias con el traslado. Lo cierto y verdad es que la 
situación del recinto, el dfa 30 de junio, estaba al limite. El alcalde 
pedía con urgencia ayuda para sus presidiarios, ya que si las circuns
tancias no cambiaban sería difícil mantenerlos vivos en aquel recinto. 
La Junta va a darle una solución cargada de despropósitos, como algo 
equivocado desde nuestro punto de vist3, 3.l decirle que en sus actua
ciones más inmediatas no debe entrar el foco colérico de 13 cárcel, si 
bien se insta al interesado "acuda donde coffesponda ... ". 

Mientras tanto, para financiar el socorro a los pobres solicitaban 
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fondos materiales a la Iglesia, alegando era necesaria su colaboración 
al encontrarse la ciudad sumida en un estado epidémico muy extendi
do en amplitud y profundidad. La cooperación del Ayuntamiento es 
débil, escasa, destinando para tal fin el importe de· las multas y otras 
partidas de insignificante cuantfa. Los barqueros, entretanto, no deja
ban de importunar a los ediles, alegando que estaban perdiendo su 
sustento con las medidas tan tígidas del cordón sanitario. La respuesta 
del Ayuntamiento es inapelable, ya que se pretende a toda costa evitar 
las entradas clandestinas. A los curtidores también les afectarían las 
medidas sanitarias. puesto que se impide que utilicen las pieles de los 
animales, especialmente los gatos, para con ellas fabricar cucrd:is de 

vihuela u_ La rigidez. a fin de cuentas, era la única medida en mano 
de los munícipes para contener los efectos desastrosos de la enferme
dad. 

Los testimonios escritos, no obstante, dejan entrever cómo la comi
sión provincial intenta eludir al máximo su toma de posturas sobre los 
asuntos, rcmiriendo cualquier cuestión cmbarazoi,a de! :nunicipio 
toledano a la Junta local. Una excepción en el comportamiento rese
ñado se observa en el momento en que se pretende ampliar el cemen
terio municipal, quizá por evitar succptibilidadcs. Ordenaban al alcal
de, más que aconsejar, se abstuviese de llevar a feliz término tal medi
da, hasta el punto y hora en que la capital no se encontrase invadida 

por la epidemia"'. 
Las comunicaciones remitidas desde los pueblos, en el mismo 

orden de cosas, contenidas en los libros de actas, son muy abundantes. 
El foco de Mora seguía llamando la atención, con numerosas noticias 
proporcionadas sobre el cordón sanitario por los pueblos limítrofes al 
infectado. Los Yébenes, por tomar uno como ejemplo, denunciaba ;i 

los pastores de Mora de traspasar los límites. Villaminaya también 
escribió a la Junta, más pidiendo asesoramiento que comunicando la 
situación sanitaria del pueblo. Quería saber qué debía hacer con tres 
hombres procedentes de Mora, a quienes no se admitía en ninguna 
población por ese motivo. La respuesta fue una recomendación más 

26 Ibidem, sesión 23~ VI-1834. 
27 Ibickm, sesión 23~\'l-1834. 
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que nada, ya que se aconsejaba que pusiesen en estricta cuarentena a 
Jos sujetos durante nueve días. 

La situación en Nambroca era bien distinta, ya que su párroco soli
citaba ayuda para sus feligreses, en unos tonos de cierta angustfa, ante 
Ja inminencia del foco de Mora y el miedo a caer no tardando mucho 
en el contagio. La ayuda se materializó en el envio de un botiquín. 

La gama de valores negativos, ante el miedo, se amplia considera
blemente. El dfa 27 de junio se comentaba en la reunión de los meim
bros del organismo sanitario, cómo en Toledo mantenía un comer
ciante de Mora un depósito de géneros, siendo necesario el evitar que 
s~Jicsen o entrasen de él artículos, si antes no se conocía su proceden
cia. 

A finales de junio se celebró otra sesión, a la que asistían los seño
res del Valle, Cabareda, Martín, Hermosilla, Mayoral, el médico 
Herrera, además del vicepresidente y el presidente. Se volvía a insis
tir, como no podía ser menos, sobre el estado :<anitario de Mora, acor
dándose remitir los panes de los médicos de la población al Gobierno 
y a la Junta Central: eso sí, aconsejando a las autoridades locales que 
mantuviese inalterables los controles y cordones. También se acuer
dan medidas contra una partida de artículos que desde Sevilla había 
traído al comerciante toledano Antonio Gonzálcz. Se le pide la cédula 
y una relación exhaustiva de todas las localidades por donde han 
pasado los géneros, así como la procedencia de los conductores. 

1'] contagio se extiende por todas las provincias 

La otra cara de la moneda se presentaba bastante oscura y difícil de 
resolver de forma inmediata, puesto que a fines de este mes de junio 
se tiene constancia plena de encontrarse infectadas varias poblaciones 
de la provincia, aunque la cautela sea, como siempre, una norma 
seguida en todos los comunicados que quedaron reflejados en las 
actas. Mcnasalbas y Villaminaya están con cólera~. 

Consuegra envía un parte diciendo que tiene tres individuos que 
presentan unos síntomas muy sospechosos. De forma muy rápida se 

2!1 lbidcm. sesión 27-VI-1.834. 
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montaba toda una red, de bastante amplitud con medida~ preventivas. 
Los efectos más dramáticos, sin embargo, los estaban padeciendo en 
aquellos dfas los vecinos de Mocejón. Las misins están llenas de 
desesperanza. Solicitaban a los miembros de la Junta algún m~dico, 
detcrrninái1dose que quien estuvo pa..'lando consulta en ~1ora se trasla
dase inmediatamente a Mocejón. La situ:icién que atravesaba el pue
blo era reaimentc critica, siendo fiel reílejo de ello una serie de cartas 
enviadas al vicario eclesiástico, Matías de la Calva, por unos 
carmelitas descalzos que habfan acudido a prestar su auxilio espiri
tual. He aquí el contenido de una de ellas: 

.A..mado padre: Pongo en su noticia cómo grac!as :i Dios !lcg'1Inos 
sin la m~nor noved:id a ese~ ;n¡scrab!c. pueblo. Digo miscr:iblc por no 
~ncontrai otra expresión más« propósito para describir la situación en 
que se halía. Al entrar en el pueblo salieron todos a besar íos crucifi
jos y de rodillas, llorando, que nos arrancaban el corazón. Estando en 
este vino uno amf y me dijo si hacía el favor de llegarme a auxiliar a 
una hija suya, de cuya casa se habían sacado tres por la mañana, y uno 
estaba tirado en el cuarro por no haber quien lo sacase hasta que fui
mos el señor cura, mi compañero y yo. Desde las cuatro que llega
mos, ninguno hemos parado de confesar y dar unciones. Todos quan
tos caen malos mueren sin dar más término que veinticuatro horas, el 
que más. Los síntomas empiezan por un leve dolor de vientre, ense
guida una diarrea, con tal convulsión de nervios que ponen el grito en 
el Cielo, los ojos hundidos y amoratados, o casi negros, y así sueicn 
morir. Ahora son las cinco de la mañana y desde que vinimos, que 
eran las cuatro, llevamos confesando y dando las unciones a cuarenta 
y dos, sin contar que por la mañana llevaba el seilor cura a 23. De 
estos, los que no han muerto, están agonizando. Padre, es un dolor, el 
pueblo esta consternado, pues todavfa no ha salido uno, aunque con 
nuestra llegada se han ensanchado los corazones de todos, sin saber 
que hacerse con nosotros. Considere V.C. como será ésto, pues bamos 
por las calles y salen a veces a medias docenas, buscándonos, de 
modo que es un desconsuelo. Pidan VV.CC. a Diós por nosotros para 
que nada nos suceda, o para que nos anime y que Ja alegría de su espí-
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ritu no se apane del nuestro ... Fray Antonio y fray Alejandro'"·. 
Olías y Magán, temiéndose la proliferación de la enfermedad, 

prohiben la utilización de aguas potables de los pozos y recomienda 
que los vecindarios se surtan de la fuente de la Molienda. Madridejos, 
entretanto, ca.si en el límite provincial, es incomunicado, incluyéndose 
en la orden a Santa Cruz de la Zarza. 

El ayuntamiento de la ciudad de Toledo, en esas mismas fechas, 
recomendaba la inhumación de cadáveres en el cementerio, colocando 
también edictos para contratar a mullidores y transportistas de muer
tos"· El día 4 de julio se trataba el traslado de los presos militares de 
1.1 c:ircel real al hospital de San Jua!1 de Dios. en previsión que 1:;. 
;:este hiciese acto de presencia en la capital y fijase su primer campo 
de acutación en el centro penitenciario. Los médicos, entre ellos Her
mosilla, explicaban toda una serie de medidas a poner en marcha si, 
como se temía, los presos enfermaban~. 

El día 9 de julio se autorizó a los boticarios a entregar medicinas a 
los pobres de solemnidad, si las recetas iban firmadas por los médi
cos. Hasta el día 21, la Junta no autorizaba la instalación de un local 
en el que colocar alguna cama y que sirviese como hospital de cólera. 
Al presidente de la comisión se le encargaba contratase a tres camille
ros, para la conducción de enfermos hasta aquél centro. Al vecindario 
toledano, en este mismo orden de cosas, se le invitaba a quemar 
arbustos aromáticos y yerbas a la puena de las casas, fijándose como 
hora idónea la del toque de oración. 

Un cierto patetismo se respiraba en Tembleque, ya que la cosecha 
de cereales estaba en el campo y se prohibía a los cosecheros recoger 
sus mieses. Huerta de Valdecarábanos, solicitaba disponer de una 
suma cercana a los 3.000 reales, proceáente de arbitrios extinguidos, 
en el caso de que fuese invadida la localidad. En Talavera, la Junta 
local había sacado a los presos de la cárcel a limpiar las calles, como 
una medida de sanidaá más y dentro de las muy urgentes a realizar. 
La junta local de Torrijos suspendía el mercado que semanalmente se 

29 ADT. Fondo Inguan:r.o, ieg. 4, doc. 17. PEREZ )..10REDA, op. cit., p. 39ó, decía que la epide
mia penn.:-.neció coo toda su vigen-:i3 en )..focejt1n entn:. los días 1-~ Je jdio y ~6 de ago~lo. 

30 ADPT. Sesión 7-VJI-1834. 
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celebraba en la población, hasta que pasase el contagio". 
A finales de julio, la situación no es alarmante para la ciudad. Sin 

Jugar a dudas, la nota más evidente de ello fue derogar la incomunica
ción que sufrfan los tejeros de San Bernardo, donde existía un foco de 

infectados ya casi erradicado". 
El ambiente que se respiraba en tres pueblos de la provincia no era 

menos dramático y carente de todo optimismo. En Azaña, Santa Cruz 
de la Zarza y Tembleque se vuelve a instaurar los cordones sanitarios 

y la incomunicación ". Las noticias alarmantes que llegaban a la 
Junta, hicieron que las reuniones fuesen demasiado frecuentes, no de 
una convocatoria diaria, pero sin dilatarse mucho más. El dfa 23 de 
julio se hacia una reunión extraodinaria, en la cual no se toman medi
das excepcionales. El acta levantada por el secretario, sin embargo, 
pennite entrever de forma velada, entre líneas, que algo imponante 
está ocurriendo ya en la capital. La enfcnnedad ha llegado hasta Tole
do. El hospital de la Misericordia dejaba de recibir enfermos, trasla
dando sus camas al de Afuera, obligando a los enfermeros a que cam
biasen el lugar de trabajo". 

Nueva reunión el dla 25, donde el protagonismo es el de l:t capital. 
Las actas hacen referencia a la invitación que había pasado el Vicario 
a los religiosos conventuales, a fin de que éstos asistiesen espiritual
mente a los feligreses enfermos de cólera. Muchos de los eclesiásticos 
seculares han huido de la ciudad coaccionados por el miedo. Nueva 
sesión al dfa siguiente, esta vez repleta de infonnación sobre el estado 

JI Las medidas recomendadas por Hennosilla fueron muy concretas, como que los facuh.ativos 
de Ja cárcel cuidasen de Jos enfermos coo celo, notificando los que hay enferrnos y ordenando 
sean fumigadas las celdas. Se solicitaba un socorro individual de dos realc:s, solicitando a la 
hennandad de la Anunciata entregue para tal fm ~ rcaJes de inmediato. 

32 En la sesión del 21 de julio, además se daba a conocer OJalcs habían sido los resultados de 
una reunión que celebraron los párrocos delas iglesias, como presidentes de las jumas de cari
dad, ya que se habia tomado la decisión de presentar nedidas comunes para auxiJiar a los má.s 
necesitados. 

33 Ihidcm, sesión 21-VII-1834. De esta reunión salieron dos c;i;posiciones. Una que era cnviaJ..i. 

a Ja Reina Gobernadora y la otra que se remitía al gohemader de la provincia. En la última ~e i' 
pedía al arcediano de Toledo una suma sufic:ente para reedificar el cementerio. f 

34 Se invitó al vecindario de la capital para que hiciese hogueras de yerbas y arbustos arom.í.r.i- ~ 

cos. práctica que se volvía a repetir en momen!os pasteriores, taJ o:imo e"ldcncia FER\"A'.\- ~ 

DEZ GQ;\'ZALEZ, F. "Causas, prevención y efectos de La oleada de cólera morbo, 1854-55". l 
AJta!esTo!edanos,XVII(i983),p. l62-116. ! 
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sanitario de la ciudad. Se juntaban Sastre, Martín, Hcnnosilla, Zacarí
as. Ximeno, Izquierdo, además del presidente y vicepresidente. Toma
ban la decisión unánime de llevar todas las camas utilizadas por los 
convalecientes en el hospital del Rey al de Afuera, donde eran más 
necesarias, por la abultada cifra de enfermos que se esperaba ingresa
sen en el último de los centros hospitalarios. A tres vocales de la Junta 
se les encomendaban acciones muy concretas. Juan Sastre acudiría a 
un a reunión con los párrocos, para sondear la dadivosidad de las fcli
grL'sias y la cantidad de dinero que se necesitarla para socorrer a cada 
uno de los enfennos. Ivliguel Izquierdo fue encargado de establecer uf! 
~crvicio funcrJ.rio que se ocupase de recoger :.i los fallecidos en los 
hospitales. Dentro de sus competencias también se incluyó la de 
enviar a los enfermos que se curaban en sus casas, siendo graves los 
síntomas, a los hospitales especfficos. Zazarfas Ximénez llevaba la 
misión de hablar con el Deán, para buscar entre ambos una solución 
al problema de los expósitos, de aquellas criaturas que habían queda

do sin padres y sin hogar a consecuencia de la epidemia". 
La situación que vivían los pueblos no era demasiado halagüeña. 

Muchos seguían incomunicados, otros eran presa cde la cnfenncdad. 
En Madridcjos ya habían aparecido algunos casos de cólera, ante 
cuyo peligro se incomunicaba la población. A los munícipes de Dos 
Barrios, consecuencia de una denuncia, se les ordenaba remitiesen a 
la Junta todos los partes médicos, ante el temor de que estaban curan
do algunos casos espidcmiológicos y no había comunicado su existen
cia. También se recomendaba que el carbón que entraba en Toledo, 
procedente de Mcnasalbas se introdujese con cienas precauciones. La 
localidad de Magán rcmilia un oficio en donde solicitaba la presencia 
de dos o tres religiosos para que ayudasen espiritualmente al vecinda
rio, que con cierta desesperación veían llegada su última hora y no 
podían recibir las unciones sacr.m1entalcs. 

En los primeros días del mes de agosto el estado sanitario de las 
poblaciones infectadas en muy diverso, no sólo como consecuencia de 
la enfermedad, sino también por las muchas circunstancias que se 

35 La propucsu de h Junta hacía hincapié en la recogida e intcm3micnto Je los expósitos en el 
hospiul de S.anta Cruz o en la Casa de Caridad. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



98 l-ULARIO RODRIGTJEZ DE GRACIA 

habían conjuntado y producfan un alza en la morbilidad. El hambre. 
no cabe la menor duda, era una de las más importantes. El ayunta
miento de Añover, corno el ejemplo más patente de lo que se viene 
afirmando, hizo sacar 200 fanegas del pósito para socorrer al vecinda
rio, ya que una in.mensa mayoría de los agricultores y jornaleros se 
veían carentes de recursos y alimentos". 

Dos Barrios y Ocaa remiten noticias fidedignas de estar invadidos 
por la enfermedad, al igual que ocurría con Tembleque. A bastante 
distancia de este núcleo manchego, en los Montes, Menasalbas tam
bién vivía un.os días angustiosos, al cebarse la pandemia sobre los 
vecinos, alcanzando los enfcnnosv n1ucnos a cifras de cierta considc-
r3ción J?. ., 

En Cabc.flc¡s y Yepcs, el p1rroco intentaba conseguir algunas canti
dades en metálico, con objeto de construir un cementerio alejado de la 
población, ante el estado de putrefacción en que se hallaban los ente
rrados en la igl·'.Sia y el hedor que despedían aquellos cuerpos. Villa
tobas ~ declarab<i incomunicado y la Junta autorizaba para disponer 
de los caudales del pósito y as! paliar en lo posible los efectos negati
vos en que se encontraban los vecinos". 

A los pueblos ya mencionados, en el transcurso de la primera quin
cena del mes de agosro se van a añadir Turlcquc, Quintanar, Carmc~a. 
Azaña, Mocejón y la Puebla de Almoradiel ". Otros pueblos, quizá 
con una falsa alegría, ponen eufóricos anuncios en el Boletín Oficial 
anunciando que ya han concluido en ellos Jos efectos tan perniciosos 
de la enfermedad, intentando con ello que la normalidad volviese, 
para recuperar la actividad casi perdida. La situación en la capital 
también era muy favorable por aquellos dfa. Ya casi están olvidadcs 
los días aciagos del mes de julio. A los barqueros se les permite pasar 
a la orilla opuesta, si bien era necesaria la presentación de la carta de 
sanidad para entrar en la ciudad a lodos cuantos transportasen~. 

36 ADPT. Libro de act:ois cit.. sesión 1-8-1834. 
37 Las cifras Je contagiados en ~1ora, así como de Jos fallecidos, las incluimos en el estudio Jlis

loria de ,\Jora. De la Orden de Santiago a los Rojas roledanos. Tole.do, 1990, P- 327. 
38 ADVT. Libro de actas cíi.ado, sesión 4-8-1834. 
39 La última localid.1d 50licüaba penniso a la Diputación para disponer de 300 fancg:is qtic había 

reserv.-idas en el pósito y 30.0CO reales de sus fondos. Ih!Jc.-n, .1csioncs de 18 y 23 de agusto. 
40 Ibidcm, sesiéo 18-8-1834. 
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Los focos infecciosos de Azaña y Mocejón parecían estar a finales 

de julio en una fase aletargamiento. En la Puebla de Almoradicl ",por 
el contrario, existía un foco de cierta gravedad, igual que era proble
mática la situación en Consuegra. Los de Orgaz volvían a denunciar a 
los morachos, alegando tener ocultos en la población algunos casos de 
cólera muy sospechosos. Comprobada la denuncia, no obstante, resul
tó ser incierta la noticia, siendo sancionados con 1.000 reales de multa 
los denunciantes, ante la actuación malévola que habían observado. 

A partir de los primeros días de septiembre, las sesiones se van a ir 
aplazando, como sinónimo de un cambio en el ritmo de intensidad de 
la pandemb. Lo frecuente es una sóla sesión a la semana. Talavera 
vuelve a celebrar su feria, al igual que Torrijas sus mercados semana
les. En la capital todavía se intentó mantener una vigilancia, con la 
única intención de obstaculizar la entrada de gentes indocumentadas. 

Hay una llamada de atención por parte de los médicos, al proliferar 
en la ciudad los curanderos, aunque también denuncian la falta de 
consideración de los farmacéuticos, ya que suministran fórmulas 
curativas sin la adecuada receta, algunas de ellas recomendadas por 
"avezados charlatanes". 

A principios de octubre son varias las poblaciones que remiten 
anuncios al B.O.P. anunciado su estado de salud favorable, satisfacto
rio, e invitando a comerciantes viajeros, ante la ausencia de peligro. 
Noviembre llegó con un panorama diferente, al resurgir focos coléri
cos en Torrijas, Carmena, Alcabón, S. Bartolomé, a cuyas localidades 
en peligro se unían los pueblos de Sonseca, Orgaz, Ventas con Peña 
Aguilera y Novés. El susto pasó con rapidez y las cosas vuelven a la 
normalidad a principios de diciembre. En Navidad se anunciaba a 
bombo y platillo por la Junta que la epidemia de cólera había sido 
erradicada de la provincia de Toledo. El miedo desaparecía momentá
neamente, no volviendo a hacer acto de presencia, por otra causa, 
hasta noviembre de 1834. La causa, esta vez, era la guerra civil, más 
comúnmente conocida como guerra carlista. 

41 Ibídem, sesión 15-8-1834. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

Ii\STRüCCIO~ 

parJ dechnr el contagio de pest: ó de otra mnnffera 
e:1ferillecbd en al;nn:i pobbc1on del Reyno, y 
preserv:ir á las demas ele 5LI m:iligno acceso. 

La prcvis!on de un mortífero contJ.gio y Ia ideJ. de su posi
bilidad, si bien cans~er;ia y hace eHre:n-;;:cer, d.:i Je orro l.i.Jo 

· á las autoriJJdes er:cargadJ.s de su preserv:¡c!on l:i cnecg[3 

conveniente par.1 resisrir!e ó parJ. dttener tos pros:-es0s de su 

rnaligí!a inñJJi:r.c¡a, Ea Ar3·.:I ! Eon.:.1 y rnr,Js yuebl•JS C;:i :\.ú·ic.:a 

~e h1 rr:2nife!rado !:i peste buboner.,;'.:i, cuya mJ.lig1idJ.J de:nJs 

~e la:> vícti:nas ~ue arrJ.scra co;;si_.;o , dexa. ta.1nbien á los 

gobiernos inerces !a melir.colica res-e6a de una nue\·1 rx

plosion, y á los cuerd0s y diliger:tl!S la dura nece.sidad de 

de preservarse de sus exrragos. Y como, por muy vigilante 

que se.'.l !a areRcio:i d~ las a!.l(OridJ.des para repeler su acceso 

_á los dominios d~l Rey r caC.e r-od.lvÍa q_ue bur1ándcJla hom
bres aesap1auaaos y ;ouC![OS sDto et.:: su personal interes, 

l!t"gueD. sin previsi0n ó de intento á conc~ntrale en alguna po

bfacion deI Rey no; par- este caso, sobre el modo de declarar la 

~lstencia de la peste y su ~xrincion, y acerca de Ia preserva

cion. de los demas sa;ios, el Rey nuestro S.::5or 3. propu~sta de 

su J•Jnta Suprema de Sanidad se ha serviJo aprobar interina

mente y cOn calidad de por ahora las disposiciones siguientes. 

i .. ~ ...... Las Justicias y Juntas de-Sanidad de los puertos y pue

Qlos de las provincias litorales continuar<in dando i la Superior 

re~pectiva las partes quincenales del est..ido de salud que deben, 

segun repetidamente !es esti prevcnid0; y se cJsligJrán las fal

tas de [os omisos en esta parle con el correspondiente rigor. 

·.::i.0 
•••••• Los l\1édicos tienen ob1igacion de comunicar .i las Justi

cias y Juntas de Sanidad.de los pueblos donde exercen su pro

fesion qualquiera accidente de enfermedad sospechosa, ó si 
supieren de .alguno que con síntomas peligrosos pereció en poco 

tiempo, y que con los mismos síntomas enfermaron Iueg0 otros 1 

l 
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r de Ja mi5"m3. c:isa ó Yeci!ld~d, 6 qu~ s~ rozaron con él: y se 

espera que no menos concurran al propio o~eto los párrocos, 

por facilitarles su ministerio pastoral en los auxilios espirua1es 

que d:spen~2n á lo~ enfermos moribundos, un conoci1nieoto bzs

t.:;,nre c::-:ac~o de I.:i.s c.-:fc-ríP.edades, para distinguir las pe!ig;osas 

comunes de las que son irregulares en su carrera y anomaliás. 

g.º ...... fl.visadas las Justicias y Juntas de Sa:-iidad de aigun caso 
de enfc:rmedad sospechosa, ademas de dar cuen:a a la Supe

rior de Provinc:a, se informarán del I\Iédico y de Ja cabeza de 

fa:nilia respectivamente de los síntomas, progresos y método 

curativo de la enferm:::d2d, si ha muerto ó se espera que sa:ie 

ó muera el enf.:rmo' su compJexion' edad y sexo' su proce

denci~ y líato en los c¡uince dias ántes de haber e;iferm.ado, 

si r.egociaPa ó .se rozó con cfe·:tos extra:igeros susceptib!es de 

cor.ragio qce no se 1::..:'::-iesen habiElado por sanidad, si visitó 

alguno ó algcnos e:i.fermos, donde, co:no, y si estos padecie

ron tarr,!:-ien, a.uns.ue hayan sanado, calenturas de igual per

niciosa indole. 

4.e ...... En todo caso las Jt:sti:::ias y Ju':"',tas de San!dad de confor .. 

rnid.:ld con el ~léciico orden.:lrán á los dom¿sticos la mas caute ... 
Jo~a ~s1srcilc1a ac1 enter:no <:..consejai1ao que: en su csta.n~i4 :.vio 

cr.tre aqucHa pcísona que se haya encargado pri."Dero ó con 

m~s fre:::uencia de su servicio: si el enfermo no tuviere medios 

Ge r:na asistencia cómoda, se le proporcionarán de los fondos 

pCt-iicos, ó exrraera á una sala sepJ.rada del hospital del 

r~-...bio donde haya disposicion de prevenirla; y con el expedien .. 

te origi;ial que se hubiese formado so!::ire el caso, darán cuenta á 
la J unra Suj1e>ior de Sanidad de la Provincia~ manifestando su 

opi.-:.ion y el cumplimiento de lo precederitemente ordenado_ 

5.º ...... En e.5i:e estado de duda que no podrá menos que se ·des-. 

vtnez:::-2 p;-c-.;-ito hici3. la G.f;.-mati·•a ó negativa del contagio, 

1.::.s ~a;~;-;::?s cie SaaidJ.::l. se expedi:-án con expresion Ge d~cha: 

cir,::'...::-,~r3.n:i::i. ~los pas?.?O•t>es s~ librarán del miswo modo y solo 

ce;; c:;;i:sa u!""ge:-i.te, y se Gi~por:drá Ja Junta Superior de Sani

¿3¿ ;;, r~c.: \ ( o:ir 1c1s ir.:;~i'.JS s_;Je se esc:iSlecen pa:-a e\·i~ar sus 

é.0 
...... Qu:i.:1::io por eI res::ltado de Ias primc:as averiguaciones ó 
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pcr las oC.servac!or.cs suce~iv;:;.s no quedaie d:.!da sc~re °1.? ex'.s

te;f'cia del co0tagio, Ja J•1sr:cia 6 J Llnta de ::ar:id2d ci~l _;:-ue2l·.l 

a~i jcc;3r3cj;;.d.J dará con toJ.1 pre~te::1 c~er:;:J. del suceso i la 

Ji.;::~l S;_;;i.e<¡·Jr, y co;i Ia misa;.:i J·:cl.::~2:-i por b.::.;-o.J0 ó e Jll 

oer:i n~roriJ. soiemilidJ.d su sit~.:i.cioíl: la cr~••~spn"Geac!a pé

blica del correo y los pllegos ;:ianicc.l:ires Cei :í\e::d .servicio se 

des9:ichari;-i aCiertos c:i er.a regu~.:¡_r d¡:-n:;:-,.5:nn por- at::bas su

¡::erf.~ies y eT.pJ.,?adcs en vi:iag•e: prni;i:iiri cy1 rvJ > ::g.;r !1 

e_~i~r.:i.cion, aposré!!ldo de guardia l:>s veci:-;.•}S d-~ rr:J.s co:iEJ.cL.a 

p.1ra conreíleria si:to hubiese rropa; porqL~ hJ\:-iér:doIJ., se la 

ha:á aca:r,p~r coa el doble benef:c:u Ce li2~:::i.d::i C..:-1 ccct.J.gio 

y de que evite aquel!a e:nigr.Jcion: en st:rr.a á Ios Cv;riaJi.!Ji1(es 

IT.i!üares y G~fi:::s de l1'J.1iq1úer::i 9i~c:·::t~- ~:~ trop:i P.l'.!S i~:n-::

di:!tJ. se !:::s J.dve:-rir.:i J'1tici;:i:i.¿.1:;.~"-~c estJ :n:s:L1:?. •)Sl:g.:i:::vn de 

conci.:rrlr si:J tarGJ.:-,za á ;nr-=::-c~;;t~r }Js co_r.'Jc::c:J.:ic::~s del 

pueb['l coD.t::::.giad•J sin disi.in:..:.lo ni con!em9!.:!cion. 

7.0 
•••••• Tambicn :::i el p~1eblo r"":..:ese de ¡:;r:erto Je ;nar, prohiSiri Ia 

Junta de Sanidad la entrada de ~1-~alqu!er.:i em':J;::.rcac:on que no 

sea de su matricula, m~:1os en los CJsos de na:.!fr1gio próximo 

y de.mas urgentes; se recogerán r0dos los ti310i:es- de los bu
ques surtós en él, á f.n Ce que no den la vela; y solamente con 

la circunst.Jncia de que los pescaderos no ~e a!eY~a. de la vista 

del puerco ni que se rocen con otros buques, con la de que 

por ningun pretexto pernocten en la mar, extraig.in gente para 

~c·b:irla en algun punto de la co.si:J., ó aten~n. á violar por 

orro medio el entredicho del pue~Io contagiado, baxo la mas 

estrecha responsabilidad de Ios p:.ttrones, se les permicirá 

salir á p_escar: Se reserva acordar el surtimiento de víveres 

por mar ó tierra confonne lo ~xija. el estada de las cosas. 

B.º •... _ .• Se inhibirá todo festejo ú otros actos de reuniones públicas. 

9.º ..... :- La tropa que cqn_cur;:-a :í impedir Ia s:::didJ. de gentes del 

pueblo contagiado se precaverá de corr.i;rúcarse con él, ya .5ea 

quC esca tropa estuviese ani:es dentro del ·mismo pueblo ó haya 

venido de sas inmediaciones segun lo dispuesto en el art. 6 .º; 
4 • 

pero si algun soldado ó iridividuo de Ja procedente del pueblo 

enferm.'.lse con la especie de _síntomas que acompafian ;i la calen

tl1:ra contagiosa, se pasará la señal sigrlific1tiVa de esta novedJ.d 

* 
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que estará dad.i de a::te:na:io, y la Junta de Sa:iidad del pue

bio contagiado envi:irá sin derencion á recoger aquel enf~r;no, 

conduciéndole al hos¡Jital de dentro ó fuera de él á que 

correspo>1da. 

1 o...... Siempre infructuosamente, por no decir con perni.:ioso 

éxito , siempre con enormes atrasos y quiebras de la HJcien

da pública del Rey ó de los mismos pueblos , y siem?re con 

crueles vexámcnes y violencias se ha pracricado establecer en 

casos de existencia de contagio fuera de poblado hospitJ.1es 

baxo el nombre de lazaretos, transportando sin distincio:i de 

sexós ni de calidad los enfermos, qt:e en sus casas tal vez sa

narian , á Jos tales lazaretos en qut": sin ser un preservativo á 

Ja pro¡:iagacion del co:itagio , el paciente dc:slituido de la pre

sencia y au~ilios J.iTotJrcsos de su f3niilia ~ halla su seg~1ra muer

ce. Supucsco este irrci':-.:!gc.ble princi?io, do;1de de antemano 

no hu1'icse lJzJrctos dis.pucsr.os con los útiles precisos, tampo

co se han de establecer indiscretamente y sin aprobacií'n .supe

rior, pues los enfermos que tengan medios han de cucarse en 

sus-casas, y los que no, en el hospital dei pueblo~ ó propor

cionándojes en su casa la precisa hospitalidad~ y las Justiciai, 
Juntas de Sanidad y los .i\1édicos pondrán el mayor 1.;unatu en 

pe:-suJCir y hacer conocer al vecii"ldario que el único pres::r

vativo del contagio depende de la incomunicacion del sano con

el enfermo, y nE:cho mas todavia con los conYalecientes por 

ser esros los verdaderos diseminadores del cocragio, y para 

G_uii::nes sería acaso convcnieate destinar sitio donde existiesen 

aislados en el e~;i:icio de veinte dias. 

1 1 ..... El Capi:an General Presidente de la Junta Superior de 

Sani¿ad luego de recil:>ido el ayiso que hJ.brá de comunicarle de 

su 5ituacioi1 el pueblo coruagiado, dispond;-á la pronta salida 

¿e Ia rro~a c;.ue e:::té á sus ó'rdenes y sea bJ.s<ante, ó sino re

q!Jerirá las n~as inrnedialas de qualquier otro g~fe scií.alando 

el .:¡ue haya de ma:-idar á todas , á ñn de i:Jcomunicar al ci

tado pueSlo esraSleciendo un cordon á distancia de media le-

g'.Ja -:~;::-;~o ·:-r::cs d:: ~u circCJ..-ife:-cr:cia. 

1: .••••• Di!'¡:''JfS!O c::.:e c·:·~do=i y no aüI(:S, la Iur.ta de S2~idad 

y la [:'Opa Ce Gcraciun d~l pue:ilo con:3giado, ó la i;ue hublese 
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J1 s;1E,i:r .:le t':'d.Js !as [J;ni~i:is é i;1~:>.riJ~:os ;JJ.rticuJ.2rc-s para. 

si:::..J_:.rs.:: c:1 i;l c:.:-n:'•> t:i:c;:r:¿-jj,) c:i el \T,•~d.-) y prJ;;•Jr::>_:ii1 Ci_L!C:: 

á 'JO":":,.:; i¡c: 1 ~; ::-cl·.r_i'i;:1S 1 d~ q~e :::~::.'.;~r;i iJ. E:'.s::;:i [.;c_·;::J. q:_:~ ?:-i

r,.;:!~') i:-it::::-c.:-;:t•) iJ ,:::J'l'::>i.ici·_;n, y J.:r:•J.1e::;r:íl!· . .-!-~;;":; tJ.:ll:_,¡~.--; S:.l pri~-

ci;i1I i:::·:~-;>s (''.1~.l cxece.ci1).l G::- '.:r e:\.ir:>s:td1 ::i.-:.;,>:i. E' c:~·:::·.r:s-

t.'.1:!._i.1 e'.1tr:.: los q:"c-~ así s1l5:i.:1, que !10 h1:i de il~·:J.:- CIJ:"l:':;go 

perrcs , g1t'l.">, ni o~ra ca.::;r:1 de J.ni'.nJ!.~s, !os q:i_il~s :isi cc:no 

si j~;:.;:~o di::: la p•)bL1c:0n t'Jt) los rr:.:HJ.rc:i s:..:s ¿,_~·::l. Js ~ p:.1:::.ie 

h:.ic.:rJ,J q:.i2It-:;1.;ier:i Ycc:;-:•J; ¿e¡ TI;::;,11) ;-r::;;i.'J ~:i. .. :.~:.~~n e:-e:t~1~á .:id

\·e:-;:id.i la rropa de mJ.~J.r y G0 LL:x.J.~:-.)~ ;;1s.:c:- J.1 c.r-:-:;:ir:.i 1:sl.:::i·J. 

1 3 ...... ·rJ.'."::;:->:::) s~ ~s;:_~)~·.:-}.:.":í i:i '-'J.:~d.1 l:-: i"Js ,-ic·i:r :ci\· -'5 ,~e;-~ lJ. 

ir:.t·¿-:1te:1 c•J:1 L.1 tr:::-:i C.: r;;s:c1r c:i sc;s e:1:-::r:1::::,i2·,~Cs :l. l1s f1-

r:=iii.Js qL:.: I!:i.yc±n,:; :~:.r•.J J.i c_¡;~;:i!), i :<•J se; ·TJ~ L1 csc:::i.séz, de 

p:-•)t"esor;::s i:Js hJSJ '1cces.irios e'.1 el pne:-!'J, en c'.Jyo CJ.so se 

im;-e~~::-í s~ S:!Eli:l; y .;::l P;ofesor e~ qu3Jq•..:i~r.J. de 1.:Lo rr~s fJ.

c:..;Jc1d2s ;i1,·cc!-:.JJ.::a e:-i e! pue~!·) cn~t3.:Si:iJo con exerc:t~io d~ 

su pror'csi:Jll e~ ¿j, i;:.:i~ ie ..tbJi1Conáre ¿esCe el dia que se pu

so en dudJ. su t?St.'.id'J de sa:ud, ir.curriri si;i pe(r.;i;::io de O[fJ.s 

penas en Ja deí pcr .J¡¡¡uc¡¡t,J e.e su uruJ1) que se le recoger a don

de quicrJ. que s-e. hJ. llt:: y estl ¡::rohi'.::iicioí1 de salida del pue

blo no menos se e;iricnJe con las Aurorid;ides 1oc.11es y miem

bros de Justic:J., _;.~ de 1::.s Juacas de S..1nldJ.d, sope!1.a de priva

ci•J;-i perpétuJ. de sa e·np!eo y CJ.igos públicos y orrJ.s mJ.s gra

ves que se les impondri.in; pero 13.S Ae.toridades centrales de la 

p~,,_,...-i~cia que e:.;ista.n en el puebio conragiado 1 deberán salir 

de él co;iforme á lo mandado en Real resolucio;i de 1 7 de 

Agosto de I 8 r 3. 
1 4 ...... Q:.;J.!guii;~a de escas f1T,iliJs ó individuos particuIJ.res que 

hu~~esen sali--i1) J.5Í, no pnJr:ín regresar al pueblo h.3.sta des

pues de declarada su libre co1r.unic:?ci0n; y en el caso de que 

quierJ.n trans;riigrJr á pais sJ.no, hJ.n de pnnerse á quarenter:.a 

rigurosJ. y expu~go general de efectos por igual tiempo i sa

tist'.lccion del comJ.ndance del corC.on. 

1 5 ...... Los buques surtos en el puerto se hJ.bilitari.n con parcn

tc sucia para sJlir, si quisicre'1, al lazareto de ~JJ.hon cum-

1 
' ~-
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plido el mes de declJrado el cont3.gio, t~n:éndose por bastan

te este término para que todas las Prc:;vin:ias de la Pe;-;Í;isGla 

y sus Islas,, y l:i.s Po~enci1s exrrar:geras advertidas de la nove

dad·, se precavan segun conviene. 

1 6-···· Aunque exccutadas IJ.s precedcnti:s rcgl:is con el corres

pondiente rigor, debe esper3.rse c;ue no C'.l:ida el mal á otros 

pueblos liti.deros ¿el enfermo, todavía en los que le circuyan 

hasta la distancia de diez leguas, estará.i muy vigilantes las 

Justicias sobre la libre entrada y s:iiida de gentes de sus res

pectivos pueblos. El que tragi:r.are der.tro de este circi:.ito , ó 
te;iga s~1e practica.r en é:l Ó fuera algnr.::.s C:l~gencias, ha de lle· 

var l:l cor;c.::ro:-:diente boleta de S.:;,_niC=:j cxpedid.i por la ~iu:;.

ta ¿el p·,;cb!o de s¡; s;:¡_iid:i ó domicilio, sc;:e:ia de ser ar;-~stado 

y IT'l3.íltcnido Cíl. prision a su costl h:.sta qc:~ se justiñG.Ce L1 id.::r:.

tidad de su persor.a. 

17 ...... Se procurará que á la referida di5tancia de diez leguas 

haya otro coi don de tropas reparrié.:s en los puntos y cruce

ros que designare el Capi[an General para estorbar durante el 

primer mes des pues de: declarado el contagio que, sin urgentísi

ma causa calificada por aquel ge fe que dará su perr:iiso, nadie 
de los moradores dentro de esta segu:ida lir:ea la rra.::.pa~e para 

venir i los pueblos del interior; pero cum;iiido el mes en que 

se habrá asegurado la concenrracion del contagio solo en el pue ... 

blo de su expiosioi1, se permitirá" el tránsilo á las persor:as que 

llc'\·en b01eras de Sanidad , las quales refrendarán con su \'·is· 

to-Buer.o los gefes de los primeros piquetes, a~aándoseles una 

peseta de cada firma. 

1 8 ...... No se adoptar.in sin necesidad ni i:idiscretame!lte p;-e

caucio!les de ¡nas trascendencia en perj:.lii:io de las comunica

ciones de los pue::.los sanos, pues al mísmo tiempo de c¡uedar 

con estas medidas bie;i asegurada su salu(-ridad pú'<:-Ii'.'.."a, se co~

ric-ne la ad:-itrariedad con q~e se ha rnoI;::'.s:ado in;..::ill~1cr1te auri 

á las :-r:ayo;es ciistanciaS á los tragineros y -v:agero'> de 1:>:.:e

na fé. Pero si toda"·ia la desgracia fuere tal t¡ue ei cor:;:agio ::e 

ex~ienda á ;:d~1~n puel'>lo litoral, se adop:2 . .-.in proporc:v:::!

w:::-nte Is.s re.z!as cs¡ableciCas. 

1 9 ...... El re.':tablecimiento de la salud de un p':.leblo inf;:cto se 
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co:rta<:Í Ces.de !3. c,~~\·J.!e:.:e.11cia 'd~l úit!'.Tio e:if;;::r:no co;"JtJ,S!~do, 

y se Jn:.::ici1r.1 en 'ª ~~op::i s01e:nne ~_;rmJ. con que se J..:claró 

.su infec:c:ion, 2Ct.;jie~·~:·J á d:ir grJ.c!J.s .:iI Dios de l;1s ~i~·2:-i•.::•)r

C:ia:> Cil el tc:1.;:.Io, p;;rrc:c;.ci<I ó r.-,4t~iz del puej!o, y se C·J

rr:u~icarán de esta riU';..:d:i.J los p.1oies corrc':ipor.d::::-i::es i la 

JL!ó!t.'.l S:_:;-,:ri•J;: Ce S1n;,{J.d d~ la P;cvinc:.:i y á l:I S'-!;:ire:n:i L!eI 

R~yr:o 1 pJ.r~ c;.•..:e er:r;;:.rado .s. 1\I. de dicho feliz st:c:.:::o por el 

co;"td".J.cco cor:-espundie:-t:e ~ se pa1ticipc tJ.~bi.:CI por ¿r i los Se

ñores Embaxadores, encarg:idos de n~gocios y Agentes-di;:olo

m.iticas de las Poter:ci:is ex~rJ.ngeras cerca de la Re1I P;;rsona. 

:;;io ...... 1\-o por e.::0 tenC.rá el pu:;>Clo i.ifecro libre corr;L:ii.iCJ.cion 

de salida ni entrada en él de gen[es de fuera, 6 de aclmi:>ion 

de e~:.bJ.rc:ici·)nes ~.:1 el ;it..:errn co:i[or;ne :í ir) m.:i..-id.:id'J en el 

se m1:-ite:-;J:-i en 11 c;.b~,Ji' ... H:l i:-.corn 1.:::ii·:::lci 1Jr-t .::ti:iE:;;:ri0¡, e:i;:co

diénJose h.ibers"Z'. coust:~uido desde d!cho Jia en quarenrena r!

gurosa, dando lugar en los primeros veinte diJ.s á remover to

do escrÚp!.;.!o, rep.ir:..1::::: d~ las ansicdaC.~s sufrid.:is, y á prepa

rarse para el ex;iurgo que se verif.cJ.ri en los otros veinte. 

:2 r ...... En las i.~le.si:is, hospitales, y demas ediñcios públicos el 
expurgo se hJ..:-:Í á expen::;as de sus propios fondos por medio 

de los gases oxigenomuriár:cos al cuidado de la Junta de Sa

nidad por comisioílados diputados al intento. 

2 2 ...... En quanto á Ja pobiacion, tornando por medio de sus res· 

pecrivas Diputaciones de bJ.rrio una razon la mas exacta posi

ble de las casas donde durante el contagio hayan existido en

fermos, dispondrá igualmente la Ju ata de Sanidad que se ten

gan abiercJ.s sus ventanas para la mas libre comunicacion del 

ay re; que se laven y remuevan todos los colchones sacándolos 

á ventilacion con los demas efectos susceptibles de contagio; y 
que se enjalveguen IJ.s paredes de Ja casa, ó á lo ménos se ro

cien con agua y vinagre, como asimismo todos los muebles 

que admitan esta locion. 

'.l 3······ Cumplido este término de los últimos veinte dias de ex~ 

purgo logrará el pueblo infecto su libre comunicacion por 

mar y tierra con sola la resrricCion de que para Li extraccion 

á con1ercio de efectos susceptibles de contagio que existian 
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tn la p!aza durante Ja calamidad~ no se expedirá en fas Adua ... 

nas por espacio de tres meses ninguna guia, en qt:e no se 

exprese que han sido purificados, ó nci lo 
1
siendo que fueron 

introducidos fenecido el c6ntagio: las patentes de Sanidad se 

e:r::pedirán limpias, y para impedir todo estorbo en su cor
respondenci:a, la Suprema Junta aderr.as de la declaracion 

oficial que regará á S. ~t se hag~ en la gaceta, participará 

la rcferiCa circunslancia de Ja lib~rtad del pueblo antes in ... 

hibido á todas las otraS Juntas del Reyno. 

~ 4...... Uhimamente para asegurar mas y mas la confianza pú

blica en materia tan delicada, consultando al propio tiempo 

el interes de Jos pueblos que hobiesen experimenrado seme

jante c~!amiC.ad, las Juntas de Sanidad ¿e ellos h;irá"n re

perir d~.5de primero d~ junio sig~ic!lte hasra cu:nplidos otros 

\·cinte dias l:i mi5rr:a clase de expurgo de~ermin:ida para el 

del pe:-iodo de la quarentena. 

Madrid 2 5 de agosto de 1817. 
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"PADRES E IDJOS: SEBASTIAN DE HOROZCO 
Y LOS SUYOS"* 

JACKWEI:-OER 

Correspondiente 

Mucho ames de que el novelista ruso Iván Turgénev escribiera su 
novela sobre el conflicto ideológico entre padres e hijos, llamada pre
cisamente Padres e hijos (! 862), en la España de los Austrias tal con
flicto universal ya existía. El confilcto a que me refiero en particular 
surge entre padres conversos y sus hijos a causa de su origen semita. 
Este origen constituye su pecado original (Rose 537, Nota 34) y por 
ccnsiguicntc privaba a dichos hijos de muchas posibilidades en sus 
carrer.is y vida social. El obstáculo que tenían que saltar era el estatu
to de limpieza de sangre nacido en Toledo en 1449 y rápidamente 
difundido después por toda España. (Sicroff 51-56). Con razón se 
llama este momento la Edad Conflictiva. 

Es difícil a cie1:cia cierta establecer el origen converso de los 
Horozco. Pero yo me inclino a aceptar el testimonio de tres testigos 
en un expediente de limpieza de sangre para Juan de Horozco (1573): 
Gaspar de Santa María (Cancionero 334) y Baltasar de Toledo (Can
cionero 344), cristianos nuevos y Toribio Hemández (Cancionero 
337), cristiano viejo. 

Cotarelo y Morí rechaza la tesis del origen converso de los Horoz
co al afirmar que Francisca de Soto, hermana de María de Soto, la 
madre de nuestro Sebastián, en segundas nupcias se casó con un her
mano o hijo de Antón Diente, confitero y reconciliado de la Inquisi
ción toledana. Pero esta mancha según Cotarelo no afecta la pureza de 
Horozco (Cotarelo 666). Aunque esta interpretación fuese verídica 
Horozco aún tendría origen converso por su abuelo Diego Rodríguez, 
según Toribio Hemández, quien, "a oydo decir que Diego Rodríguez, 
agüelo del licenciado Horozco de parte de madre, que no era limpio" 
(Cancionero 337). 

• Agradez.co sobremaneí3 a Northem Illinois University por su generosa ayuda con este estudio. 
También agradezco mucho a Dolores A. Joncs por su gran asistencia en la prcpar.lción Je c.;tc 

manuscrito. 
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110 JACK WETI'-i'ER 

La siguiente es mi explicación scbre la genealogía de Sebastián de 
Horozco. El día siete de agosto de 1573 el licenciado Gaspar de Santa 
María depone, "oyo decir a Juan de Toledo, su padre, que tenía deudo 
o parentesco con Horozco, alarife, que fue de Toledo, y padre fue del 
dicho licenciado Horozco y que el parentesco era que una hermana de 
su agüelo o visagüelo deste declarante avía sido ca~ada con un fulano 
pedrero que era agüelo visagüelo del dicho licenciado de Horozco o 
otro ascendiente que no tiene bien en la memoria" (Cancionero 334). 

Antes de salir Gas par de Santa María, el señor inquisidor, el doctor 
Juan de Llano de Valdés, Je pregunta, "como se llamó su padre e su 
agüelo e su visagüelo paternos, el qua! dixo que su padre se llamó 
Juan de Toledo, y su agüelo, Anton de Toledo y su visagüelo se llamó 
Juan Alonso Bcndino, hermano del qua! cree que fue mujer del dicho 
aguelo del dicho licenciado Horozco" (Cancionero 334). El señor 
inquisidor le pidió a Gaspar de Santa María que buscara, "alguna 
escritura por dcmde aya claridad alguna dcsto, dixo que si que lo mira
ría y asi le fue m:md~do que lo mire y avise de lo que hallase" (Can
cionero 334). 

El día trece de agosto, el hermano de Gaspar de Santa María, el 
jurado Baltasar de Toledo, depone, "hallaron una escritura muy anti
gua que le parcsce a este testigo que avia ciento y dozc años, que se 
avia otorgado a la sazón que la hallaron, Ja qua! era una retificación 
que hacian tres o quatro hermanas de Antón de Toledo, agüclo deste 
testigo, con la cana de sus maridos que los nombres dellos ni dellas 
no se acuerda, de una donación que Juan Alonso, visagüclo deste tes
tigo y padre de las susodichas hacia al dicho Antón de Toledo, agüclo 
deste testigo, de cienas heredades en Santa Susana y leyendo la escri
tura confirió este testigo con sus hermanos quién venía y quién 
des9endía de aquellas hermanas de su agüclo, le dixeron que la una 
era casada con un pasado del licenciado Horozco ... " (Cancionero 
243-44). 

Sebastián de Horozco, natural y vecino ' de Toledo y deudo de 

I El término .. vecino" también significaba NpaterfamjJias" en cuestiones de censos y Je impucs
ros (~fanz, 213). 
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Santa Teresa (Weiner, Sobre 794), 'tuvo el susodicho problema ideo
lógico con sus hijos Scbastián de Covarrubias y Horozco (1539-1613) 
(Tesoro, V), autor de nada menos que de El Tesoro de la lengua cas
tellana o española (1611), y Juan de Horozco (c. 1545-1610), precisa
mente porque el origen paterno les impidió a sus vástagos el acceso a 
las glorias profesionales y sociales que estaban al alcance de los cris
tianos viejos (Caro, El señor 31) He aqtii la fuente del mal y de este 
repudio filial. El caso de los hermanos Horozco es totalmente opues
to, por ejemplo, al de Jorge Manrique frente a su propio padre Rodri

go, en cuyo honor el hijo compuso las conocidas coplas'. 
El caso de los hermanos Horozco es más bien como el del hennani

co mulato de Lázaro de Tormes '.Aquel huye de su padre Zaidc til
dándole, "el coco", porque veía a su madre y hermanos blancos y a su 
padre negro. De esta manera el hermanico repudia a su propio padre. 
Dice el anónimo autor, "¡Cuantos debe de haber en el mundo que 
huyen de otros porque no se veen a si mesmos!" (Blccua, 93-94). Pero 
en este caso por lo menos, hay una diferencia racial basada en el pig
mento. En el caso de los Horozco la diferencia es psicológica, no fisi-

' ca . 
En Toledo, hacia el último tercio del Siglo XV, vivfan Juan Alonso 

de (Al) bendino, Albendfn (Horozco, Relaciones lll) o Albendir, 
especiero (Gómcz Menor, Cristianos 24 ), itcm 39) y su esposa Marfa 

2 En 1574 Juan de Horozco conoció a Santa Teresa. quien le agradeció la generosa ayuda que él 
le había ofrecido en la fundación de conventos en Scgovia. La santa le recordó: .. y s.epa que la 
Sra. D. a.. María de Tapia, su tía. es mi prima". Es.ta doña Maria de Tapia se cas.ó en 1564 pre
cis.amcnle con Antonio de Covarrubias. a1 volver del Concilio de Trento (Andrés 245). 
Para es~ matrimonio hubo que obtener una dispensa del Arzobispado, por s.er los dos parien
tes (Tapia, folio 34). La esposa de Antonio de Covarrubias era hermana de Diego de Tapia, 
caballero de Santiago y regidor de Avila. El se casó con Cecilia de Hegas (Horozco, Cancic-
11ero 180. Weiner H~gas 140, Tapia 37). Sus padres eran el licenciado Alonso y Ahumada, con 
quien compartía el apellido Santa Teresa (fapia, folio 8). Para el linaje lo\cdano véase, 
Gómez-Menor El linaje familiar, passim. 

l Montoto tiene do;i items sobre el apellido Horozc.o. "Bien te cono7.co, Juan de Horo1.co", JI, 48 
y .. Amigo Horozco, si te ví, no te conozco". Según Hemán Núñez., estos refranes se usan .. para 
referirse al hombre voluble y tornadizo I, 311 ". 

"Gitlitz compara la mácula de ser negro con la de ser converso (Gitlitz 78). 
5 Lope de Vega vio que había hipocresía en las palabras del hermanico de Lá7.aro. Sin embargo. 

creo que el dramaturgo no las vincula con el problema de limpieza de sangre (Vega, la Doro
tea 61, nota 16 y Poesías 46}. 
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AJvarez, cristianos nuevos y quizás judaizantes. Tuvieron varios hijos. 

Uno, llamado Antón Diente ', también especiero '. según el toledano 
Gaspar de Avila, "Fue judío de los más soeces y bajos que ubo en esta 
ciudad que por otro nombre se llamó después Antón de Toledo" 
(Ruiz, folio 42). Toledo es el apellido de muchos descendientes suyos. 
Se casó con Catalina Alvarez, ya difunta en 1508 (Gomez-Menor, 
CristiafUJs, 24, item 39), y vivían en la Parroquia de San Pedro. 

Estos dos salieron como penitenciados y reconciliados por la Inqui
sición en los primeros autos de fe en 1484 y 1486 (Judaizantes 56, 
Cancionero 344). Fueron habilitados por la Inquisición en 1495 y 
1497; pero las autoridades colgaron sus samlxnitos en la claustra de 
la Catedral de Toledo. En 1538 áichos sambenitos volvieron a sendas 
parroquias, (Horozco, Relaciones 111). Era la manera de castigarles a 
sus descendientes (Kamen 127). 

En 1480 (Ruiz, folio 116), una hija de Juan Alonso de Albendino, y 
hermana de Antón Diente, Maria de Soto, se casó con un pedrero 
(°Ruiz, folio 118), llamado Diego Rodríguez, también converso y qui
zás reconciliado, muerto en 1506 (Ruiz, folio 120, Gómez Menor, 
Nuevos 261, Judaizantes 39). Una hija de ellos, también llamada 
Maria de Soto, se casó hacia 1500 (Ruiz, folio 116) con Juan de 
Horozco, pedrero/alarife. Y de esta unión nacieron nuestro autor 
Sebastián de Horozco (15!0) y dos hermanas: Catalina y Maria (Can
cionero 334, 343-44). 

Sebastián de Horozco se casó con Catalina de Covarrubias y 
Leyva, hija del bordador Marcos de Covarrubias. hermano del arqui
tecto Alonso de Covarrubias, padre de Diego y Antonio. Otro herma
no de Alonso era Juan, racionero de la Catedral de Salamanca, todos 
cristianos viejos. 

Nuestro Horozco se hizo cofrade de la Santa Caridad, cofradía de 
mucho prestigio y de gente rica, pero que no exigía limpieza de san
gre (Martz 189, Cancionero 2!0-11). Sin embargo nunca pidió, por 

6 El apellido DienLe {s) es poco común. Sólo he visto cita de una tal Juana Núñez Dientes, pro
cesada en 1537 y en 1548 por la Inquisición de Toledo por conjuros eróticos a la Celestina 
(C.ro. Vuias 43,44). 

7 El suegro de Femando de Rojas, Alvaro de Mootalbán, en 1460 salió. de Puebla para asentarse 
con parientes especieros toledanos. Es tentador pensar en un posible parentesco en1.re Jos 
Albendino/Diente y Alvaro de Montalbán (Gilma, The Spain 501, 751). 
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ejemplo, la de San Miguel, porque después de 1529 esta si la exigía 
para los des cónyuges. Para mostrarse cristiano viejo (Rodríguez 249-
50), para evitar rumores de origen confeso era importante pedir dicha 
cofradía (Gómez-Mencr, Cristianos 7). Una cofradía que no exigfa 
limpieza era la que hacia 1545 creó tan irónicamente Horozco en sus 
coplas, la del Santo Grillimón, i.e., la de los sifilíticos (Cancionero 
45-48). 

La vida en las cofradías tenía varias facetas. Primero, la cofradía se 
dedicaba a fines benéficos para el público en general. Por ejemplo, la 
de la Santa Caridad -entre otras obligaciones- enterraba a los muertos, 
sacaba a los ahogados del Tajo (Car.cionero 210-1 l) y ayudaba a 
morir santamente a los ajusticiados en la horca (Martz 189-98). El 9 
de noviembre de 1550 se le muere una hija a Sebastián de Horozco y 
los cofrades la enterraron y consolaron a los padres (Libro). La de San 
Miguel con su Hospital ayudaba a los pobres y hambrientos sin casa 
(Martz 147, 165). 

Pero además, las cofradías ofrecían a los cofrades una vida social 
en común, casi como un hogar en que los cofrades se ayudaban los 
unos a los otros en momentos de menester (Rodriguez 172-73). Ente
rraban a los cofrades, ayudaban a las viudas, velaban y rezaban por 
sus almas (Rumeu de Armas, 124-25). Tambien tenían sus ceremo
nias, fiestas, banquetes y hasta borracheras. En 1549 en Toledo había 
115 cofradías y en 1576, 143 (Martz 163). A causa de su afán por 
guardar sus privilegios, a menudo había conflictos violentos entre sí 
(Martz 167). 

Ahora se puede preguntar por qué Horozco nunca pidió la cofradía 
de San Miguel, si era tan importante semejante paso en la vida de la 
ciudad. Sin ser cofrade de ésta, Horozco tenía aún mayor fama de ser 
tachado de confeso. La respuesta -creo- es esta. Si pedía y fracasaba 
era peor, porque de esta manera sería aún más público, notorio y ofi
cial su estado confeso. El rechazo en dicho caso habría sido peor que 
no haber pedido dicha cofradía. 

Si había duda o especulación sobre el origen converso de nuestro 
autor, un examen oficial le habría sido tan fatal como lo fue para un 
descendiente de Femando de Rojas, autor de nada menos que de La 
Celestina. 
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En 1606 , este descendiente, Hemán Suárez Franco. fracasó con 
desastrosas consecuencias. Pues no sólo le n·~garon la deseada hidal
guía sino que también Suárez tuvo que pagar todos los gastos del pro
ceso, y además públicamente se le prohibió volver a pedir dicha hidal
guía (Gilman 35-38 y Gilman, 26, #51). 

Esto es. según mi parecer, lo que Horozco intentó evitar al no pedir 
la cofradía de San Miguel. Para evitar la vergüenza pública a toda 
costa era preciso no mcncallo. Yo sugiero que Sebaslián, como buen 
padre, no quiso pedir dicha cofradfa porque bien sabía que no lo con
seguiría. Creo que se abstuvo más que nada para proteger a sus hijos y 
descendientes. Y con razón. 

Más tarde y con los mismos desastrosos resultados, sus dos hijos se 
expusieron en gran pane porque, como los Suárez Franco, cref:m que 
podfan valerse de un apellido que sonaba a noble (Covarrubias, 
Carta). Lo cieno es que el hijo mayor de Horozco tomó/recibió el 
apellido del abuelo materno, también llamado Sebastián de Covarru
bias (Marias, 195). 

Prudencia en este aspecto, no tuvieron los dos hijos de nuestro 
autor. Eran como el asno de Isopo, que Berganza describe en el Colo
quio de Cipión y Berganza de Cervantes, " que quiso hacer a su 
señor las mismas caricias que le hacia una perrilla regalada suya, que 
le granjearon ser molido a palos" (Cervantes, 236-37). En 1569 (Can
cionero 333), siendo ya canónigo de la Catedral de Segovia por la 
gracia de su tío Diego de CovaITIJbias, obispo de dicha ciudad, Juan 
de Horozco pidió pero no recibió el Colegio de San Salvador de Ovie
do de la Universidad de Salamanca (Weiner, Sobre 794). Este colegio 
exigía limpieza de sangre (Febrero 65-66). Pero ser de los colegios 
mayores y en particular de éste era una muy buena manera de subir a 
las cumbres del reino (Kagan, Students 92-94, 111). Este fracaso ocu
rrió a pesar de que Diego y Antonio eran ya famosos colegiales de 
dicho colegio desde por lo menos 1554 (Weiner, Sobre 804). 

Fue un desastre incalculable para las carreras de los hermanos 
Horozco y le afectó a Juan otra vez cuando en 1573 pidió, pero tam
poco recibió, ser familiar de la Inquisición (Cancionero 333). En el 
expediente de limpieza que se hizo en aquella ocasión se aclara la 
razón por la cual se le negó lo que él había pedido. Era la falta de lim-
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pieza de sangre, por ser Juan descendiente del dicho Juan Alfonso de 
Albendino, por la línea paterna. Albendino era bisabuelo de su padre 
y por ende, el tatarabuelo de Juan de Horozco desde hacía por lo 
menos un siglo. 

Otra razón - aunque relacionada con la mancha conversa- era que 
Sebastián nunca había pedido cofradía con estatuto de limpieza de 
sangre, en particular la de San Miguel y la de San Pedro, aunque los 
abuelos y quizás los bisabuelos de Horozco eran cofrades de aquella 
(Ruiz, folios 120, 138). Este hecho ya lo sabía Sebastián de Horozco 
(Cancionero 337). 

Por ejemplo, el segundo testigo en el examen de la limpieza de 
Juan de Horozco, Diego Vázquez de Contreras, racionero de la Cate
dral de Toledo, declaró que Pedro de Sosa, quien tenía más de setenta 
y ocho años, cofrade de San Miguel, le dijo que Horozco era confeso 
por linaje de un tal F. Dientes. El licenciado Graviel de Quemada, 
juez de bienes confiscados por el Santo Oficio, quien tenía por lo 
menos ochenta años, tenía duda de la limpieza de Horozco porque 
éste nunca había pedido dicha cofradía ... "porque ay dos cofradías de 
xpianos viejos en esta ciudad de padre e madre. Y los que lo preten
den ser siempre procuravan de pedirlas algunas dellos. y el dicho 
Scbastián de Horozco no lo a pedido, por donde pone escrúpulo en su 
limpieza" (Cancionero 33). 

Como ya hemos visto entre los testigos en este examen de Juan de 
Horozco había varios descendientes de Antón Diente, tales como Gas
par de Santa María y Baltasar de Toledo, quienes confirmaban dicho 
origen y que consideraban a Sebastián y a su familia deudos por los 
tratos que ellos y los Horozco se brindaban. Efectivamente, según 
este documento, Sebastián y su padre Juan mantenían el tradicional 
converso en que guardaban estrechas ligas familiares con otros con
versos (Gilman 115, 241). 

Cotarelo y Mori ha sugerido que las declaraciones contra la limpie
za de Sebastián de parte de los otros conversos vienen de que Horoz
co era feroz anticonverso (Weiner, Sobre 795). Y por eso los conver
sos, tales como los de Santa María y los de Toledo, inventaban el OJi
gen converso de nuestro autor para vengarse de él y de su prole. 

Es verdad que Horozco en sus obras ataca a conversos (Cancionero 
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116, 328). Pero también ataca a cristianos viejos (Cancionero 183, 
328, 338). No obstante, en sus obras teatrales también él protege a los 
conversos y los recibe con los brazos abiertos (Cancionero 24). Yo 
creo que estos testigos no mentían. 

Después de estos dos contratiempos para Juan de Horozco, su her
mano Sebastián pidió ingresar en la Inquisición de Cuenca (Weincr, 
sobre 800). Pero tampoco la ganó, aunque él había llegado a ser 

consultor de la Inquisición, plaza que obviamente no exigía limpieza'. 
De tal manera quedó manchada la reputación de los dos que el carde
nal inquisidor general Gaspar de Quiroga también les negó plaza de 
Inquisición, esta vez en Sevilla, según d lec.ligo Hemando de Ca:;tilla, 
natural y canónigo de Toledo (Ruiz). 

El rechazo por el cardenal Quiroga es aún más enigmático, porque 
él y Diego de Covarrubias eran muy buenos amigos. Se veían en fre
cuentes tertulias en Toledo, tanto en la biblioteca catedralicia (Boyd 
39) como en una casa en un cigarral que poseía e.ion Diego (Gallego 
99) 

Los hermanos Covarrubias, a quienes Juan y Sebastián atribuyen 
nobleza vizcaína (González Palencia 89), llegaron a ser de los juristas 
y teólogos españoles más destacados de su siglo. Sus sobrinos, al 
establecer su propio escudo, incluyen los emblemas de Horozco (Wei
ner, En 145) y Covarrubias, pero excluyen el apellido de Soto (Gómez 
Menor, Nuevos 261). Los hermanos Covarrubias fueron representan
tes de España en el Concilio de Trento (1562-1564) (Gutiérrez 128-
34, 238-45). 

El Greco les retrató en varias ocasiones (Andrés 294). Además de 
ser colegiales destacados del Colegio Mayor de San Salvador, Diego 
(1512-1577) fue profesor en Salamanca (1540-1548), auditor Je la 
Cha'lcillerfa de Granada (1548), obispo de Ciudad Rodrigo (1560), de 
Segovia (1565), de Cuenca (1577), y de Santo Domingo (1553), aun
que nunca llegó a ocupar esta plaza. Tampoco llegó a tomar posesión 
de la de Cuenca, por morir. Fue presidente del Consejo de Castilla 
(1572). 

En fin, Diego de Covarrubias se hizo una de las personas más pres-

8 Juln de Horozco se licenció en cánones por la Lniversidad de Sjgüerv,a (Archivo, folio 35v). 
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tigiosas y eruditas de la España de Felipe II. Su sobrino Scbastián, por 
ejemplo, hasta confirma que Diego de Covarrubias había leido a todos 
los autores latinos y griegos (Covarrubias, Carta). Antonio de Cova
rrubias (1523-1601) fue un gran helenista (Andrés 237-38), ocupó 
importantes plazas y desde 1588 hasta su muene desempeñó el cargo 
de maestrescuela en la Catedral toledana (Andrés 259). 

Pero ni la intervención de los hermanos Covarrubias pudo romper 
las barreras raciales para sus dos sobrinos. Las plazas que los herma
nos Horozco ocuparon, las ocuparon mayormente con la ayuda de los 
tíos, a pesar de sus propios méritos, que no eran pocos. Pero siempre 
eran plaz:is que no exigían limpieza de sangre (Weiner, Sobre 774). 

Donde mejor se ve la actitud de Sebastián de Horozco hacia sus 
antepasados semitas es en una de sus relaciones históricas toledanas. 
En este caso se trata de los primeros autos de fe en el tiempo de gracia 
(1486-1494). Es el ya citado documento sobre los sambenitos colga
dos en la claustra de la Catedral (Domínguez Oniz, Judeoconversos 
31). 

En dicho documento se enumeran los victimas, entre los cuales 
figura su tío abuelo Antón Diente. Y Horozco confirma en primera 
persona haber visto dichos sambenitos con las palabras, "E yo lo vi. 
Lo qua! pesó infinito a los confessos de Toledo, des~endientes de 
aquellos". (Horozco, Relaciones 111). Poquísimas veces en sus obras 

Horozco hace semejante afirmación de un acontecimiento en Toledo'. 
Es aqui donde Horozco reconoce quien es, porque el mismo es des

cendiente de "aquellos". Se reconcilia con su pasado para poder vivir 
en el presente y en el futuro. Pero ¿como reacionarfan ante este origen 
semita los hijos de nuestro autor, Seba~tián y Juan? 

Los Horozco/Covarrubias trabajan en piedra y en palabras (Asensio 
5-7). Alonso de Covarrubias (1488-1570) (Marias, 195), el gran 
maestro y águila del renacimiento español, era arquitecto. El yerno de 
su hermano, Marcos el bordador, Juan de Horozco, padre de nuestro 
Sebastián, era alarife (actualmente aparejador o encargado de obras) 

9 Horozco, al expresar su ira contra los médicos a cuyas manos murió Isabel de Valois, habla en 
primera persona, "porque, sabia y aberigw.da su impe:ri~ia, yo hiciera de ellos un noublc y 
exemplar castigo" ... (Amezúa lII, 386). Su Cancionero contiene muchas coplas contra los 
médicos en general. 
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(Benitez, passim). El arquitecto mandaba y el alarife cumplía (Marias 
80). Trabajaban en conjunto y en aparente armonfa en catedraics: 
Salamanca, Segovia y Toledo, y en muchos otros monumentos. 
Durante casi medio siglo, Alonso fue maestro mayor de la Catedral 
Primada (Marias 213), i ronicamente un lugar al cual sus nietos Sebas
tián y Juan no podían entrar por falta de limpieza de sangre (Cancio
nero, 105). 

Según los documentos que yo he visto y por lo que he intuido. 
Alonso de Covarrubias, arquitecto y Juan de Horozco, alarife, se lle
vaban bien, con afecto, sin aparente conílicto, sin arrogancia y sin dis
plicencia alguna de parte del maestro y de los suyos. Este bienestar se 
difundía en sendas familias, entre conversos y cristianos viejos. Vivf
an en paz y armonía, con buena voluntad mutua. Dudo que existiera 
semejante armonfa entre los Horozco y sus otros deudos cristianos 
viejos los Hegas (Wcincr, Sebastián de Horozco y los Hegas 144-45). 

A lo mejor, este ambiente de t'.)lcrancia y de convivencia pacifica 
infundfa en Diego y Antonio de Covarrubias tolerancia hacia los con
versos en general y hacia sus sobrinos en particular. Carlos Gomez 
Menor Fuentes lo explica magistralmente: "En contraste, podemos 
oponer pocas figuras de escritores toledanos de limpia sangre: los her
manos Covarrubias ... por cierto, comprensivos y tolerantes en cuestio
nes de linajes, bien conocedores del mérito de tantos maestros y com
pañeros de familias de conversos" (Gómcz-Menor, Cristianos LV). 

Esta tolerancia hacia el de abajo también se ve, por cjmplo, hacia 
los indfgenas del Nuevo Mundo, a quienes Diego de Covarrubias que
ría tratar liberal y humanamente. Espccificamente él se oponía a la 
conversión obligatoria y a la subyugación de los indios por la fuerza, 
ideas propuestas por Ginés de Sepúlveda (Pereña, 64, 92, 106 y 
Méchoulan, l 36). 

Alonso de Covarrubias educó de la mejor manera posible a sus dos 
hijos Diego y Antonio y éstos, educados en Sala'llanca, llegaron como 
su padre a la cumbre de su profesión (Marias 196). También Juan de 
Horozco, educó a su hijo Sebastián de la mejor manera posible, tanto 
en derecho civil como en derecho canónico (Espinosa 286, 289). Pero 
Sebastián nunca llegó a destacarse en su profesión, por lo menos en 
comparación con los hermanos Covarrubias. 
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Diego y Antonio eran juristas y teólogos. Eran la gloria de España. 
Sebastián ocupó un lugar infinitamente menor, siendo además poco 
conocido profesionalmente fuera de su ciudad natal. Sebastián tuvo 
que reconocer los límites de sus posibilidades. En Toledo le faltaba 
gran prestigio, por sólo ser abogado (Kagan, Lawsuits 71, Gómez
Mcnor, Nuevos 266). Sin embargo no le fue mal económicamente. 

Las dos familias se ayudaban. Por ejemplo, aún muy niños -a los 
once o doce años- Diego y Antonio ya estudiaban en Salamanca en 
casa de su tío, racionero de la catedral salmantina, Juan de Covarru
bias, a quien Alonso ayudó mientras que aquel estudió en Roma 
(Marias, 196). Sé que el padre Juan y sus sobrinos Diego y Antonio le 
ayudaron a Sebastián en sus e:cámenes de licenciatura, al no haber 
cumplido éste algunas materias (Espinosa, 287, Andrés 241, Nota 15). 
Teniendo en cuenta la cordialidad que existfa entre las dos familias, se 
podrfa concluir que Sebastián de Horozco se hospedaria en la casa de 
Juan de Covarrubias, por lo menos parte del perfodo universitario 
(Garcia Mercada! 75)". Pues más tarde, Juan y Sebastián si se hospe
darían con su úo Juan. Antonio de Covarrubias también educó a su 
sobrino homónimo, provisor de la diócesis de Sevilla (Andrés, 289). 

Pero al llegar Sebastián y Juan a la adolescencia -la tal llamada 
edad de la discrección- (Kagan, Students 9), se presenta el problema 
de a quienes quisieran estos dos hijos emular, a su padre confeso y 
profesional de menor cuantfa o a sus tfos, los Covarrubias, ya glorias 
de España y cristianos viejos. Sebastián tiene que pensar en la educa
ción de sus dos hijos a quienes siempre amaba y trataba con cariño y 
justicia y por cuyo bien siempre vigilaba, aunque los sentimientos no 
eran mutuos. 

Decide colocarles en Salamanca, precisamente en la casa del racio
nero Juan, cuando éstos tenían más o menos diez aiios (Archivo, folio 
37). Sin la menor duda, Horozco podfa pagarles la educación a sus 
hijos y antes en casa les habrfa dado una buena preparación también. 
Pues Horozco mismo, con sus títulos universitarios y muy buena pre
paración les educaría muy bien, y sin duda alguna les proveia de 

10 Pero Horozco se habría hospedado por lo menos parte de ese peñodo, en pupilajes (Cancio
nero 48, #4). 
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maestros paniculares. 
A tan tierna edad Horozco soltaba a sus hijos. Era la costumbre 

pero no era menos doloroso (Kagan, Students 4). Los hijos decidie
ron emular no a su padre, sino a sus tíos Diego y Antonio. Y asl fué, 
con resultados tan tristes para las relaciones filio-paternales. 

Sebastián primero y poco después Juan, salieron para radicarse 
siempre fuera de Toledo. Sabemos que los hermanos Covarrubias 
mantenían ligas estrechas en Toledo. Antonio de maestrescuela, 
Diego de visitas oficiales y personales con sus familiares y amigos. 
Hasta Horozco mismo apunta una u otra visita de Diego a Toledo en 
sus relaciones históricas (Horozco, Relaciones, 244). Por ejemplo, 
anota que el 28 de abril de 1560 en el Colegio de las Doncellas, Fer
nando de Valdés, arzobispo de Sevilla, consagró a Diego de Covarru
bias obispo de Ciudad Rodrigo (Horozco, Relaciones 204, Colmena
res JI, 281). En ocasión del traslado de los restos de San Eugenio a 
Toledo (1565), Diego de Covarrubias fue juez en los ccnámenes poé
ticos de la Universidad y Colegio de Santa Catalina (Horozco, Com
pilación, folio 37). 

A dónde iba don Diego: Salamanca, Ciudad Rodrigo, Segovia, 
Cuenca y Madrid llegaban los hermanos Horozco. Parece que hubo 
muy poco contacto entre Sebastián y sus dos hijos. Lo cieno es que en 
los escritos de Horozco les cita muy pocas veces (Cancionero 179 y 
243) y además breve y tristemente. En una de sus relaciones históri
cas apuntó versos que "el racionero Horozco de Covarrubias en la 
Iglesia de Salamanca" compuso a Ja muene de Isabel de Valois (1568) 
(Amezúa, III 403-05). Horozco ni se refiere a este autor como a un 
hijo suyo. 

Pero si los hermanos Horozco no pueden y no quieren emular a su 
padre, si lo harán para con sus tíos. Es obvio que los hermanos Horoz
co eran ambiciosos. Pues habían pedido el Colegio de sus tfos, la 
Inquisición y varios obispados: Agrigento y Guadix. La Inquisición 
era buen paso para una vida de dinero, de poder y de prestigio. Era 
pane de, "la carrera hacia las cúspides" (Caro, El señDr, 30). 

En todos los sentidos ellos quisieron deshacer los vínculos que les 
ataban a aquellos áutos de fe en tiempo de gracia, en los cuales salie
ron sus antepasados los Diente y los Alvarez (Manz, Conversos 160). ¡ 

1 
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Mientras que Sebastián decidió enfrentarse con sus antepasados -
por las buenas o por las malas- sus hijos se negaron a enfrentarse con 
sus antepasados paternos y huyeron de ellos (Gilman, The Spain 
153). Sus nuevos padres eran los hermanos Covarrubias, en cuyas 
casas vivían (Kagan, Studems 9). 

Parece que la ausencia, por no decir el exilio, de estos jovenes era 
inalterable. Era común que los hijos salieran a una edad muy úema 
para la Universidad. El arzobispo Manfn de Ayala salió a los diez 
años (Autobiografía 212). 

Muchos documentos que he visto que trat1n de Sebastián y Juan 
rezan que eran pfos y devotos y que hadan todo lo posible µara difun
dir, establecer y defender la fe católica. Esto en pane explica su papel 
en la educación y conversión de los moriscos en Valencia (Gonzálcz 
Palencia, 403-06) y en Granada. Por ejemplo siendo obispo en Agri
gento, Juan obró piadosa y efectivamente también (Sollano 58-66, 
Weiner, En 145-48). 

El hecho es que sus obras, ni una sola vez citan a su padre. Los dos 
convienen en su padre a los tfos Covarrubias y Juan conviene a su 
hermano mayor Sebastián en su padre. Por ejemplo, en su libro, 
Paradoxas Cristianas (1592), Juan le pide a su hermano Sebastián su 
aprobación, "Asegurandome en esto el ver que como hermano mayor 
a quuien he tenido en lugar de padre, ha mirado siempre mis cosas 
con el cuydado que convenía para que fuessen acenadas ... " (4v). 

En las obras de los hermanos Horozeo se ve el gran pesimismo del 
converso y el otromundismo por el cual rechazan esta vida por sus 
falsedades (Carpena 57), por la eterna por lo desagradable que es ésta. 
Por ejemplo, en Paradoxas Cristianas, para Horozco como para su 
parienta Santa Teresa (Juan de J¡'orozco, Carta 387) más vale, "la 
honra que viene de los cielos y de Dios que en la de la tierra y del 
hombre (folio 86) y Dios no nos exige honra" (folio J09v). 

Pero a pesar del odio y rechazo que los hijos manifestaron a su 
padre, Horozco nunca les privó de nada, ni de su herencia. Ni en lo 
más mínimo. Este hecho se comprueba reiteradamente en varios testa
mentos y codicilos de sus padres. Los documentos que yo he visto, no 
dan la más minima justificación para el rechazo filial. Sabemos, al 
contrario, por varios documentos de Sebastián de Horozco que sicm-
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pre desde la infancia trató con cariño a sus hijos. En el examen de 
Juan de Homzco para ser obispo de Agrigcnto (1594) por ejemplo, el 
testigo toledano Bartolomé de Vi!lai~an explica que conoció a los 
padres de Juan de Homzco, "y vio que tratavan al susodicho Juan de 
Horozco como a su hijo y le criavan y alimcntavan como a tal (Archi

vo, folio 36v)". 
Sebastián trató muy bien a sus hijos en su testamento. El día prime

ro de agosto de mil quinientos setenta y siete testó ante Femando de 

Santa Maria, escribano público". "E nombro y establezco y estatuyo 
por mis universales herederos a los dichos licenciado Scbastián de 
Covarrubias Horozco y al licenciado Juan de Horo:.co Covarrubias, 
arcediano de Cuclhr y a doña Ca1alina de Horozco mis hijos lcxiti
mos ... para que cojan y hereden el dicho remanente de los dichos mis 
bienes y de la dicha su madre por partes iguales" (Ruiz,falia 114). 
Puesto que en su testamento se habla de remanente, se puede concluir 
que antes Horozco les había dado otros bienes suyos. 

LGs dos hijos tan mal agradecidos ni siquiera establecieron un mau
soleo o cripta para honrar a sus padres. Pero para su tlo Diego lo 
hicieron en la Catedral de Scgovia. Sólo en su testamento de 1613, 
Sebastián de Covarrubias alude a sus padres por escrito -que yo sepa 
por primera vez-. Deja fondos para, "una capellanía en la iglesia con
vento de San Lorenzo de Toledo en el enterramiento de sus padres y 
sus abuelos". (Gonzalcz Palencia, 382-84). 

Los problemas raciales que impidieron el progreso de los hijos de 
nuestro autor, no les impidieron -aunque no sin muchas zozobras- a 
los nietos de Scbastián, por sus hijas Catalina y Maria, para entrar en 
la Inquisición y en las Ordenes Militares (Márquez, 60-61 ). Un hijo 
de Catalina, Femando de Alarcón y Horozco, consiguió el hábito de 
Santiago en 1609. Otro hijo, Francisco, ganó la Inquisición en 

ll Hay varias grafías de este ;¿¡pc\Jido. En Processus Consis1oriafes aparece el :i.pcltiJo dos 
ve~s: Vilh.icán y quizás Villai¡;in. Manz y Porres registran Vil/aizá (372) y RoJrígucz tiene 
Vilfaycan (25, 262). 

ll Yo sé que varias person:is han buscado el testamento de Scbastián de lrorozco. pero infruc
tuosamente. El año de 1577 falla por completo en la escribanía de fcm3nJo Je S:un.:i \farí.i 
(Borja 75). 
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Cuenca". Su nieto Femando Ruiz de Alarcón y Niño de Zúfüga ganó 
el hábito de Alcántara en i 628, siempre contra lo> grande' obstáculos 
que impidieron a Juan y Sebastián de Horozco (Weincr, Sobre 979-
98). En 1600, el nieto de Maria de Horozco, Alonso de Chaves Cañi
zares, ganó una familiatura en la Inquisició_n con la aprobación del 
inquisidor general, don Gaspar de Quiroga (Cancionero 31-32). Es 
extraño que don Gaspar ahora aceptara a los Horozco como limpios. 

El estatuto de limpieza de sangre tenía el propósito de excluir a los 
cristianos nuevos de corporaciones importantes: cabildos catedrali
cios, cofradías, Órdenes militares y religiosas y la Inquisición, entre 
otras. Su eficacia fluctuaba tanto según la:> distancias creadas por el 
tiempo y por el espacio como por la memoria y voluntad . buena, 
mala o indiferente- de los testigos. En general, cuanto más distante el 
hallazgo del momento de la conversión del judafsmo al catolicismo y 
cuanto más poderosos e influyentes los solicitantes, menos difícil era 
burlar dicho estatuto. 

Las tardías victorias habidas por los descendientes de Scbastián de 
Horozco, en gran parte se pueden atribuir a la naturaleza humana y a 
los triunfos del tiempo. En cuanto al expediente de Juan de Horozco 
en 1573, de los catorce testigos, nueve declaraban el estado confeso 
de nuestro solicitante. Aqui lo que impresiona son los cinco que 
declaraban su estado limpio. Es difícil aceptar que éstos no hayan 

conocido el caso de los Horozco".Pero aceptemos que de verdad dccf
an lo que creían o sabfan sin que hubiera odio, amistad, amenazas o 
sobornos. 

Pero opino que tal no es el caso con el expediente de Juan de 
Horozco en 1594, cuando Felipe II le nombró obispo de Agrigento. 
Aquf sf los amigos -digamos presentadores- crearon otra genealogía: 
la de la Montaña y Ja de cristiano viejo. 

Los testigos Antonio de Vargas y Bartolomé Villay~án entroncaron 

l3 Juan Ruiz de Alarcón y ~1endoza, el dramaturgo, era lejano pariente de Catalina Je l loro1,co. 
Y bien se ve el problema de la limpieza de sangre en sus comedias (King, passim). 

l4 Son: Pedro Gaytán, Capellán de los Reyes Nuevos (327-28), Juan Góme7. de Sil''ª· regidor 
(335). "1aleo Váz.quez de Ludeña, regidor (338-39), Torres <;:apala quien nickil dixit (34), Juan 
de Vargas (341), Xpistóval de Vargas (345). 
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a Juan de Horozco con los Covarrubias, "que los Covarrubias des
cienden del mismo lugar de Covarrubias" (Weiner, En 145). En 
segundo lugar, le dan otro linaje noble, "de la familia antigua de los 
Horozco de la Montaña de donde descienden por una pane de los 
duques del Ynfantazgo". (Weiner,En 145). Ahora se puede preguntar 
por qué estos amigos trocaron los hechos. Sugiero que lo hicieron por 
amistad y porque de verdad vefan los enormes méritos que poseía 
Juan de Horozco. En este caso no me parece que hubiera presiones de 
pane alguna ni t3.IIlpoco intereses creados. Mintieron, sin más ni más. 
Poco poder e influencia tenla Juan de Horozco para obligarles a torcer 
la verdad. Son mentiras piadosas. 

Este no es el caso de Jos susodichos hijos y nieto de Catalina de 
Horozco. Eran personas de poder y no tenían escrúpulos para ejercer
lo. Pues al examinar los muchísimos testimonios sobre su limpieza de 
sangre se puede concluir que muchos testigos -grandes y humildes
torcieron la verdad para esconder el estado confeso de estos solicitan
tes. 

Durante el reinado de Felipe IV, el obispo e inquisidor Juan Roca 
Campofrío pregunta si las pruebas de limpieza de sangre dependía, 
"de gentes de bajo nacimiento o en los dichos ancianos, en su mayor 
pane tan miserables que con un poco de vino, un halago o, llegado el 

caso, una amenaza se podía obtener de ellos todos los testimonios fal
sos que se quisiera". (Sicroff 253). Creo que en muchos casos, testi
monios falsos eran la base de muchos títulos de nobleza y de limpieza 
(Márquez 59). El caso de los hijos y nieto de Catalina de Horozco 
bien podría ser ejemplo al cual el obispo Roco Campofrío alude. 
Puede que él exagere en general, pero creo que tenía razón en este 
caso. Eran poderosos, ricos y ambiciosos. ¿Quién iba a oponerse, aún 
cuando quedó muy claro el origen confeso de los Ruiz de Alarcón? 
Como explica Stcphen Gilman, "el ardiente deseo de ser cristiano viejo 
ha falsificado muchas cosas en la historia de España" (Gilman 32). 

Con el pasar del tiempo los expedientes de limpieza de sangre más 
y má' semejaban guiones teatrales con anistas ciegos, sordos, mudos 
y olvidadizos. A veces los declarantes, como los personajes en El 
retablo de las maravillas de Cervantes, primero preparaban su papel 
ante quienes querían complacer. Y después repetían su papel ante el 
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tribunal. A mi modo de ver, dichos expedientes fonnan un teatro 
nacional aparte: son obras teatrales sui generis. 

Ya hemos indicado que en su Cancionero, Horozco ataca y rechaza 
a los conversos. Pero de todas maneras reconoce Jos dolores que el 
matrimonio entre los cristianos nuevos y viejos crea. Por ejemplo en 
su, "El autor: Aviso para los que se quieren casar: "Y así es consejo 
sano/ para contentos vivir/ que xpiana con xpiano/ y marrana con 
marrano/ procuren de se enxerir./ Y quien es xpiano viejo,/ por codi
cia de ducados/ no tome tan mal consejo/ de querer mudar pellejo/ 
haziendo hijos .. ./manchados/ Y es mancha que tanto cunde,/ que 
donde una vez entrare/ todo lo limpio confe.1dc,/ y es imposible se 
munde/ mientras el mundo durare./ Cada uno tenga aviso/ en se saber 
conservar./ que el que otra cosa quiso/ vivirá sicn1prc arrcpiso/ sin 
poderse remediar" (Cancionero 242-43). 

Y la enajenación de Horozco y de sus dos hijos varones se ve en 
una de sus últimas coplas que muestra la distancia psicológica y física 
que les separa. Llámase, "El auctor. La Pasqua de Resurrectión de 
1577 estando su hija y su familia en Lora y sus dos hijos en Segovia, 
dize a un amigo suyo: "Los del Viso están en Lora,/ los de Madrid en 
Segovia, /si este tiempo no mejora,/ dezidme, señor agora, /¿quién 
nos compondrá la novia?/ Abiéndose de pasar/ sin que nadie la envía 
nada /claro está que a bien librar/ ella se abrá de quedar/ mal vestida 
y peor tocada" (Cancionero 243). 

Una nota al pie de página del manuscrito reza, "Doña Catalina de 
Horozco, don Diego de Alarcón, su yerno, con su familia, estaban en 
Lora, con el Baylio de Lora su señor: y los Li~cn~iados Scbastián de 
Covarrubias y Juan de Horozco, sus hijos, en Segovia con el Obispo 
de Segovia y Presidente del Consejo Real su tío. Por tanto dize, los 
del Viso, que suelen estar en el Viso, etc". 

Esta es una de las últimas poesías en el Cancionero. Y es triste ver 
el terrible estado de ánimo y abandono en que Horozco se encuentra. 
Donde Horozco de otra manera expresa su tristeza acerca de sus hijos, 
es en la copla número 322. Llámase, "El auctor a los que no tienen 
hijos", "No te congoxes ni tomes afán,/ tú que de hijos estás descoso 
/que si pequeños contento nos dan,/ después dan mill penas a los que 
los han, / ... Por ende qualquicra pruedente varón / no debe penar por 
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nunca tenerlos,/ que aunque los buenos descanso le/ son,/ los reynes 
y malos son 9ierta /ocasión/ de perder la vida y ell alma por/ ellos" 
(Cancionero 211). También, en su Texto Universal de Proverbios 
Horozco trata este tema frecuentemente (#8, 32, 129, 1916, 2714), por 
ejemplo. 

En su El Teatro Universal de Proverbios, Horozco reitera su aviso 
contra los matrimonios mixtos.Por ejemplo, en el proverbio 2012, "Ni 
hidalga con villano /ni villana con hidalgo", Horozco avisa, "Niña 
con biejo cano/ ni soez con quien es algo/ ni cristiana con marrano" 
(Teatro 4 l 8). 

Y en otros consejos, Horozco dice que el padre avaro pero muy tra
bajador suda mucho para ganar lo que tiene. De otro lado, el hijo des
perdiciador se lo gasta todo en seguida. Asl es que Horozco, como el 
rey Lear, está en la penuria precisamente -sugiero-- por haber dado en 
vida a sus hijos todo el dinero que poseía; el susodicho r~mancnte de 
su testamento ( Caxton x.xxx). 

Existe otra copla que tiene un mensaje parecido, también compues
ta en el ocaso de su vida (Cancionero 226-28). La fuente de esta copla 
es un tratado antiguo llamado De Ludo Scacorum, "Sobre el juego de 
ajedrez", del capitulo, "de ribaldis, lusoribus et cursoribus". 

Según este capitulo, en Italia existía un noble ciudadano llamado 
Juan Cabaca quien tenía mucho dinero y que regaló toda su riqueza a 
sus dos amadas hijas, al casarse éstas. Pero resulta que al entregarles 
todo su dinero y tener que depender de ellas: éstas y sus esposos 
empezaron a despreciarle y maltratarle. "Las hijas olvidaron/ la obli
ga9ión paternalj y los yernos no curaron,/ antes todos le dexaron/ y 
asl lo pasaba mal". 

Entonces, Juan Cabaca decide convencerles que aún él tiene dinero. 
Y pide diez o doce mil ducados a un amigo suyo y los coloca dentro 
de un cofre. Luego convida a sus hijas y yernos y les muestra la rique
za. Estos están convencidos de que él aún tiene dinero para dejarles, y 
por eso le tratan bien. 

Después de la muerte de Juan Cabaca, ellos abren el dicho cofre de 
los ducados y no ven el dinero sino, "Um porra muy pesada con que 
qualquicr podría/ sacudir buena porrada/ con una letra pintada/ que 
dcsta suene dczir. / Juan Cabaca digo, a quien /antes de su fin y 
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muerte / dispone de lo que tien, /es muy justo que le den / con esta 
porra en la frente". 

De ludo scacorum, un libro muy difundido (Dechado xlii-xliv), es 
de Jacobo de Cessolis, dominico de origen francés o lombardo del 
siglo XII. La primera edición de este libro es de 1473 (Utrecht). Es un 
libro alegórico-didactico moral, en que las distintas piezas del ajedrez 
cumplen alguna función. En el capítulo VIII hay también ejemplos, 
"de los ganapanes, pródigos y jugadores" (Teatro 122, 306) y de los 
que andan caminos. Juan Cabaca es uno de los gastadores. 

Es el primer libro publicado en Inglaterra por William Caston en 
1474 (Caxton's xiii), y fue uno de los libros más populares del siglo 
XVI. Existe una edición sevillana de 1494 y una de 1549 traducida 
por el licenciado Martín de Reyna, bajo el título de Dechado de la 
vida humana. También hay una edición española en latín, por Egidius 
Romanus: De Regimine Principum (91473) (Caxton, xxxx). 

Es curioso ver que Horozco hizo tres copias de estas coplas y las 
colocó en el MS de su Cancionero (folios 108-09 y 111-12), donde 
dibujó una gran porra. Además hay otra copia en su Teatro (606-07). 
A lo mejor pensaba distribuir copias de estas coplas a otras personas. 
El tema aparece otra vez en su refrán 2901: "Quien da lo suyo/ antes 
de su muerte/ que Je den con una porra/ en la frente" (Horozco, Tea
tro 513). 

En los libros de los hermanos Horozco yo nunca he visto alusión 
alguna a su padre. Todos los libros de ellos están dedicados a sus tíos 
o al rey Felipe III. Juan de Horozco dedica su libro Emblemas Mora
les (Segovia, 1589), por ejemplo, a su tío Diego quien, "Murió el 
veinte y siete de septiembre de 1577 a la edad de sesenta y siete años. 
Y pues siendo biuo hiziera yo mal en procurar otro dueño y amparo 
fuera del... (folios, 3-4). 

Juan casi canoniza a su tío. Pues nueve años después de su muerte, 
Juan le describe de la siguiente manera, "cubierto de tierra y cal se 
halló entero y con olor siendo necesario dcscubirle para el adorno que 
ha procurado poner en su sepulcro" (fol 3v, Colmenares 11 328). Des
pués, con ecos de las coplas de Jorge Manrique a la memoria de su 
padre, Juan escribe, "de manera que se puede dczir no murió quien 
biuc para el cielo, y en la tierra bibe con perpetua fama" (folio 4). · 
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Sebastián de Covarrubias dedicó su libro Emblemas Morales al 
Duque de Lerma (Madrid, Luis Sánchez, 1610) y su Tesoro de la Len
gua castellano, o española a Felipe III (1611). 

Al morir el distinguido hispanista francés Foulché-Delbosc, subas
taron su biblioteca. En ella figuraba un libro, ejemplar quizás único, 
cuyo paradero me es aún desconocido. Trátase de una publicación 
póstuma de un libro de Sebastián de Horozco que se llama Proverbios 
y consejos que / qua/quier padre deve dar a su hijo (Salamanca, 
1607). Por más que yo he tratado de ubicarlo no he podido hacerlo. 
Pero creo que este libro echaría mucha luz sobre el tema de este estu
dio (Catalogue 47). 

Si el caso de los Horozco fue trágico, fue sólo uno de los miles de 
casos parecidos o aún idénticos. El caso de los Horozco era un micro
cosmos de la sociedad española de los Habsburgos. 
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APENDICE 

EL EXPEDIENTE GENEALOGICO DE JUAN DE HOROZCO 
PARA EL PROCESSUS CONSISTORIAL AL SER 

NOMBRADO OBISPO DE AGRIGENTO, SICILIA EN 1594. * 

Este documento y los de 1569 y de 1573 constituyen las tres fuen
tes biográficas conocidas más importantes sobre Ja vida de Juan de 
Horozco. Falta ubicarla de su obispado en Guadix (1606-1610). 

Processos Consistoriales ,·oL 1 

f. 34 In nomine Domine Amen. Notorio sea a todos Jos que el presen
te público instrumento vieren como en la villa de Madrid, dióce
sis de Toledo a primero día del mes de febrero de mil y quinien
tos y noventa y quatro años el ilustrísimo y reverendísimo señor 
don Camillo Cactano por la gracia de Dios y de la Sancta Sede 
apostólica patriarcha de Alexandrfa y por nuestro Sanctíssimo 
padre Clemente por la divina prudencia Papa octavo y por Ja 
dicha Sancta Sede apostólica con facultad de legado delatare 
nuncio en estos reynos de España y en presencia de mí, Francis
co Martfnez de Luna, notario público apostólico por autoridad 
apostólica y de la curia y tribunal de su señoría reverendfsima y 
de los testigos infrascriptos se dixo que porque ha llegado á su 
noticia que el señor licenciado don Juan de Horozoco y Couarru
vias de Leyva, arcediano de Cuéllar en la Sancta Iglesia de Sego
via a sido nombrado por la magestad cathólica del rey don Phe
lippc segundo para el obispado de Grigento en el Reyno de Cici
lia que está vacante al presente y carece de pastor por fin y 
muerte de don Francisco del Pozo, último obispo del dicho obis
pado y que para que su sanctidad admita el dicho nombramiento 
y presentación susodicho conforme a lo dispuesto por el Sacro 

• Agrade1,co sobremanera al Archivo Secreto Vaticano el penniso para publicar esle expediente. 
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concilio de Trento y por vn motu propio de la fe de Gregorio 
xmr. ha de preceder inquisición y diligente infonnación de las 
qualidades de la persona nombrada y de cómo se ha auido en los 
cargos que ha estado y de las demás cosas en el dicho motu pro
pio contenidas y ansímismo de las qualidadcs de la iglesia y dió
cesis a que es nombrado la tal persona para ynbiarla a su Sancti
dad. Que por tamo mandaua y mandó que en presencia de su 
sefioría ilustrísima y por ante mí. el dicho su notario, se exami
nen los testigos que para lo susodicho mandara llamar de officio 
confonne a las preguntas del yntemogatorio que su señoría ilus
trísima ha mandado hazer para este efecto y asf lo proueyó y 
mandó y lo firmó siendo testigos el señor doctor Paulo Benni, 
auditor de su scfioría ilustrísima y Pantano Ponani, su camarero, 
Patriarcha Alexandros, nuncius apostolicus, ante mf Francisco 
Manfnez de Luna, notario. 
Después de lo susodicho, en la dicha villa de Madrid a tre.> días 
del dicho mes de febrero de mil y quinientos y nouenta y quatro 
ai'ios en dicho ilustrísimo y reverendísimo señor nuncio de su 
sanctidad dixo ante mf, el dicho su notario y de los testigos 
infrascriptos, que por quanto ha llegado a su noticia que para 
averiguación de lo que toca a las calidades del dicho señor licen
ciado don Juan de Horozco y Covarrubias de Leyva. será bien 
examinar y recibir los dichos de los sefiores Juan de Morillas 
Osorio del Consejo Supremo de su magestad y del licenciado 
Pedro Dfaz de Tudanca del Consejo de Yndias y que por estar 
enfennos y en la cama y no poder salir fuera de sus casas era 
necesario yr a ellas a que juren y declaren al tenor de las pregun
tas del dicho ynterrogatorio que por tanto su sefioría ilustnsima 
por no poder, conforme a su cargo y dignidad yr en casa de la., 
dichas personas personalmente al examinarlos mandaua y mandó 
que el sefior doctor Paulo Beni, su auditor, de quien tiene la con
fian9a que para este caso se requiere, vaya personalmente a casa 
de los susodichos y por ante mí el ynfraescripto notario reciba 
sus dichos y dcpusiciones a los susdichos auicndo primero y 
ante todas las cosas tomado juramento solemne sobre un libro 
missal a los susodichos y cada uno dellos de que dirán verdad 
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acerca de lo que se les preguntare y auiendo dicho se traigan ante 
su señoría ilustrísima sus dichos y depusiciones para verlos y 
proueer lo que fuere justicia y asf lo proueyó e mandó su sci'íorfa 
ilustrísima y Jo firmó siendo testigos Juan Jerónimo y Alvaro 
Prieto, sus familiares. Patriarcha Alexandrus, nuncius apostoli
cus. Ante mí, Francisco Martínez de Luna, notario. 
Por las preguntas siguientes manda el ilustrísimo y reverendísi
mo señor don Camillo Caetano, Patriarcha de Alexandrfa, nuncio 
de su Santidad en estos reynos sean examinados ex officio los 
testigos que han de dezir sobre las calidades y demás requisitos 
del señor licenciado don Juan de Horozco y Couarruvias de 
Leyua, arcediano de Cuéllar en Ja Iglesia cathedral de Segovia 
nombrado por obispo de la Iglesia y obispado de Grigento en el 
reyno de Cicilia y sobre el estado de la misma yglesia. 

J. Primeramente sean preguntados si conocen al dicho señor 
don Juan Horozco y Covarrubias de Leyva, cómo le cono
cen y de quánto tiempo a esta parte y si son sus parientes, 
amigos o familiares o si son sus enemigos y contrarios. 

2. yten si saben en qué ciudad o lugar y en que diócesis nació 
el dicho señor don Juan de Horozco y Covarrubias de 
Leyva. 

3. Y ten si sanbcn que! susodicho es nacido y procreado de ligí
timo matrimonio y de padres honrados y cathólicos. 

4. yten si saben de qué hedad es el susodicho y si tiene más de 
treinta afias. 

5. yten si saben que el susodicho es ordenado de todas las 
órdenes sacras y de quánto tiempo a esta parte. 

6. yten si saben quel susodicho es persona excr9itada en ios 
ministerios eclesiásticos y el las dichas órdenes y que cele
bra de ordinario con mucha devoción. 

7. yten si saben quel susodicho ha vivido cathólicamentc y ~on 
puridad de fce. 

8. yten si saben que el susodicho es doctado de la sinceridad 
dcvida y de buenas costumbres y qucs prcsona de buena y 
sana convcrsa~ión y fruna. 

9. ytcn si saben que el susodicho es persona grave y cxpcri-
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mentada en muchas cosas. 
1 O. yten si saben que! susodicho es graduado en sacra lheologfa, 

cánones o otra facultad, en qué universidad se graduó y de 
quánto tiempo acá y si a hecho algún fruto o aprovechado a ' 
los fieles con la dicha theologla o cánones o otra facultad y 1 
si tienen por cierto que está doctado de tal doctrina qua! es \' 
menester para ser obispo y para provechar y enseñar a los 
demás. 

11. yten si saben que! susodicho ha tenido algún cargo en que se j 
aya exercitado y cómo se ha avido en él así en lo que toca a 
doctrina como a yntegridad de prudencia y costumbres. 

12. yten si tienen al susodicho por persona que regirá y govcma
rá bien una iglesia calhedral y particulannente si les parece 
que regirá bien la iglesia y obispado de Grigento a que ha 
sido nombrado y que le tienen por digno para ser promovido 
por obispo della y si creen que su promoción ha de ser pro
vechosa y útil a la dicha iglesia y obispado de Grigcnto y 
por qué lo creen y tienen por 9ierto. 

13. yten si saben y tienen noticia de la ciudad de Grigento y de 
qué sitio y calidad es, de qué grandeza y quántos vczinos 
tiene y quién es señor de la dicha ciudad en lo temporal. 

14. yten si saben que en la dicha ciudad ay iglesia cathcdral, 
debaxo de qué ynvocación y de qué edificio y calidad y si 
tiene necesidad de algún reparo. 

15. iten si saben a qué ar9obispado es sufragánea la dicha iglesia 
de Grigento. 

16. yten si saben quántas dignidades y canonicatos y otros beni
ficios ecclesiásticos y quántos presbíteros y clérigos ay en 
las dichas iglesias de ordinario para el servicio del culto 
divino y quál es la mayor dignidad después de la pontifical y 
qué tanto vale cada dignidad y canonicato y los demás bene
ficios. 

17. yten si saben que ay cura de almas en la dicha yglcsia a 
cuyo cargo está su exer9icio. 

18. yten si saben que en la dicha iglesia de Grigento ay sacristía 
bastantemente adornada de las cosas necesarias para el culto 
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divino y para la celebración de actos pontificales y si ay 
choro, órgano, campanario, con campanas y cimenterio y lo 
demás necesario para la iglesia cathcdral. 

19. yten si saben que aya algunos cuerpos sanctos o otras reli
quias insignes. 

20. yten si saben que ay casas para morar en ellas el obispo, a 
dónde están, qué tales son y de qué edificio. 

21. yten si saben el verdadero valor de las rentas de la mesa 
obispal de Grigento y qué tanto será cada un año, en qué 
consiste y asi ay cargos sobre ella algunas pensiones y en 
cuyo favor. 

22. y si saben quántas Iglesias parrochialcs ay en Grigcnto, 
quámos monasterios de fraylcs y monjas. y qué tantas cofra
días y quántos hospitales. 

23. ytcn si saben qué tan grande es la diócesis de Grigcmo y dis
tricto y qué lugares liene y quántos y de qué vezinos. 

24. yten si saben que ay erigido seminario en la dicha diócesis y 
qué tantos muchachos se crian en él. 

25. ytcn si saben que la dicha Iglesia de Grigento esta vaqua y 
carece de pastor por muerte de don Francisco del Pozo, su 
último obispo. 

26. ytcn si saben que el dicho señor licenciado don Juan Horoz
co y Covanubias de Leyua es presentado electo y nombrado 
por su magestad por obispo del dicho obispado de Grigento. 

Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a cinco días 
del mes de febrero de mil y quinientos y noventa y quatro años para 
aueriguación de lo susodicho, su señorfa ilustrfsima mandó parecer 
ante sf al doctor Amonio de Vargas estante en esta dicha villa y auien
do parecido su señorfa ilustrfsima reciuió del juramento solemne 
sobre un missal y todas las sacrosanctas escripturas juró por Dios. 
nuestro señor. y los sanctas evangelios que dirá verdad de lo que 
supiese y fuere preguntado y a la conclusión del dicho juramento 
dixo, "si juro y amén". Y siendo preguntado por sus scñorfa ilustrísi
ma al tenor del dicho ynterrogatorio lo que dixo e declaró es lo 
siguiente: 
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l. A la primera pcegunta dixo este testigo que conoce al dicho 
señor Don Juan de Horozco y Covarrubias de más de veinte 
y cinco años a esta parte de vista, plática y conuersación que 
con él ha tenido y le ha conocido en Toledo, Salamanca, y 
Segouia y en otras partes y que no es su pariente, ni familiar, 
ni le tocan las demás generales contenidas en la pregunta. 

2. A la segunda pregunta dixo que el dicho don Juan de Horoz
eo y Covarrubias nació en la ciudad de Toledo a donde es 
natural. 

3. A la tercera pregunta dixo este testigo que sabe que! dicho 
señor don Juan de Horozco y Covairnbias es nacido y pro- i 
creado de ligítimo matrimonio y que sus padres le ouivcron 
y procrearon siendo casados y velados en faz de la santa 
madre yglesia. que se llamaban su padre el licenciado 
Horozeo y su madre doña Marfa Valero de Couarrubias a 
quien conoció este testigo y vio que tratauan al susodicho 
como a su hijo y le criauan y aíimentauan como a tal y que 
sabe que los susodichos eran honrrados y cathólicos porque 
el dicho licenciado Horozco era descendiente de la familia 
antigua de los Horozcos de la Momaña de donde deciendcn 
por una parte los duques de Ynfantazgo. Y por parte de la 
dicha doña Marfa Valero de Couarrubias es descendiente del 
mismo lugar de Couarrubias a donde este testigo sabe por 
averlo leydo en libros muy antiguos que ay entierros destos 
Couarrubias y otras memorias de grande importancia y auto-
ridad y de la que una parte y de la otra ha auido en su linage 
muy graues obispos y ar<;obispos y en particular el señor 
obispo don Diego de Covarrubias, presidente que fue del 
Consejo Real de España y primo herrnano de la dicha doña 
Marfa de Covarrubias, madre del dicho don Juan. Y asf este 
testigo sabe que son christianos viejos muy limpios y nobles 
y sin raza ni mancha de judfos ni moros ni otra seta y este 
testigo como oficial del santo officio de la Inquisición de 
Toledo aueriguó su limpieza para la familiatura de Marcos 
de Covarrubias, su tfo del dicho don Juan y hennano de su 
madre, por lo qual constó ser muy noble y ser limpios y se 
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le dio la familiatura del sancto officio. 
4. A la quarta pregunta dixo que sabe que es de hcdad el dicho 

señor don Juan Horozco de más de quarcnta y seis años asy 
por lo que parece de su aspecto como por el conocimiento 
particular que con él ha tenido de muchos años a esta parte. 

5. A la quinta pregunta dixo que sabe que el susodicho es orde
nado de todas las órdenes menores y mayores y ha visto y 
leydo sus títulos de las dichas órdenes menores y mayores y 
asimismo ha visto celebrar muchas vezes misas al susodicho 
y que aurá más de diez y seis añs que el susodicho est1 orde
nado de todas las dichas órdenes en las qualcs le a visto 
exercitar. 

6. A la sesta pregunta dixo este testigo que él tiene el dicho 
señor don Juan de Couarrubias por persona muy exercitada 
en los ministerios ecclesiásticos porque ha sido siempre 
muy aficionado a ~xcrcitarlos y de diez y ocho años a esta 
parte ques arcediano de Cuéllar ha visitado siempre su arce
dianato que es de muchos lugares por su propia persona con 
mucho exemplo y virtud informándose muy en particular de 
todo lo que convenía al buen exercicio de la dicha visita 
celebrando continuamente aunque sea yendo de camino, lo 
qua! este testigo ha visto muchas vezes. 

7. A la séptima pregunta dixo que del dicho tiempo que este 
testigo ha conocido al dicho don Juan Horozco de Couarru
vias le ha siempre visto biuir católicamente y con mucha 
puridad de fee e yntegridad de vida y costumbres hazicndo 
siempre vida muy cathólica y exemplar sin auer sabido ni 
oydo dezir cosa en contrario. 

8. A la octaua pregunta dixo que este testigo tiene al dicho 
Don Juan Horozco y Couarrubias por tal como la pregunta 
dize y sabe que es de vida muy sinzera y de costumbre muy 
buenas y de muy buena fama y opinión, charitatiuo y limos
nero y de muy sana y buena conuersación y muy amiguo de 
gente christiana y religiosa y muy frcquentador de monaste
rios y obras pfas y en tal opinión sabe este testigo ques 
auido y tenido comúnmente reputado sin auer oydo dczir en 
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ningún tiempo cosa en contrario y si la ubiera este testigo lo 
supiera y no pudiera ser menos por ia mucha conuersación 
que con el dicho ha tenido y tiene. 

9. A la nona pregunta dixo que sabe qucl dicho señor Don Juan 
Horozco de Covarrubias es persona graue y de mucha expe
riencia en negocios lo qua! sabe este testigo porque le ha 
visto ser juez sinodal mucho tiempo y como a tal se le han 
cometido muchas causas ecclesiásticas de mucha ynportan
cia y en sede vacante del obispado Segouia le ha regido y 
administrado como capitular de aquella yglesia y como 
hombre más grauc della se le encomendó el gouiemo del 
dicho obispado en el qual se ouo con mucha yndustria y 
satisfación de los estados ecclcsiásticos y seglar hazicndo 
justicia con mucha entereza y christiandad. 

10. A la décima pregunta dixo que sabe que ha veinte y dos 
años poco más o menos que! dicho señor Don Juan Horozco 
de Couarrubias es graduado de licenciado en cánones por la 
Universidad de Sigüen9a y después acá ha compuesto libros 
de mucha erudictión y christiandad en especial un libro ynti
tulado, De Verdadera y falsa prophecía en que mostró bien 
el deseo que tiene de aprouechar a todos los fieles christia
nos y otros muchos libros cathólicos y de mucha erudictión 
y doctrina que tiene para imprimir los qualcs este testigo ha 
visto en sus papeles y le ha dado quenta dellos y comunicá
doselos por lo qua! este testigo cree y tiene por cierto que! 
dicho don Juan Horozco de Couarrubias es doctado de la 
doctrina necesaria para ser obispo y pastor de la dicha ygle
sia de Grigento y para aprouechar u enseñar a los demás fie
les xpianos según y como la pregunta dizc. 

35 11. A la onzena pregunta dixo y dice lo que dicho tiene en la 
nouena pregunta a que se ref;erc. 

12. A las doze preguntas dixo que por todo lo que dicho tiene y 
por la mucha noticia que tiene de la vida, costumbres y 
fama, letras y virtud y experiencia de negocios y excrcicio 
dellos del dicho señor don Juan de Horozco le parece a este 
testigo que es persona tal qua] conuiene para el gouiemo y 

7 
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regimiento de una iglesia cathedral por insigne que sea y en 
especial la iglesia de Grigento la qua! entiende este testigo 
que regirá y administrará el susodicho con mucho cuidado y 
retitud y a la dicha Iglesia y súbditos della se le seguirá 
notable prouecho de su promoción así lo cree este testigo y 
tiene por cierto y fía de su bondad y christiandad y que el 
susodicho de tal manera la regirá y gouemará que su Sancti
dad y su Magestad descargarán sus conciencias con el dicho 
don Juan de Horozco de Couarrubias. 

25. A las veinte y cinco preguntas dixo que este testigo h:> uydo 
dezir públicamente qucl dicho obispado de Grigento está al 
presente vaco por muerte de don Francisco del Pozo, último 
obispo que fue del dicho obispado lo qua! es público y noto
rio. 

26. A las veinte y seis preguntas dixo que ansímismo es público 
y notorio que su Magestad del Rey don Phclippe ha nombra
do al dicho señor don Juan Orozco de Couarruvias y Leyva 
por obispo de la dicha yglcsia de Grigento y que le ha dado 
presentación para ymbiarla a su santidad y que todo lo que 
ha dicho es la verdad para el juramento que tiene fecho y 
siéndole leydo su dicho se afinnó y ratificó en él y declaró 
ser de hedad de quarenta y seis años y juntamente con su 
señoría ilustrísima la finnó. Nuncius. 
El doctor Vargas. Ante mí Francisco Martínez de Luna, 
notario. 

Después de lo susodicho en cumplimiento de lo proueydo y 
mandado por su señoría ilustrísima este dicho dfa, cinco de hebrero 
de mil y quinientos y noucnta y quatro años el dicho señor doctor 
Paulo Beni, auditor del dicho ilustrísimo señor Nuncio fue en casa 
del dicho señor licenciado Pedro Dfas de Tudanca del Consejo de 
su magestad en el de las Indias al qual halló enfermo y el dicho 
señor auditor le tomó juramento solemne y auiendo jurado por 
Dios, nuestro señor, y los santos evangelios, tocadas las sanctas 
scripturas con su propia mano prometió de dezir verdad de lo que 
supiese y fuese preguntado y a la conclusión del dicho juramento 
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dixo, "si juro y amén", y siendo preguntado al tenor de las dichas pre
guntas dixo y declaró lo siguiente: 

1. A la primera pregunta dixo este testigo que conoce al señor 
don Juan de Horozco Couarrubias y Lcyva de vista, plática 
y conuersación de treinta años a esta parte poco m;is o 
menos y que no es su pariente ni le tocan las demás conteni
das en la pregunta. 

2. A la segunda pregunta dixo que este testigo sabe quel suso
dicho nació en la ciudad de Toledo. 

3. A la tercera pregunta dixo este testigo que es público y noto
rio quel dicho señor dn Juan de Horozco es nacido de Iigíti
mo matrimonio y que aunque este testigo no conoció a sus 
padres sino de oydas sabe que eran muy honrrados y cathó
licos y limpios de toda ra9a y mancha de judíos y moros y 
de otras setas dañadas. 

4. A la quarta pregunta dixo este testigo que por el conoci
miento que ha tenido y tiene con el dicho señor Don Juan 
sabe que el susodicho es de hedad de más de los treinta años 
que la pregunta dize y que a lo que le parece así por su 
aspecto como por el dicho conocimiento será de hasta cin
quenta años poco más o menos. 

5. A la quinta pregunta dixo este testigo que sabe que el suso
dicho es ordenado de todas las órdenes y le ha visto 9elcbrar 
muchas vezes y que se remite a sus títulos en lo del tiempo. 

6. A la sesta pregunta dixo que sabe quel dicho señor don Juan 
de Horozco es persona muy exen;itada en los ministerios 
ecclesiásticos y en sus órdenes porque le ha visto celebrar 
muchas vezes y ha oydo dezir que en la Iglesia de Scgouia 
estándose de uacante el cabildo ha nombrado al susodicho 
pcr vicario y prouisor del dicho obispado pcr ser persona de 
muchas letras y capacidad para regir y gouemar y que así 
mismo el susodicho ha visitado el districto de su ar9edianaz
go en las qua.les casas ha dado gran muestra y satisftlción de 
su persona. 

7. A la séptima pregunta dixo este testigo que desde que cono
ce al susodicho siempre le ha visto biuir cathólicamcntc y 
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dando grandes muestras de virtud y exemplo con obras y 
palabras y con entera fee sin que aya oydo cosa en contrario. 

8. A la octaua pregunta dixo este testigo que sabe que! susodi
cho es persona de vida irreprehensible y de muy buenas cos
tumbres y que ha dado siempre muestra de virtud y de 
muchas letras y todo ello es público y notorio. 

9. A la nouena pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en las 
preguntas antes désta. 

10. A Ja décima pregunta dixo este testigo que sabe que! susodi
cho es graduado en cánones de licen9iado por Ja Universi
dad de Sigücn9a de muchos años a esta parte como consta 
de su título y grado a que se remite y que ansf mismo sabe 
que! susodicho ha hecho mucho prouecho con sus letras 
aprouechando a los fieles con los libros que ha sacado a la 
luz en que ha dado muestra muy grande de su zelo y de lo 
que desea aprouechar a los demás en el servicio de Nuestro 
Señor y que este testigo tiene al susodicho por doctado de la 
doctrina, puridad, e yntegridad necesaria para ser obispo y 
para aprouechar y enseñar a otros por lo que tienen dicho. 

11. A las onze preguntas dixo que como dicho tienen en el cargo 
de prouisor de Ja Igleisa de Segouia que ha exer9itado sede 
vacante y en Ja administración y gouiemo de los súbditos 
que ha tenido a su cargo como ar~diano de Cuéllar se ha 
exer9itado y ha dado muestra de sus muchas virtudes y doc
trina y experiencia que tiene para gouemar. 

12. A las doze preguntas dixo este testigo que tiene al dicho 
señor don Juan de Horozco por Jo que tiene dicho y en lo 
que juzga por lo que le ha tratado y comunicado por persona 
suficiente y qua! conuiene para regir y gouernar bien una 
yglesia cathedral y obispado por preheminente y principal 
que sea y que particularmente cree y tiene por 9ierto por su 
mucha christiandad y charidad que regirá bien la Iglesia y 
obispado de Grigento y que descargará la conciencia de su 
santidad y de su magestad y que por lo dicho tiene no duda 
que ha de ser de gran utilidad y prouecho el nombramiento 
del susodicho para la dicha Iglesia y obispado de Grigento. 
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25. A las veinte y cinco preguntas dixo este testigo que es públi
co y notorio que la dicha Iglesia de Grigento está vacante 
por muene de don Francisco del Pozo, su último obispo. 

35v 26. A las veinte y seis preguntas dixo que ansf mismo es público 
y no!Orio que su magestad ha nombrado para la dicha iglesia 
por su obispo al dicho señor Don Juan de Horozco y que 
wdo lo que a dicho es verdad para el juramento que tienen 
fecho y siéndole leydo su dicho se afinnó y ratificó en él y 
declaró ser de hcdad de cinquenta y seis años y juntamente 
con el señor auditor lo firmó. Paulus Benius, auditor de-. 
El licenciado Pedro Dfaz de Tudanca. Anti mf Francisco 
Manfnez de Luna, notario. 

Después de lo susodicho en cumplimiento de lo preveydo y manda
do por su señoría ilustrfsima este dicho dfa cinco de febrero de mil y 
quinientos y nouenta y quatro años el dicho señor doctor Paulo Bene. 
audiwr del dicho ilustrísimo señor nuncio fue en casa del dicho señor 
Juan de Morillas Osario del Consejo de su magestad, clérigo presbíte
ro al qua! halló enfiermo y muy impedido y el dicho señor auditor le 
tomó juramento solemne y auiendo jurado por Dios, nuestro señor y 
los sanctas euangelios, tocadas las sanctas escripturas con su propia 
mano prometió de dezir verdad de lo que supiese y fuese preguntado 
y a la conclusión del dicho juramento dixo, "sf juro y amén". Y sien
do preguntado al tenor de las dichas preguntas dixo declaró lo 
siguiente: 

l. A la primera pregunta dixo este testigo que conoce al dicho 
señor don Juan Horozco de Couarrubias y Leyva de vista, 
plática, y conuersación de treinta y tres años a esta pane y 
que no es su pariente ni le tocan las demás generales. 

2. A la segunda pregunta dixo este testigo que sabe que! suso
dicho es naturnl de la ciudad de Toledo. 

3. A la tercera pregunta dixo este testigo que sabe que! susodi
cho es nacido de ligftimo matrimonio y que asf es público y 
notorio y que sus padres eran muy honrrados y nobles cat
hólicos y bien nacidos y de los buenos de la dicha ciudad de 
Toledo sin raqa ni mancha de seta rcprouchada. 

1 
i 
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4. A la quarta pregunta dixo este testigo que como dicho tiene 
ha más de treinta y tres años que conoce al susodicho. 

5. A la quinta pregunta dixo este testigo que sabe que el suso
dicho es ordenado de todas las órdenes y a visto y leído sus 
títulos y que aurá más de veinte años que se ordenó. 

6. A la sesta pregunta dixo este testigo que ha oydo dezir y es 
público y notorio que! susodicho es hombre muy excn;itado 
y aficionado a cosas ecclcsiásticas y muy inclinado a ellas y 
lo mismo ha visto este testigo en lo que le ha tratado. 

7. A la séptima pregunta dixo este testigo qucs muy público y 
notorio que siempre el susodicho ha viu!do con gran excm
plo y muestra de virtud. 

8. A la octaua pregunta dixo este testigo que la puridad y sin
ceridad de la vida del susodicho, virtud y buenas costumbres 
con el santo exemplo que della ha dado ha sido tan estime.do 
cerca de su magcstad y de los ministros más graues destcs 
Reynos que en él ay que pueden juzgar desto que ha muchos 
años que se ha tenido por digno al susodicho de una gran 
iglesia y ansf juzgándole por digno della y por hombre 
exemplar en quien concurren las partes necesarias para 
cargo tan grande tenían muchos entendido que en estos Rey
nos de Castilla su magestad le ubiera elegido y presentado 
para alguna iglesia. 

9. A la nona pregunta dixo que dize lo que dicho tiene. 
10. A la décina pregunta dixo este testigo que sabe qucl susodi

cho es graduado en cánones por la Universidad de Sigüen~a 
por auer visto los títulos originales y auténticos del grado 
que se le dio el año de setenta y uno y que como hombre 
eminente en su facultad es tenido y estimado en estos reynos 
y ansf entiende será Dios muy seruido y la iglesia a que es 
presentado muy aprouechada en la electión que su magcstad 
ha hecho de su persona. 

12. A las dozc preguntas dixo este testigo que dizc lo que tiene 
dicho en la pregunta antes désta y que lo tiene así por cieno 
y todos los que en estos reynos conocen la virtud y piedad 
del susodicho y que lo que tiene dicho es verdad por el jura-
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mento que tiene hecho en lo qua! se afirmó y ratificó y jun
tamente con el señor 2uditor lo firmo y declaró ser de hedad 
de cinquenta y tres años. Paulos Benius, auditor de--. El 
licenciado Juan de Morillas Osorio. Ante mí, Francisco 
Marúnez de Luna, notario. 

Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a ocho días 
del mes de febrero de mil y quinientos y noucnta y quatro años 
para aueriguación de lo susodicho su señoría ilustrísima mandó 
parecer ante sf al doctor don Alcxandro Capocho, subdiácono, 
natural del Reyno de Nápolcs estante de presente en esta corre del 
qua! su seiioría ilustrísima recibió juramento sobre un libro misal y 
todas las santas escripturas juró por Dios, nuestro señor, y los san
tos evangelios diría verdad de lo que fuese preguntado y supiese y 
a la conclusión del dicho juramento respondió, "sí juro y amén" y 
siendo preguntado por su señoría ilustrísima al tenor del dicho 
ynterrogatorio dixo lo siguiente: 

1. A la primera pregunta dixo este testigo que conoce al dicho 
señor Don Juan de Horozco y Couarrubias de vista de dos 
meses de esta parre, poco más o menos y que no es su fami
liar ni pariente ni le tocan las demás generales. 

13. A las treze preguntas dixo este testigo que tienen noticia 
panicular de la ciudad de Gregento y de su diócesis por auer 
estado en ella de asiento dos años poco más o menos, y que 
su sitio es algo áspero de casi tres_ mil vezinos, una legua 
cerca de la mar y que en lo temporal es señor della su 
magestad del Rey don Phelippe. 

14. A las catorze preguntas dixo este testigo que sabe que en la 
dicha ciudad ay Iglesia Cathedral so inuocación de Sant 
Gcrlamlo y que es pobre el edilicio y con necesidad de r~pa
ro por ser la iglesia antigua. 

15. A las quinze preguntas dixo este testigo que la dicha Iglesia 
pretende no ser sufragánea a ningún an;obispado, pero que 
Palcrmo es su metrópoli en lo que se echa de ver. 

36 16. A las diez y seis preguntas dixo este testigo que sabe que en 
la dicha Iglesia Cathedral ay quatro dignidades de chantre, 
arcediano y thcsorcro y que aurá hasta quinze o diez y seis 

::,;_ 
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canonicatos y algunos otros hcneficios y clérigos que la 
mayor dignidad después de la pontifical es el deán y que el 
dicho deanato valdrá hasta mil ducados y la chantría hasta 
seiscientos y el arcedianato hasta quatrocientos y la thcsorc
rfa como ciento y cinquenta ducados y los canonicatos son 
de más y de menos valor porque unos valen doscientos 
ducados y otros valen muy poco. Todo lo qua! sabe este tes
tigo por auer sido secretario del obispo don Francisco de 
Pozo de buena memoria mientras residió en aquella ciudad y 
tuvo panicularíssima noticia de las cosas de la dicha iglesia. 

17. A las diez y siete preguntas dixo este testigo que sabe que en 
la dicha iglesia ay párrocho que administra los sacramentos 
que anda la dicha administración entre el clero por semanas. 

18. A las diez y ocho preguntas dixo este testigo que sabe que 
en la dicha Iglesia de Grigento ay sacristfa aunque no muy 
bien aderezada de las cosas necesarias para e! culto diuino y 
administra~ión de los pontificales y que ay choro y órgano y 
campanario con campanas y cimenterio. 

19. A las diez y nueue preguntas dixo que sabe este testigo que 
está en la dicha Iglesia el cuerpo de Sant Gerlando so cuya 
inuocación esté fundada la dicha cathedral bien compuesto y 
arreado y con mucha veneración y otras reliquias. 

20. A las veinte preguntas dixo este testigo que sabe por auer 
estado en ellas que ay muy buenas casas para morar en ellas 
el obispo y que están cerca de la Iglesia eathe-Oral que por un 
corredor se pasa a la iglesia y que son de buen edificio. 

21. A las veinte y tres preguntas dixo que sabe por auerlo visto 
arrendar que valdrá el dicho obispado hasta nueue mil duca
dos y que consiste en trigo su renta y en feudos y que sabe 
que ay aeargadas sobre él hasta dos mil y quinientos dicados 
de pensión en fauor de diuersas personas y que a la Iglesia 
paga como seiscientos ducados y en subsidio y escusado que 
se llama colectas regias paga más de mil y quatrocicntos lo 
qua! sabe por auerlo visto pagar al dicho señor obispo don 
Francisco del Pozo. 

22. A las veinte y dos preguntas dixo este testigo que sabe que 
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ay en la dicha ciudad de Grigento tres or quatro Parrochialcs 
y hasta ocho o nueue monasterios de frailes y tres de monjas 
y que ay hospital y cofradías lo qua! sabe por lo auer visto. 

23. A las veinte y tres preguntas dixo que sabe por auer andado 
en la visita de Grigento como delegado general y que ay en 
ella hasta treinta y dos lugares y que ay algunos mejores que 
la ciudad de Grigento y que todos son de buena vezindad. 

24. A las veinte y quatro preguntas dixo que sabe que no ay 
seminario eregido en la dicha diócesis. 

25. A las veinte y cinco preguntas dixo este testigo que es públi
co y notorio ques muerto el dicho señor don Francisco del 
Pozo, último obispo del dicho obispado. 

26. A las veinte y seis preguntas dixo que ha oydo dezir que su 
Magestad ha nombrado para la dicha Yglcsia y obispado de 
Grigento al señor don Juan de Horozco Couarrubias y Leyua 
lo qua! es público y notorio en esta ccrtc y que todo lo que 
ha dicho es verdad para el juran1ento que ricne hecho y en 
ello se afirmó y ratificó siéndole leydo su dicho y juntamen
te con su señoría ilustrísima lo firmó y declaró ser de hcdad 
de treinta años. Nuncius, el doctor Don alexandro Capacho. 
Ante mí Francisco Martfnez de Luna, notario. 

Despues de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a ocho días del 
mes de febrero de mil quinientos y nouenta y quatro aiíos para aucri
guación de lo susodicho su señoría ilustrísima mandó parecer ante sy 
a Diego Garcés, natural del Reyno de Nápoles estante al presente en 
esta villa de Madrid del qua! su señoría ilustrísima reciuió juramento 
sobre un libro missal y tocadas las sanctas cscripturas juró por Dios. 
nuestro señor, y por los santos cuangclios diría vccdad de lo que fuese 
preguntado y a la conclusión del dicho juramento respondió, "si juro, 
y an1én", y siendq preguntado por su señoría ilustrísima al tenor de las 
preguntas del dicho ynterrogatorio, lo que dixo y declaró es lo 
siguiente: 

l. A la primera pregunta dixo que este testigo que conoce al 
dicho señor don Juan de Horozco de Couarruvias y Leyua 1 
de dos meses a esta pme poco más o menos y que no es su .!, 

pariente, criado, ni familiar ni Je tocan las demás generales. 

1 
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13. A las treze preguntas dixo este testigo que por auer estado 
en la dicha ciudad de Grigento dos años más o menos de 
asiento siruiendo al señor don Francisco del Pozo, obispo 
que fue del dicho obispado, tiene particular noticia de la 
dicha ciudad y de su diócesis y quel sitio de Grigento es 
algo áspero y cercado de la mar una legua y que en lo tem
poral es señor de la dicha ciudad el rey don Phelippc de 
España. 

14. A las catorze preguntas dixo este testigo que a estado 
muchas vezes en la cathedral de la dicha ciudad y que sabe 
que su ynuocación es de San Gcrlando y que el edifico dcila 
es antiguo y ticn':! necc.~¡dad de reparo. 

15. A las quinzc preguntas dixo este testigo que sabe qucl dicho 
obispado es sufragáneo a Palermo. 

16. A las diez y seis preguntas dixo este testigo que sabe por lo 
auer visto que en la Iglesia cathedral de Grigento ay digni
dades y canónigos y que las dignidades son quatro: deanato 
que vale hasta mil ducados, chantría que vale hasta seiscien
tos y arcedianato que vale hasta quatrocientos y thcsorería 
que vale hasta ciento y cinquenta lo qua! es conforme a los 
valores del trigo en que consiste la renta dellas y que así 
mismo ay en la dicha yglesia hasta diez y seis canonicatos 
de valor di fcrente porque unos valen mucho y otros poco. 
Que asfmismo ay otros clérigos y bcnefic;iados que asisten al 
culto diuino. 

17. A las diez y siete preguntas dixo este testigo que ha visto 
que en la dicha yglesia ay cura la qua! administra el clero 
della por semanas. 

18. A las diez y ocho preguntas dixo este testigo que ha visto 
que en la dicha yglcsia ay sacristía aunque no tiene muchos 
ornamentos ni adcre<;os pontificales y que también ay choro, 
órgano, campanario y campanas y cimenterio. 

36 v 19. A las diez y nucue preguntas dixo este testigo que sabe que 
tienen con mucha veneración en la dicha yglesia el cuerpo 
de Sant Gerlando, obispo que fue de la dicha igleisa y que 
ay o:ras reliquias todo con mucha veneración. 
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20. A las veinte preguntas dixo que sabe este testigo por auer 
vivido en ellas el dicho señor obispo don Francisco dei Pozo 
que ay muy buenas casas obispales junto a la iglesia cathc
dral a la qua! se pasa por un corredor desde casa del obispo. 

21. A las veinte y una preguntas dixo que sabe este testigo y es 
público y notorio y se dize asy quel valor del dicho Obispa
do es hasta nueve mil ducados poco más o menos y que su 
renta consisten en trigo y otros feudos y que ay cargados en 
pensiones colectos regios y cargos que paga a la iglesia 
hasta quatro mil ducados poco más o menos lo qual sabe 
este testigo como criado que fue del dicho señor obispo. Y 
vio pagar Jo que dicho tiene. 

22. A las veinte y dos preguntas dixo este testigo que en la dicha 
ciudad de Grigento ay tres o quatro parrochialcs y ocho o 
nueue monasterios de frailes de todas las órdenes y tres 
monjas. Y que hay hospital y cofradía todo lo qual ha visto. 

23. A las veinte y tres preguntas dixo este testigo que sabe que 
el dicho obispado tiene treinta y tres lugares con la ciudad 
de Grigento y que son muy buenos y de buena vezindad lo 
qua! sabe por aucrlos visto andado en ellos siruiendo al 
dicho señor obispo en su visita. 

24. A las veinte y quatro preguntas dixo este testigo que sabe 
que no ay erigido seminario en la dicha ciudad de Grigento 
ni en la diócesis. 

25. A las veinte y cinco preguntas dixo este testigo ques cosa 
cierta, pública y notoria que! dicho señor don Francisco del 
Pozo es difunto. 

26. A las veinte y seis preguntas dixo este testigo que ha oydo 
dezir que para el dicho obispado ha nombrado su Magestad 
del Rey don Phelippe al señor don Juan de Horozco Coua
rrauyas y Leyva. Y que esto es público y notorio en e.sta 
corte. Y que todo lo que ha dicho es verdad para el juramen
to que tiene fecho y declaró ser de hcdad de veinte y siete 
años y siéndole Jeydo su dicho se afirmó en él y juntamC.<nc 
con su señoría ilustrísima lo firmó. Nuncius. Diego Gar.c~s. 
Ante mí Frnncisco Martínes de Luna, notario. 
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Después de los susodicho en la dicha villa de Madrid a nueve días 
ucl mes de febrero de mil y quinientos y noucnta y quatro años para 
aueriguación de lo susodicho su señoría ilustrísima mandó parecer 
ante sí a Bartolomé de Villay9án, natural de la ciudad de Toledo, 
estante al presente en esta corte del qua! su señoría ilustrísima reciuió 
juramento sobre un libro misal. Y tocadas las santas escripturas juró 
pcr Dios nuestro señor y pcr los sanctas euangelios dirfa verdad de lo 
que fuese preguntado y a conclusión del dicho juramento dixo, "si 
juro y amén". Y siendo preguntado por su señoría ilustrísima al tenor 
de las preguntas del dicho ynterrogatorio lo que dixo y declaró es lo 
siguiente: 

l. A la primera pregunta dixo este testigo que conoce al dicho 
señor Don Juan Horozco de Couarrubias y Leyva de m:ís de 
quarenta años a esta parte y que no es su pariente, criado ni 
familiar. 

2. A la segunda pregunta dixo que! dicho don Juan Horozco de 
Covarrubias y Leyva na9ió en la ciudad de Toledo a donde 
es natural. 

3. A la tercera pregunta dixo este testigo que sabe que! dicho 
señor Don Juan Horozco de Couarruias y Leyua es nacido y 
procreado de ligftimo matrímonio y que sus padres le ouie
ron e procrearon siendo casados en faz de la santa madre 
yglesia, que se llamaua su padre el licenciado Horozco y su 
madre Doña María Valero de Couarruvias a quien conoció 
este testigo y vio que tratauan.;il susodicho don Juan de 
Horozco como a su hijo y I~ criauan,y alimentauran como a 
tal y que sabe que los susodichos eran honrados y cathólicos 
porque. el dicho licen~iado Horozco .era descendiente de la 
casa de los Horozcos de la Montaña pcr donde descienden 
por uná.parté los duque de1 y11fantado y pcr pane de la dicha 
doña María Valero de Couarruvias es descendiente del 
mismo lugar de Couarruvias adonde este testigo sabe por 
auerlo leydo en libros antiguos que ay entierros destos 
Couarruvias y otras memorias de mucha ymponaniea y de 
una pane y de otra a auido en su linage muy graues obispos 
y· ar~obispcs y en panicular el seiíor obisp-:i don Diego de 
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Couanuvias, pres;dente que fue del Consejo Real de España 
y primo hermano que fue de la dicha doiía Ma:ía Valero de 
Couarrubias madre del dicho señor don Juan Horozco y sabe 
este testigo que son christianos viejos y muy conocidos por 
hijosdalgo notorios sin raga ni mancha de judíos ni moros ni 
otra seta y esto responde a esta pregunta. 

4. A la quarta pregunta dixo que sabe que! susodicho señor don 
Juan de Horozco es de hedad de más de quarenta y seis años 
así porque parege de su aspecto como por conocerle este tes
tigo del tiempo a esta parte que tiene dicho y esto responde. 

5. A la quinta pregunta dixo este testigo que sabe qud susodi
cho es ordenado de todas las órdenes sacras menores y 
mayores lo qua! sabe este testigo por auer visto los títulos y 
leydolos y así mismo le ha visto celebrar muchas vezes 
missa al susodicho y que aurá más de diez y seis años que! 
susodicho está ordenado de todas las dichas órdenes y este 
testigo se remite a sus títulos. 

6. A la sesta pregunta dixo este testigo que tiene al dicho señor 
don Juan Horozco de Couarruias por persona muy exen;ita
da en los ministerios ecclesiásticos por auer sido siempre 
aficionado a exerr;itarlos y demás de catorze años a esta 
parte que es arcediano de Cuéllar siempre ha visitado su 
arcedianato que es de muchos lugares por su propia persona 
con mucho exemplo y virtud informándose en particular de 
la verdad y de lo que conuenfa al buen exe(\:icio de la dicha 
visita celebrando continuamente aunque sea yendo de cami
no lo qual este testigo ha oydo dezir muchas vezes. 

7. A la séptima pregunta dixo que en el dicho tiempo que este 
testigo ha conocido al dicho señor don Juan Horozco de 
Couarruvias siempre le ha visto viuir cathólicamcnte con 
mucha puridad de fce y v;da y costumbres haziendo siempre 
vida muy católica y exemplar sin auer oydo dezir jamás 
cosa en contrario. 

8. A la octaua pregunta dixo que sabe quel susodicho es perso
na de vida yrreprehensible y de costumbres muy buenas y 
que siempre ha dado mucha muestra de su virtud y de 
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muchas letras y todo ello es público y notorio. 
9. A la nona pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en las 

preguntas antes déstas. 
10. A la décima pregunta dixo este testigo que ha oydo dczir 

qucl susodicho es graduado de lii,:cni,:iado en cánones por la 
universidad de Sigüeni,:a y se remite a sus títulos por donde 
constará lo que pregunta dize. 

37 11. A las onze preguntas dixo que este testigo ha oydo dczir que 
estándose uacante la Iglesia Cathedral de Segouia el cabildo 
de la dicha cathedral le nombró para prouisor del dicho 
obispado y en la administrac;ión y gouiemo de sus súbditos 
ha dado gran cxcmplo de sus muchas letras y virtud y esto 
responde. 

12. A las doxe preguntas dixo este testigo que tiene al dicho 
señor don Ju:in de Horozco por lo que ha dicho y por lo que 
~1ucdc juzgar por lo que le ha tratado y comunicado por per
sona suficiente y como conuicne para regir y goucmar bien 
una yglcsia cathcdral y cbispado por prchemcncnte y princi
pal que sea y cree particularmente y tiene por cierto por su 
mucha christiandad que regirá y goucmará bien la iglesia y 
obispado de Grigento y que descargará la conciencia de su 
sanctidad y de su magestad y por lo que ha dicho no duda 
que ha de ser de gran utilidad y prouecho para dicha yglcsia 
y obispado de Grigento. 

25. A las veynte y cinco preguntas dixo este testigo que ha oydo 
decir que la dicha iglesia de Grigcnto está vacante por fin y 
muerte de don Fr:incisco del Pozo, último obispo. 

26. A las veyntc y seis preguntas dixo este testigo que asímismo 
es público y notorio que su majestad ha nombrado para la 
dicha iglesia por su obispo y pastor della al dicho señor don 
Juan Horozco Couarruias y Leyua y que todo lo que ha 
dicho es verdad para el juramento que tiene hecho y sicndo
le lcydo su dicho se afirmó y ratificó en él y declaro ser de 
hedad de cinqucnta y cinco años y juntamente con su seño
ría ilustrísima lo firmó. Nuncius. Bartolomé de Yill:iyi;an. 
Ante mf, Francisco Martfnez de Luna , notario. 
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Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a nueue días 
del mes de hebrero de mil y quir,;entos y nouenta y quatro p:ua aucri· 
guación de lo susodicho su ilustrisima mandó parecer ante sí a Alonso 
Calderón, religioso de la compañía de Jesús, estante al presente en 
esta villa de Madrid del qual su señorfa ilustrísima reciuió juramento 
sobre un libro missal y tocadas las sanctas escrip~Jras juró por Dios, 
nuestro señor, y por los Santos Evangelios dirfa verdad de lo que 
fuese preguntado y a la conclusión del dicho juramento respondió, "Sí 
juro y amén". Y siendo preguntado por su señorfa ilustrísima al tenor 
de las preguntas del dicho ynterrogatorio lo que dixo y declaró es lo 
siguiente: 

l. A la primera pr2gunta dixo que conoce al dicho señor don 
Juan de Horozco y Couam1ias y Lcyva ar~ediano de Cuéllar 
en la Sancta Iglesia de Scgouia y ha que le conoce más de 
treinta años y la causa del conocimiento fue porque estudia· 
ron juntos en una posada en las casas de su tío Covarruias 
que fue preucndado en la Iglesia de Salamanca y no es su 
pariente ni ha sido su criado ni es su enemigo ni contrario. 

2. A la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho señor don 
Juan Horozco Couarruias y Leyva es nacido y natural de 13 
ciudad de Toledo y así es público y notorio. 

3. A la tercera pregunta dixo que sabe que el dicho señor don 
Juan Orozco de Couarruias y Leyua es legítimo y de lcgíli· 
mo matrimonio de padre honrrados y cathólicos christianos 
viejos limpios de toda rac;a. 

4. A la quarta pregunta dixo que sabe que! dicho señor don 
Juan Horozco tiene hedad más de quarcnta y ochos años 
poco más o menos y lo sabe porque como dicho tiene ha 
más de treinta años que lo conoce y al tiempo que le 
comenc;ó a conocer tenía más de diez y siete años. 

5. A la quinta pregunta dixo que sabe que! dicho sefior Don 
Juan Horozco está ordenado de todas las órdenes sacras 
hasta de presbítero de mucho tiempo a esta parte. 

6. A la sesta pregunta dixo que sabe qucl señor Don Juan de 
Horozco es muy recogido y exerc;itado en los ministerios 
eccJesiásticos y en sus órdenes sacras y cclcbr:i de ord!nJrio 
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con mucha deuo9ión. 
7. A la séptima pr~girnta dixo que sabe y a vLto que\ dicho 

Don Juan Horozco y Couarruias siempre ha vivido eathóli
eamente como buen christiano y con entereza de fee y esto 
responde. 

8. A la octaua pregunta dixo este testigo que sabe que el dicho 
señor Don Juan Horoxco es doctado de sinceridad de vida 
de buenas costumbres y es persona de buena y sana eonucr
sación y conciencia y fama y es público y notorio. 

9. A la nona pregunta dixo que sabe que! dicho señor don Juan 
de Horozco es persona muy grauc y m~y compuesto y reco
gido y cxperiincnlado en mucha~ cosas. 

10. A la décima pregunta dixo este testigo que sabe quel dicho 
señor Don Juan de Homzco es graduado en cánones en la 
Universidad de Sigüen9a y es buen letrado y a aprouado con 
sus estudios y doctrina y le tiene por persona que merece ser 
obispo para aprouechar y enseñar a los de su obispado y así 
es público y notorio. 

11. A la undécima pregunta dixo que sabe que! dicho señor don 
Juan Horozco y Couarruias ha sido como dicho tiene arce
diano en la Iglesia de Segouia y en el dicho arcedianato y 
administración ha dado buena doctrina y exemplo con 
mucha integridad. 

12. A las doze preguntas dixo que sabe y tiene al dicho don Juan 
de Horozco por persona que regirá y gouemará bien qual
quier iglesia y obispado por ynsignc que sea y particular
mente regirá bien la Iglesia y obispado de Grigento a ques 
nombrado y presentado y le tiene por digno para ser pro
mouido a la dicha yglesia y de su promoción sabe que ser:1 
útil y proueehoso a la dicha yglesia y obispado de Grigcnto 
y lo sabe porque este testigo como dicho tiene ha mucho 
tiempo que conoce al dicho señor don Juan Orozco. 

25. A las veinte y cinco preguntas dixo este testigo que ha oydo 
dezir que la dicha yglcsia y obispado de GrigenlO est;í al 
presente vaca y carei;c de pastor por muerte de don Francis
co del Pozv, último obispo del dicho obispado. 
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26 A las veinte y seis preguntas dixo este testigo que sabe que el 
dicho señor don Juan de Horozco y Couarruias y Leyua es 
presentado y electo por su magestad para el dicho obispado 
de Grigento y esto es lo que sabe y la verdad para el jura
mento que tiene hecho y siéndole leydo este su dicho se 
afirmó en él y juntamente con su señoría ilustrísima Jo firmó 
y dixo ser de hedad de cinquenta y nueue años poco más o 
menos tiempo y como dicho tiene en este su dicho se afirmó 
y ratificó siéndole tomado a leer y según dicho es lo afirmó 
juntamente con su señoría ilustrísima. Nuncio, Alonso Cal
derón. Ante mí, Francisco Manfnez de Luna, notario. 

Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a diez días del 
mes de febrero del dicho año de nouenta y quatro su señoría ilustrísi
ma para aueriguación de lo susodicho mandó parecer ante sí al padre 
fray Gregorio Nazianzeno, presbítero de la orden de los descal~os y 
prouincial de la prouincia del Spiritu Sancto de la dicha orden y 
auiendo parecido, su señoría ilustrísima recuiuió juramento solemne 
del susodicho sobre un libro missal y tocadas las sanctas escripturas 
juró por Dios, nuestro señor, e por ellas diría verdad de lo que supiere 
y a la conclusión del dicho juramento respondió, "sf juro y amén," Y 
siendo preguntado al tenor de las dichas preguntas lo que dixo e 
declaró es lo siguiente. 
37v l. A la primera pregunta dixo este testigo que au rá doze años 

poco más o menos que conoce de vista, plática y conuersa
ción al dicho señor don Juan de Horozco de Couarruias y 
Leyua y que no es su pariente ni le tocan las otras generales. 

2. A la segunda pregunta dixo este testigo que sabe qucl suso
dicho nació en la ciudad de Toledo lo qual es público y 
notorio. 

3. A la tercera pregunta dixo este testigo ques cosa muy llana y 
pública y notoria que! susodicho señor don Juan de Horozco 
es ligftimo y nacido y procreado de ligítimo matrimonio y 
de padres cathólicos y onrrados y muy principales y noble., 
de lo bueno de aquella ciudad. 

4. A la quana pregunta dixo este testigo que le parece a este 
testigo por lo que ha que conoce al susodicho que ser de 
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hedad de más de quarenta y cinco años. 
5. A la quinta pregunta dixo este testigo ques cosa muy notoria 

que! susodicho señor don Juan de Orozco es ordenado de 
todas las órdenes y que el testigo le a visto celebrar muchas 
vezes con mucha deuo~ión. 

6. A la sesta pregunta dixo este testigo que sabe qucl susodicho 
es persona muy exe~itada en los ministerios ecclcsiásticos 
y en sus órdenes porque le ha visto celebrar como tiene 
dicho muchas vczes. 

7. A la séptima pregunta dixo este tcsti¡;o que sabe qucl dicho 
señor don Juan de Horozco a viuido siempre cathólicamcntc 
con mucha puridad de fee y con gran cxemplo de vida y 
cristiandad. 

8. A la octaua pregunta dixo este testigo que sabe qucl susodi
cho es persona de gran sinzeridad de vida y doctado de muy 
buenas costumbres y que es persona de sana conucrsación y 
de gran exemplo para la república lo qua! sabe este testigo 
por auerlc tratado muy particularmente y aucr visto en él 
muestras que tiene dicho y auer oydo dczir a otras muchas 
personas muy aprouadas lo mismo. 

9. A la nona pregunta dixo este testigo qucl susodicho señor 
don Juan de Horozco es persona dotada de graucdad chris
tiana y expc1imentado en exercicios y ministerios ccclesiás
ticos porque este testigo ha oydo dezir que por sus muchas 
letras y experiencia de cosas le nombró el cabildo de Scgo
via sede uacante por su prouisor el vicario general y que 
ansf mismo en la administración de sus súbditos y ansí 
mismo sabe que es persona muy inclinada a obras de chari
dad muy limosnero y que en particular yendo este testigo a 
la ciudad de Scgouia a fundar en ella un monasterio de su 
religión no hallando sitio a propósito para le hazer le dio el 
dicho señor don Juan de Orozco la mitad de su casa para 
fundarle y sustcntaua con sus limosnas a los padres que allí 
estubicron por muchos días. 

10. A las diez preguntas dixo este testigo que sabe que! susodi
cho es graduado de licenciado en cánones y qucs muy gran 
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lheólogo y que le tiene por uno de los grandes letrados que 
en estos reynos y que es muy exercitado en lenguas y las 
entiende y sabe que este testigo sabe que ha hecho mucho 
fruto con su doctrina y ciencia ansf con Jos libros que ha 
escripto como con el exemplo de vida y buenas costumbres 
que el susodicho tiene y conuersacioncs sanctas y buenas y 
otras pláticas y que este testigo le tiene por doctado de la 
puridad, doctrina y fee sinzcrn que se requiere para ser obis
po y para enseñar a los demás por lo que tiene dicho. 

11. A las onzc preguntas dixo este testigo que dize lo que dicho 
tiene en las pregur.tas antes désta. 

12. A las doze preguntas dixo e~tc testigo que asf por lo que 
tiene dicho que sabe del dicho señor don Juan de Horozco 
por el trato panicular que con él ha tenido como por la satis
fai;ión grande que ay en estos reynos de su gran christiandad 
vinud y letras que es muy público y notorio Je tiene por per
sona que regirá y gouernará bien qualquicr yglcs<a y obispa
do y paniculannente cree y tiene por cieno que regirá bien 
el de Grigento a que ha sido nombrado y que será muy 
proucchosa su promoción al dicho obispado y su diócesis 
por la inclinai;ión que! dicho señor don Juan de Horozco 
tiene a todas las obras de vinud y de christiandad y chari
dad. 

26. A las veynte y seis preguntas dixo este testigo que es públi
co y notorio en esta cone que su magestad ha nombrado por 
obispo de la dicha yglcsia de Grigento al dicho señor don 
Juan Horozco de Couarruias y Leyua y que todo lo por este 
testigo dicho y depuesto es la verdad público y notorio para 
el juramento que tiene hecho y en ello se ratificó siéndole 
lcydo su dicho y dixo ser de hedad de quarema y cinco afias 
y juntamente con su señoría ilustrísima lo finnó de su nom
bre. Nuncius. fray Gregorio Nazianzcno. Ame mí, Francisco 
Martínez de Luna, notario. 

En la villa de Madrid a diez dfas del mes de febrero de mil y qui
nientos y nouenta y quatro el dicho ilustrisimo señor nuncio de su 
sanctidad para aueriguación de lo susodicho mandó parecer ante sí al 
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padre fray Nicolás de Jesús María prepósito general de la orden des
cal~a de nuestra señera del Carmen el qua! pareció y su señoría ilus
trísima recibió dél juramento solemne sobre un libro missal y tocadas 
las sanctas escripturas juró por Dios nuestro señor y por ellas diría 
verdad de lo que supiere y· a la conclusión del dicho juramento res
pondió, "sf juro y amén." Y siendo preguntado al tenor del dicho 
ynterrogatorio lo que dixo e declaró es lo siguiente: 

l. A la primera pregunta dixo este testigo que conoce de vista, 
plática y conuersación al dicho señor don Juan de Horozco y 
Couarruias de doze años a esta parte y que no es su pariente 
ni familiar ni le tocan las otras generaies. 

38 5. A la quinta pregunta dixo este testigo que sabe que el suso
dicho es ordenado de todas las órdenes sacras y que ha cele
brado y celebra en ellas con mucha deuoción y continua
ción. 

7. A la séptima pregunta dixo este testigo que en Jo que ha tra
tado al susodicho y ha oydo dezir a muchas y diuersas per
sonas le tiene por persona de puridad de fee de yntegridad 
de vida y de gran exemplo y religión erudictión y experien
cia de cosas eclesiásticas. 

8. A la octaua pregunta dixo este testigo que dize lo que dicho 
tiene en la pregunta antes désta. 

9. A Ja nona pregunta dixo este testigo queí susodicho señor 
don Juan de Horozco es doctado de grauedad muy christiana 
y muy experimentado en las cosas que tocan a Ja religión de 
que ha dado muy gran muestra en los libros que andan 
ympresos que son de mucha dotrina y prudencia como cons
ta de los mismos y que de las pláticas que este testigo ha 
tenido con el susodicho ansf en materias de religión y deuo
ción se ha mostrado el dicho señor don Juan muy gran letra
do y muy aficionado a las cosas de deuoción y de religión 
christiana. 

l O. A la décima pregunta dixo este testigo que no ha visto el 
título del grado que tiene el susodicho y que se remite a él 
pero que como dicho tiene sabe que dicho señor don Juan es 
persona muy doctada de grandes letras y que con su doctrina 
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ansí con los dichos libros como en sus buenas conuersacio
nes y pl:Wcas a aproucchado a los demás y que le tic~e este 
testigo por doetado de la puridad de fcc y doctrina que se 
requiere para ser obispo y enseñ:ir a sus súbditos. 

12. A las doze preguntas dixo este testigo que por lo que tiene 
dicho en las preguntas antes déstas y por el panicular cono
cimiento que tiene con el susodicho señor don Juan le tiene 
por persona como tiene dicho por capaz y suficiente para 
regir y gouemar qualquier yglesia cathedral por principal 
que sea y que así no duda este testigo que regirá la yglcsia 
de Grigcnto para que le tiene por muy digno y cree por lo 
que dicho tiene y por lo que sabe que es dado el dicho señor 
don Juan a obras de charidad y indinado a dar limosnas y 
hazer otras obras buenas que será promoción al dicho obis
pado muy prouechosa. 

26. A las veinte y seis preguntas dixo este testigo que ha oydo 
dezir y es público y notorio que su magestad del rey don 
Phelippe segundo ha nombrado y electo por obispo de Gri
gento al dicho señor don Juan Horozco de Couarrui as y 
Leyva que quanto por este testigo dicho y depuesto es la 
verdad y lo que sabe para el juramento que ha hecho y sién
dole leydo este su dicho en él se afirmó e ratificó lo firmó de 
su nombre juntamente con su señoría ilustrísima y dixo ser 
de hedad de cinquenta y cinco años. Nuncius, fray Nicholás 
de Jesús María. Ante mí. Francisco Martfnez de Luna, nota
rio. 

Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a doze días 
del dicho mes de febrero de quinientos y noucnta y quatro años ante 
el ilustrísimo señor don Camillo Cactano patriarcha de Alcxandrfa 
nuncio de su sanctidad en estos reynos, por parte del dicho señor don 
Juan de Horozco Couarruvias y Leyua para que conste que es sacer
dote y ordenado de todas las órdenes y graduado de licenciado en 
cánones fueron presentados los título de las dichas órdenes y grado de 
licenciado y fue pedido que quedando un tra,lado concordado con los 
originales se le voluiesen los dichos útulos a su señoría ilustrísima los 
ubo por presentados y los mandó poner en el processo y sacarlos para 
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que se embíen juntamente con la dicha ynfonna9ión a su sanctidad y 
que quedando un tanto en el processo autorizado y concordado se 
buclum a su dicha parte los originales y el thcnor de los dichos títulos 
y grado palabra por palabra es el siguiente ... (38-38v). 
38v Después de lo susodicho en la dicha villa de Madrid a vcyn

tc y tres días del mes de febrero de mil y quinientos y 
nouenta y quatro años el dicho ilustrísimo y reverendísimo 
señor don Camillo de Caetano Patriarcha de Alcxandría, 
Nuncio de su sanctidad en estos reynos, auiendo visto las 
informaciones y aucriguacioncs hechas por su señoría ilus
trísima de ojficio acerca de las calidades del dicho señor 
licenciado don Juan de Horozco y Couarruvias de Leyua 
nombrado para la Iglesia de Grigcnto y del estado de la 
dicha yglesia y las demás cosas en la dicha ynformación 
contenidas y los títulos y grado en ella ynsertos y la profe
sión de la fee hecha por el susodicho en mano de su señoría 
ilustrísima y los demás que verse dcua, dixo que en la mejor 
forma, vía y manera que aya lugar de derecho ynterponía e 
ynterpuso su autoridad y decreto judicial y nuncial para que 
las dichas ynformaciones y todo lo en ellas contenido que va 
firmado de su señora ilustrísima y sellado con su sello y sig
nado y firmado de mf, el dicho su notario, valgan y hagan 
entera fce y crédito y certificaua y certificó a nuestro s:mctí
simo padre Clemente por la diuina providencia, Papa ocrnuo 
y a los ilustrísimos y reverendísimos scilores cardenales de 
la smcta yglcsia de Roma ante quen la dicha ynformación y 
lo en ella contenido fuere presentado, que los testigos jura
dos y examinado en ella, asy por su como por el señor 39 
doctor Paulo Beni, su auditor, son personas principales con
sejeros de su magestad y letrados de quien se tiene, verdad 
en sus dichos y deposiciones [ilegible] y su seiloría ilustrísi
ma por tener entera noticia de sus qualidades y conocer los 
m:\s dellos los mandó llamar y examinar en su presencia y 
los dos dellos en la del dicho su auditor por sus ympedimen
tos e yndispusiciones y dixo que en lo que señoría ilustrísi
ma puede juzgar ansf par las dichas informaciones como por 
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lo que a comunicado al dicho señor don Juan de Horozco y 
Couarrnvias de Leyva le tiene por persona deo muchas letras, 
prudencia y experiencia y por muy cxercitado en las cosas 
eclesiásticas y capaz para enseñar a otros y ansí mismo le 
juzga su señoría ilustrísima por hombre muy cxcmplar y de 
muy buena vida y fama y de fee pura y le tiene por muy 
suficiente para regir y gouemar la dicha yglesia de Grigcnto 
y qualquier otra. Y para que dellos conste mandó a mí el 
dicho notario de que saque un traslado dos o más de la dicha 
información para ymbiar a su sanctidad cerrada y sellada y 
en pública forma para que vista por su sanctidad provea lo 
que fuere scruido y así lo proueyó y mandó y lo firmó sien
do testigos el señor doctor Paulo Bcni y Aluaro Prieto, fami
liares de su señora ilustrlsima. Patriarcha Alexandros nun
zius Apticus. 
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INFORME PRELIMINAR SOBRE LAS PRESAS ANTIGUAS 
POt.;"TON GRANDE Y PONTON CHICO 

SITUACION GEOGRAFICA 

MA "UEL DIAZ-MARTA 

Ingeniero de Caminos, C:-.naies y Puertos 

Las presas llamadas Pontón Grande y Pontón C11ico se encuentran 
en el término municipal de Noblejas (foledo) en el faldón septentrio
nal de Ja Mesa de Ocaña, casi en contacto con la Vega del Tajo. 

La presa Pontón Grande, sobre el arroyo Valdcangostillo, está a 
unos 7 Kms. de Noblejas, junto al carc.ino de esta población a la dehe
sa de Torrique. La llamada Pontón Chico, sobre el arroyo de la Fuente 
del Berrato, dista menos de un kilómetro de Pontón Grande, desde 
donde se llega fácilmente a pie, aunque no con vehículo rodado. El 
Pontón Chico está a corta distancia de las casas de Oreja en la Vega, a 
las que se accede desde Aranjuez por un buen camin;i que corre al p'e 
de las ruinas del Castillo de Oreja. 

Este camino carretero podrfa ser arreglado en el tramo Oreja - Pon
tón Chico - Pontón Grande ron un coste reducido. Con ese arreglo se 
llegarla desde Aranjucz a ambas presas en unos quince o veinte minu
tos y estas obras antiguas quedarían bien comunicadas con las cerca
nas poblaciones de Villarrubia de Santiago, Noblejas, Ocaña, Ontfgo
la y Aranjuez; y cruzando el Tajo, con Villaconejos, Chinchón, Col
menar de Oreja y Villamanrique de Tajo. 

ESTRUCTURAS DE LAS PRESAS 

Pontón Grande 

La presa denominada Pontón Grande por las gentes del lugar y en 
los mapas, está situada en un estrechamiento del arroyo Valdeangosti
llo, es de sección rectangular y tiene aproximadamente 4,5 m. de altu
ra en el centro y 4, JO m. en su costado izquierdo, 6,70 m. de anchura 
y 58 m. de longitud. Consta de Jos siguientes elementos (véase ero-
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quis fig. 2). 
- Un muro vertical. aguas abajo, con anchura estimada en 80 cm. 

provisto de contrafuertes, cuya situación y dimensiones están acota
das en el croquis nº. 2. 

- Un muro paralelo aguas arriba, de las mismas dimensiones y 
caracteristieas pero sin contrafuertes. 

- Un relleno de revolcón de cantera entre ambos muros. 
Los muros y contrafuertes de esta presa son de mamposteria, pero 

su remate en coronación está formado por grandes sillares de piedra 
caliza, unidos por grapas de hierro emplomadas en cavidades de pie
dra. 

La presa tiene dos c;:i.nalctas de piedrJ labrada de sección rectangu
lar (0,85 de altura y 0,75 de anchura) que hendidas en la coronación 
de la presa y situadas en sus tramos laterales actúan como vertederos. 
También tiene desagüe de fondo. Unos aleros de mamposteria prote
jen el terreno natural en los costados de la presa. 

El embalse original se encuentra totalmente cubierto por los sedi
mentos y la vegetación, de tal manera que aguas arriba, las tierras 
inmediatas a la presa están más o menos un metro por encima de su 
coronación. Esto hace que sus dos aliviaderos solamente encaucen 
parte del caudal evacuado en las tormentas de lluvia y que otra parte 
importante de ese caudal vierta como una cortina de agua sobre su 
coronación, por lo cual el paramento de aguas abajo y los contrafuer
tes acusan un evidente deterioro. 

No obstante, esta presa, a pesar de sus desperfectos y la vegetación 
que la cubre, impresiona por su apariencia de robustez, belleza y 
simetría, con lo que recuerda a otras construcciones hispano romanas 
de esas características. 

Pontón Chico 

La presa de este nombre se levanta en una cerrada muy angosta del 
arroyo del Berrato. Es, como la de Pontón Grande, de sección rectan
gular con dos muros verticales paralelos y un relleno intermedio con 
desecho de cantera. Pero tiene algunas caracteristicas muy singulares 
que la diferencias de la otra presa. (Véase croquis n. 9 3). 
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Sus dimensiones generales son de 3,90 metros de altura, 5,30 de 
anchura y 25,30 de longitud. El muro de aguas abajo tiene solamente 
dos contrafuertes en su parte central, como si al apoyarse sobre roca 
en el fondo y los costados y al ser más corta que la anterior, le bastara 
con un refuerzo en su centro. La capa de tierra que cubre su corona
ción ocultaba la presencia del muro de aguas arriba, pero al excavar 
una zanja, a un metro de profundidad, comprobamos la existencia, ya 
sospechada, de un segundo muro. Lo más sorprendente es que encon
tramos también un enlosado, que cubre la coronación de la presa de 
muro a muro. El cubrimiento de la presa con losas de piedra, la ausen
cia de canaletas que sir"'ID de aliviaderos y la existencia de otro enlo
sado de piedra al pie del muro de aguas abajo muestran que esta obra 
funcionaba como presa-vertedero, lo cual constituye una cualidad sor
prendente porque no se conoce ninguna otra presa que reuna todas las 
características de la descrita. La presa cuenta también con un desagüe 
de fondo de sección rectangular, que tcnmina con cañón semicircular 
en su parte superior, de 0,50 m. de anchura y 0,75 de altura lota!. 

ORIGEN DE AMBAS PRESAS 

Por la estructura, características y situación de ambas presas es 
fácil deducir que fueron edificadas en la misma ~poca, por los mismos 
constructores y con los mismos propósitos de almacenar el agua pro
cedente de la ladera de la Mesa de Ocaña, para regar las vegas inme
diatas del Tajo y abastecer a la población allí existente. 

Con objeto de averiguar su origen hemos acudido a las fuentes de 
infonmación escritas y orales y a la comparación de estas obras con 
otras de diferentes épocas, especialmente con la presa de Ontfgola, 
situada a un kilómetro de Aran juez y del mismo tipo de muros de pie
dra y relleno intcnmedio, que fue proyectada y dirigida por un equipo 
de ingenieros y arquitectos encabezado por Juan Bautista de Toledo y, 
a Ja muerte de éste, por Juan de Herrera en los años 1567-1575. Dese
chadas por su aspecto las hipótesis de su construcción en la Edad 
Media o en las épocas de Jos últimos Austrias o los Borbones, sólo 
quedan dos hipótesis a considerar: que fueran de antigüedad romana, 
o construidas durante el reinado de Felipe JI por el mismo equipo de 
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Ontfgola. 
Las numerosas publicacioaes y fuentes documentales de la historia 

de Oreja y sus tierras nos hablan del complejo Aurelia-Orcja. de 
época prerromana, del traslado de su población a las vegas del Tajo en 
los siglos romanos para dedicarse a la agricultura; de las calzadas y 
caminos que atravesaban la zona; de que en la Edad Media el Castillo 
de Oreja y sus tierras fueron escenario de las luchas entre cristianos y 
musulmanes para dominar la línea del Tajo; de que Alfonso Vlll, para 
mejor defender sus tierras, dió el Castillo y los pueblos circundantes a 
la Orden de Santiago, y del heredamiento de ésta en favor de Carlos 
V; pero no hacen ning<rna mención de las dos presas en estudio ni de 
que hubiera una ciudad romana en las vegas dominadas por ambas 
presa.o;;. 

Por otra parte, la información oral asegura que en la vega situada 
entre Pontón Grande y el Tajo había una ciudad romana llamada 
Aurelia y que estaba abastecida por un acueducto del cu.11, hasta hace 
pocos años, se conservaban unos arcos, de los que todavía quedan 
vestigios, de los cuales proviene el nombre de "Los Arcos" que toda
vía reciben los terrenos del acueducto. 

La otra fuente de información que podria damos la clave del origen 
de estas presas es la realización de un estudio completo y detallado, 
respecto al cual debemos aclarar lo siguiente: Tal estudio lo iniciamos 
hace unos meses con unos reconocimientos en los que se basa este 
informe preliminar, así como las dimensiones y croquis que en él apa
recen. El primer reconocimiento fue el realizado por los ingenieros D. 
José Antonio García-Diego y D. David Femández Ordóñez, el Alcal
de de Noblejas D. Agustín Jiménez y el que suscribe; el segundo por 
el lng. D. Luis Pérez de la Confederación Hidrográfica del Tajo por 
orden del Presidente de dicha Confederación, D. Manuel Martín Pan
toja y el tercero por los citados en primer lugar, a excepción de Gar
cfa-Diego, y con la ayuda de varios ciudadanos de Noblejas. 

El estudio preliminar iniciado nos da sólo un conocimiento aproxi
mado, del que carecíamos, de las dimensiones y caracterfsticas de 
ambas presas, que no basta para determinar su origen ni para conocer
las exactamente, y mucho menos como base para su reparación y 
rehabilitación. Obviamente, es necesario continuarlo con un estudio 
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más completo que incluya el análisis de su tipología y de los materia
les de construcción que lo iniegran y la investigación arqueológica y 
documental de las presas y las zonas contiguas. 

CONCLUSIONES 

De Jos estudios preliminares antes descritos concluíamos lo siguen-
te: 

Las dos presas examinadas merecen un estudio a fondo y probable
mente una rehal:>ilitación. En el aspecto histórico, porque demostrarf
an la existencia, en dctcrmir.adas épocas, de antiguos esl2blecimicntos 
y actividades humanas, ames desconocidas, que utilizaron sus aguas; 
en el aspecto técnico, porque son ejemplares de gran belleza y perfec
ta construcción, únicos en el desarrollo de las presas de ombalse. 

Para llevar a cabo dicho estudio completo en fonna racional es pre
ciso realizar unos estudios preparatorios qce comprendan la limpieza 
y despeje de los árboles, matorrales y residuos que ocultan a la vista y 
cubren ambas construcciones; el mejoramiento de los caminos que 
acceden a las presas; los planos detallados de las obras, señalando las 
reparaciones necesarias; el levantamiento topográfico del terreno 
aguas arriba de la presa hasta una cota de 5m. más alta que su corona
ción y el reconocimiento de la zona aguas abajo para localizar la posi
ción de posibles restos de acueductos u otras obras relacionadas con 
las presas y, por último, un estudio detallado de la estructura de cada 
presa que sirva de base para hacer un proyecto -en el caso de que así 
se decida- de reparación y rehabilitación de ambas presas con sus 
embalses respectivos, y tal vez de su utilización como motivo central 
de un espacioso parque cultural y recreativo. Estas operaciones 
requieren una inversión no demasiado importante, pero no puede 
rebasar los recursos del Ayuntamiento de Noblejas, por lo cual es 
aconsejable la ayuda de otros organismos provinciales, regionales o 
nacionales, que siempre han ayudado a esta clase de empresas. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



170 MA.. '"L Cl. DiAZMARTA 

"' 5 

g 
u 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



I?><;TOR~!E PRELI~1NAR SOBRE PRESAS A1\'TIGUAS 171 

'" ' 1 

'--"'-· .,. 

~, 

h! .,, 
~ ' 

Q 

h;J 
J ---

1 

' 

! 
1 

4.i \i:. ¡::::¡ 
<: 
""' R:: 
~ 

1 ¡ ~12-< 11 :;: "' f.._ 

1¡~: < <::> ¡:¡_ 

""' w 

k-- ~ -

' 
., 

¡ 

i 
1 

1 
1 

<>:: 
o._ 

"' -.,--¡-i .,. j -.¡ p1 "' + - ..- ' • 

R 

1 ..,, "<( 
~ 1-::;, ::, 
cY "' C> -.¡ 

1 I 

-, 
o:: o_ 'l 
~ 1 

L 

;-, 

" 
C> 
¡::¡ 
'<{ 

"' ~ 
"' 

"-= 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



REFLEXIONES SOBRE EL QUIJOTE 

Lus GARCIA MO~"fF.S 

Correspúiidiente 

Manifiesta es la dedicación al estudio del Quijote por eruditos, a 
través de los tiempos, y en distintas disciplinas, que miden ó intentan 
medir el alcance de tan grandiosa obra literaria, gloria de las Letras 
españolas, investigando sus pormenores, valorando sus enseñanzas y 
su filosofía, interpretando sus secuencias y hasta ubicando los puntos 
geográficos de sus imaginarias escenas. 

Y en este estudio y en esta búsqueda, quiero parar mientes en el 
Capítulo X de la Segunda Parte, "Donde se cuenta la industria que 
Sancho tuvo para encantar a la señora Dulcinea, y de otros sucesos 
tan ridículos como verdaderos" . 

... Asf como Don Quijote se emboscó en la floresta. encinar o selva. 
junto al gran Toboso, mandó a Sancho volver a la ciudad, ya que no 
volvie:;e a su presencia sin haber primero hablado de su parte a su 
señora, pidicndola fuese servida de dejarse ver de su cautivo caballe
ro, y se dignase de echarle su bendición, para que pudiese esperar por 
ella fclicfsimos sucesos de todos sus acometimientos y dificultosas 
empresas . 

... A esta sazón ya se había puesto Don Quijote de hinojos junto a 
Sancho, y miraba con ojos desencajados y vista turbada a la que San
cho llamaba Reina y Señora: como no descubrió en ella sino una 
moza aldeana y no de buen rostro, porque era carircdonda y chata ... 

... Las labradoras estaban asimismo atónitas viendo aquellos dos 
hombres tan diferentes hincados de rodilla, que no dejaban pasar ade
lante a su compañera; pero, rompiendo el silencio la detenida, todo 
desgraciada y mohína, dijo: 

"Apártense nora en tal del camino, y déjennos pasar, que vamos de 
prisa" ... 

... oyendo lo cual otras de las dos dijo: ¡Mas jó que te estrego, burra 
de mi suegro!, mirad con que se vienen los señoritos ahora a hacer 
burla de las aldeanas ... 

... Apenas se vió libre la aldeana que había hecho la figura de Dul-
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cinea, cuando picando, a la "cananea" con un aguijón que en un palo 
traía, dió a correr por el prado adelante; y como la bor.i.:a 'cntía la 
punta del aguijón que le fatigaba más que lo ordinario, comenzó a dar 
córcovos, de manera que dió con la señora Dulcinea en tierra; lo cual 
visto por Don Quijote, acudió a levantarla y Sancho a componer y 
cinchar la albarda, que también vino a la barriga de la pollina. Aco
modada, pues, la albarda y queriendo Don Quijote levantar a su 
encantada señora en los brazos, sobre la jumenta, la señora Jcvantan
dosc del sucio, le quitó de aquel trabajo, porque, haciendosc un tanto 
atras, tomó una corridica, y, puestas ambas manos sobre las ancas de 
la pollina, dió con su cuerpo, mas ligero que un alcen, sobre la albar
da, y quedó a horcajadas, como si fuera hombre, y entonces dijo San
cho: ¡Vive Roque!, que es la señora nuestra ama mas ligera que un 
alcotán, y que puede enseñar a subir a la gineta al mas diestro cordo
bés o mejicano: el arzón trasero de la silla pasó de un salto y sin 
espuelas hace correr la "cananea" como un acebra, y no le van en 
zaga sus doncellas, que todas corren cómo el viento". 

La segunda Parte del Quijote sale a luz en 1615-1616 (último de 
octubre del quince data la dedicatoria al Conde de Lemos), y siendo 
de extraF.ar y aquí viene esta REFLEXION que nos ocupa, que Cer
vantes ensalzara entonces a los mejicanos como diestros caballistas, 
equiparándolos a los cordobeses. En aquellas fechas habían sido 
pocas las generaciones de mejicanos que habían conocido al noble 
bruto, y supongo además que en escasas localidades de la Nueva 
España, por el limitado número de caballos que se enviarian, resultan
do rara é impropia la destreza que Cervantes atribuye a los mejicanos 
montando a la gineta. 

El descubrimiento y ocupación de Méjico comienza, rctardadamcn
te, por Hemán Cortés, con respecto al primer viaje de Colón, (26 
años), y tiene lugar el 12 de marzo de 1519, atracando en Tabasco con 
600 hombres, alguna anilleria y 16 caballos, después de ocupar Yuca
tán durante dos años, (desde el 4 de marzo de 1517), adonde llegaron 
desde La Habana, siendo Gobernador de Cuba, Diego Velázqucz. 

Desde Tabasco, con sus naves, siguieron costeando hacia "donde se 
pone el sol", según relata la Historia, arribando donde después se 
levantaria el castillo de Juan Ulúa, la noche del Jueves Santo y a la 
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mañana siguiente, Viernes Santo, 21 de abril de 1519, desembarcó 
Cortés con todas sus fuerzas en la playa de lo c¡uc se llamaiÍa Vera
crúz. (Por nuestra Mancha y concretamente en el Campo de San Juan, 
se prodigan las imágenes y advocaciones religiosas del Cristo de la 
Vera Cruz, (Cruz verdadera), ya que fueron los Cruzados de la Orden 
Hospitalaria de San Juan, quienes recuperaron en Tierra Santa trozos 
dispersos de la Cruz del Redentor). 

El día de Todos los Santos de igual año 1519, dcjá Cortés Cholula 
y se encamina a Tenochtitlán, y 7 días después, el 8 de noviembre 
hace su entrada en el actual Méjico D.F. Y citaremos más fechas de 
aquel período de colonización mejicana: 

La primera misa del Padre Olmedo, 25 de marzo de 1519. 
La noche Triste y consecuente Batalla de Otumbra, 7 de julio 1520. 
La creación del Consejo de Indias y la llegada a Méjico de los 

Franciscanos, 1524. 
La institución del Obispado de Méjico y su primer Obispo Juan de 

Zumárraga, en 1527. 
Y así, entre luchas y contraluchas, militares y políticas, regresa 

Cortés a España en 1540, y failecc en Castillcja de la Cuesta (Sevilla), 
el 2 de diciembre de 1547. 

Entre la conquista y ocupación de Méjico que datamos y la 1615, 
de Ja impresión de la Segunda Parte del Quijote, media menos de un 
siglo, que es de estimar a todas luces insuficiente para haber adquirido 
los mejicanos la destreza que Cervantes les atribuye como caballistas, 
ni que hasta España trascendiera su fama como Jales, dadas las retar
dadísimas noticias por la distancia, los numerosos países en coloniza
ción española, ni que estos briosos animales se reprodujeran tan sufi
cientemente por aquel extenso país, que multiplica por cinco la super
ficie de España, dan posibilidad a Ja notoriedad con que Cervantes 
señala a aquellos caballistas de entonces. 

No deja de ser curiosa esta aseveración cervantina en el Quijote, 
sobre la destreza de los mejicanos de entonces, sin apenas caballos, y 
sf es cieno que, postcriorrnentc, esta fama de buenos caballistas la 
adquirieron sobradamente. 
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GRUPO ARQUEOLOGICO Y 
DE COSTUMBRES POPULARES 

"VILLA DE ORGAZ" 

Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia de B.A. y C.H. de 
Toledo: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que éste Grupo ha ini
ciado una campafla, a di versos niveles, con el ffn de frenar la continua 
destrucción de diversos valores artísticos e históricos en el casco anti
guo de Orgaz, así como de la arquitectura popular que enmarca a los 
numerosos edificios antiguos. 

La idea surgió hace unos meses, cuando al lado del Castillo de los 
Condes de Orgaz se empezó a levantar un edificio, cuya elevada altu
ra y trazado arquitectónico, altera gravemente al citado monumento. 
Este Grupo efectuó ante Ja Delegación Provincial de la Consejerfa de 
Cultura la correspondiente denuncia, pero solamente hemos consegui
do hasta la fecha que el nuevo edificio se haya rebajado en algo más 
de un metro, en altura, procediéndose al denibo de la pane superior 
de la pared ya construida. 

No estando satisfechos con Jo conseguido, y temiendo que se prosi
ga con la continua destrucción de los valores artísticos y de Ja arqui
tectura popular de nuestro casco antiguo, solicitamos de esa Real 
Academia, si a bien lo tiene su Junta Rectora, eleve una nota de pro
testa al ayuntamiento de Orgaz, asi como que redacte otra nota desti
nada a la prensa provincial, en la que se harfa referencia a la continua 
degradación que está sufriendo el casco antiguo de esta villa, y parti
cularmente a la edificación que se está ultimando junto al Castillo. 

En la referida nota se podría hacer referencia al hecho lamentable 
de que no exista en la localidad ningún monumento declarado de inte
rés histórico-artístico, salvo el citado Castillo, que por un decreto pro
mulgado a nivel nacional hace varias décadas lo declara como tal. 

La colocación de dinteles de maderas en las puertas y ventanas de 
las nuevas construcciones; el empleo de piedra pulimentada, ladrillo 
visto, e incluso terrazos, en las fachadas; la moda establecida hace 
ya casi un año, consistente en colocar en la entrada principal de las 

J 
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casas un portal exterior, constituyen algunas de las fonnas de cons
trucción en edificios de nueva planta que están dejando el casco anti
guo de Orgaz completamente irreconocible. 

Entre las Asociaciones a las que también se ha solicitado ayuda en 
este sentido figuran : Hispania Nostra, Amigos de los Castillos y 

Montes de Toledo. 
En el caso de que la Junta Rectora de esa Real Academia estime 

conveniente redactar las citadas notas que se solicitan con anteriori
dad, agradeceriarnos nos fueran remitidas copias para ser difundidas 
por los medios de comunicación provinciales. 

Agradecernos de antemano su interés y colaboración. 
En Orgaz a 8 de mayo de 1989 . 

Isidoro Jiménez Rodríguez. 
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Sr. Alcalde-Presidente del lltmo. Ayuntamiento de ORGAZ 

Muy Sr. mio: 
A petición del Grupo Arqueológico y de Costumbres Populares 

"Villa de Orgaz", una comisión desib'llada por esta Real Academia 
visitó esa histórica población recientemente, comprobando con satis
facción que el estado de conservación de la misma es bueno en gene
ral, respetándose las normas tradicionales de edificación seguidas en 
la misma y que hacen de ella un ejemplo a imitar por otras localidades 
de nuestra provincia. 

No obstante, se advirtieron diversas edificaciones recientemente 
construidas que desdicen grandemente del conjunto histórico. Serla de 
desear, y asf rog:unos a V.S. se tenga en cuenta en el futuro, que las 
licencias de obras a conceder se hagan tan sólo sobre proyectos que 
sigan los módulos tradicionales de la villa, a linde que, sin perjuicio 
de las adaptaciones interiores a la vida actual, Orgaz siga mantenién
dose como siempre ha sido. 

Asimismo se acordó interesar de ese lltmo. Ayuntamiento de su 
presidencia, recabe infonne del Grupo "Villa de Orgaz" citado, que 
tanto y tan justificado interés tiene por la conservación de la arquitec
tura tradicional y que podría sin duda sugerir ideas acertadas, en aqué
llos casos en que las nuevas edificaciones, o reformas en las antiguas, 
puedan afectar a dichos módulos tradicionales. 

Queda a su disposición su affmo. s. s .. 
Toledo, 28 de junio de 1989 

Julio Porres Martín-Ciclo 
Director 

ANEXO: Copia del informe :1prohado por esta R. Academia. 
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INFORME SOBRE LA VISITA REALIZADA 
A LA VILLA DE ORGAZ 

En cumplimiento de Jo acordado por la Academia en la sesión ante
rior, una comisión compuesta por los Numerarios Sres. Porres, del 
Valle, Pedraza y Gómez-Menor se desplazaron a la villa de Orgaz el 
domingo día 4 del actual, a fin de examinar la situación urbanística de 
la misma y las infracciones existentes, según el escrito recibido del 
Grupo Arqueológico y de Costumbres Populares "Villa de Orgaz", de 
8 de mayo anterior. No pudo asistir a esta visita el Numerario Sr. San
tacruz, por enfermedad. 

Por la premura de tiempo no pudo visitarse todo el casco antiguo 
de la población, pero sf los sectores más sobresalientes y las zonas 
afectadas por recientes edificaciones. Fuimos guiados amablemente 
por el presidente de dicha Asociación cultural y uno de sus miembros. 
Las conclusiones obtenidas son las siguientes: 

1 º.- El estado general de conservación del recinto urbano es bas
tante bueno en su mayor parte. Se han seguido las normas tradiciona
les de construcción en la zona, a base de casas de dos plantas como 
máximo, fachadas encaladas, con neto predominio del macizo sobre 
el hueco; portadas artísticas, algunas blasonadas o con inscripciones 
del siglo XVIII o azulejos cerámicos de la misma época o algo ante
riores, en general con motivos religiosos y, sobre todo, una excelente 
rejería. Subsisten los grandes portones para acceso a corrales y las 
cubiertas son de teja árabe. La pavimentación es también adecuada, 
as! como el estado de limp;eza pública. 

2º.- Son de lamentar, sin embargo, infracciones recientes al conjun
to histórico de la villa, que desdicen gravemente del entorno y son el 
motivo principal de queja de la Asociación cultural citada. Las más 
destacadas son las siguientes: 

a) A 6 ó 7 metros de distancia del castillo, separada solamente por 
una calle, se ha construido una casa que en principio iba a constar de 
tres plantas, pero que por la protesta de la Asociación fué rebajada su 
altura en un metro. Su estilo constructivo no armoniza en absoluto 
con el entorno ni con los módulos tradicionales de la villa, llevando 
los huecos unos parteluces construidos con tubos de gres, mientras 

' • 
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que en la puerta principal, situada en la esquina y bien visible, tiene 
un dintel de dos arcos sin parteluz alguno, bien poco estético. 

Si este edificio hubiera sido construido con materiales más nobles y 
la puerta fuera menos visible, no heriría tanto la sensibilidad del 
espectador, al formar además un contraste nada armonioso con la for
taleza inmediata. 

b) Se observa que están proliferando últimamente las rejas de cua
dradillo hueco, en lugar de las forjadas de tipo tradicional en la zona. 
Asimismo se instalan balcones excesivamente largos, que incluyen 
dos o más huecos de acceso, lo que tampoco armoniza con las normas 
tradicionales en la localidad. 

c) Se estiman asimismo pocc recomendables las fachadas altas 
retranqueadas en su parte central, para formar terrazas entre cuerpos 
laterales enrasados éstos con la fachada, sistema poco útil y desde 
luego discordantes con la mayoría de las viviendas de la villa. 

3°.- Por afortunado contraste y mostrando lo que se puede y debe 
hacer con los edificios anti¡,,'llos y con estilo tradicional, pudimos visi
tar una extensa vivienda de dos plantas, con ámplio patio interior, 
cuyos propietarios la han restaurado con excelente gusto, conservando 
además el mobiliario y cerámica de los siglos XVIIl y XIX que la 
casa tendría en su interior pero que ha sido también restaurado con 
acierto. Se propone que a través del Grupo Arqueológico local se les 
felicite por esta Academia. 

4°.- Por último, se propone dirigir una comunicación al lltmo. 
Ayuntamiento de Orgaz, dándole traslado de este informe y recomen
dándole que tenga en cuenta para las licencias de obras que expida, el 
criterio del Grupo "Villa de Orgaz", que con tanto celo y un total 
desinterés viene defendiendo la conservación del recinto histórico de 
la villa. 

Lo que exponemos a esta Real Academia para que decida lo proce
dente. 

Toledo, 14 de junio de 1989 
Por la Comisión, 

FELIX UEL VALLE Y DIAZ 

Numerario 
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HOMENAJE A PEDRO DE MENA 

Sres. Académicos: 
En más de una ocasión comenté el curso pasado que nos encontrá

bamos ante el Tercer Centenario de la muerte del insigne imaginero 
Pedro de Mena, quien entre otros cargos ostentó el de Escultor de la 
Catedral de Toledo. 

Ya que celebrar este acontecimiento organizando una exposición de 
obras suyas no pudo llevarse a término, quisiera proponer que a lo 
largo del presente curso se celebrase una Sesión Extraordinaria en su 
honor, en Ja que se glosase su vida y su obra, muy posiblemente la 
más transcendental de Ja escultura espaflola. 

Toledo a 19 de octubre de 1989. 

JUAN NICOl.AU CASTRO 

Numerario 

'· ' 
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ERMITA DE SAN EUGENIO 

Sres. Académicos: hoy llamo la atención de Vds. en relación a uno 
de los monumentos toledanos que, aunque modestos, son interesantes. 
Me refiero a la antigua iglesia o ermita de San Eugenio, cuya cons
trucción se remonta, según José Landa y otros (Anales Toledanos, 
tomo XII. pág. 45) al tercer cuarto del siglo XII. 

Pues bien, muy recientemente he comprobado una gran degrada
ción en su integridad; a simple vista se aprecia que la pcquetla espada
tla construida al inicio de la parte superior del ábside amenaza inmi
nente ruina, así como parte de la construcción más inmediata. 

Alguien, no sabemos si los Sres. Béjar, que tienen allí su taller de 
cantería, ba colocado unas maderas, apuntalando la espadatla y partes 
anejas y ha rellenado con yeso varios puntos cercanos para, sin duda, 
contener de momento la caída de materiales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es claro el peligro de derrum
bamiento de parte de éste interesante ábside; por si aún no ha llegado 
esta noticia a la Comisión del Patrimonio Artístico, sugiero que, si así 
les parece a Vds., se comunique urgentemente a dicha Comisión para 
que ésta pueda lomar las oportunas medidas. 

Es cuanto tengo el honor de exponerles. 
Toledo, 2 de noviembre de 1989. 

JOSE AGUAIJO 

Académico arque61ogo 
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EL CORPUS CHRISTI TOLEDANO 

INFORM~: 

Durame las últimas semanas se ha producido en nuestra ciudad una 
viva polémica en tomo al traslado de la fiesta del Corpus Christi del 
jueves al domingo establecido recienlemente por la Conferencia Epis
copal Espaf\ola con carácter general para todas las diócesis del país. 
Aunque afortunadamcnle la cuestión se ha resuelto por lo que respec
ta al afio 1990 estimo que esta Real Academia de Bellas Artes y Cien
cias Históricas de Toledo que, por imperativo de sus Estatutos, debe 
defender, cultivar y divulgar los valores históricos de Toledo, no dehc 
sentirse ajena a la preocupación que el asunto ha suscitado entre los 
toledanos y dchc también aportar su criterio puntualizando algunos 
aspectos de este tema tan entraf\ahlemente vinculado a nuestra ciudad. 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Las encuestas y la campana llevadas a cabo recientemente han 
puesto de relieve que la mayoría de los toledanos estima que la trasla
ción no es conveniente porque interrumpe la tradición conservada en 
Toledo a lo largo de varios siglos; otros temen que la modificación 
reste vigor y esplendor a la fiesta del Corpus que acabarla, según esti
man, siendo absorvida por el rango litúrgico del domingo; hay otros, 
por último, que se oponen al cambio por razones de tipo laboral, cul
turales o simplemente folclóricas. 

Frente a esta actitud oposicionista se han alzado también algunas 
voces que justifican el traslado, defienden el principio de autoridad y 
estiman que no sin motivos suficientes y justificados los obispos espa
f\oles han tomado esta decisión que, según piensan, si por un lado 
coincide con el criterio mantenido para toda la Iglesia universal, por 
otro no altera sino que favorece la brillantez de la fiesta y la asistencia 
de los no toledanos a la magna procesión que de celebrarse en jornada 
declarada laboral en el enlomo geográfico restarla lógicamente concu
rrencia de las personas residentes fuera de Toledo deseosas de presen
ciar el famoso cortejo eucarístico. 

-
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ANTECEDENTES IDSTORICOS 

lº.- El Papa Urbano VI promulgó el 8 de septiembre del afio 1264 
la bula "Transiturus" ordenando la celebración anual de las fiestas del 
Corpus Christi y scfialando para ella el jueves siguiente al domingo de 
la Santísima Trinidad pero sin mencionar para nada la procesión 
como parte integrante de la solemnidad. Fue tres siglos más tarde, en 
el Concilio de Trento, cuando se potenció la festividad. 

2º.-El Papa Pio X dictó un "Motu propio" el dfa 2 de julio de 1911 
suprimiendo el carácter de fiesta de precepto para el día del Corpus en 
toda la Iglesia Universal pero la restableció poco después únicamente 
para Espafia. 

3º .- Aunque Toledo no fue de las primeras ciudades que celebraron 
la festividad del Corpus Christi bien pronto se sumó a la iniciativa de 
los grandes cortejos procesionales eucarísticos que durante los siglos 
XIV, XV y XVI comenzaron a desfilar en Colonia, Estrasburgo, Bar
celona, Vich, etc. y desde los primeros aflos del siglo XVI la manifes
tación pública de homenaje al Santísimo Cuerpo de Cristo alcanza en 
las calles de Toledo un relieve singular mantenido y acrecentado de 
afio en afio hasta hoy, únicamente interrumpido por las guerras y con
tiendas. 

REPERCUSION EN EL CALENDARIO LABORAL 

En su reunión del 3 de noviembre de éste afio el Consejo de Minis
tros aprobó el calendario de fiestas laborales para el afio 1990 entre 
las cuales no se ha inclufdo el Corpus, respetándose en cambio, de 
acuerdo con la Santa Sede, cuatro fiestas religiosas, La Asunción, la 
de Todos los Santos, la del Viernes Santo y la de la Inmaculada. La 
fiesta del Corpus ha perdido, pues, su carácter nacional, creemos que 
definitivamente. De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores tam
bién serán fiestas el 1 º de Mayo, el 1 º de Enero y el 25 de Diciembre, 
de marcado carácter religioso estas dos últimas. Son fiestas cívicas el 
12 de octubre y el 6 de diciembre. Quedan otras cuatro fiestas (Santia
go, la Epifanía, San José y Jueves Santo) de las que el gobierno regio
nal de Castilla-La Mancha deberá elegir tres, de las que una de ellas 
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puede ser cambiada por la del Corpus. Independientemente el ayunta
miento de Toledo tiene facultad de sef\alar dos fiestas locales que, 
durante los últimos af\os, han sido el día de San Tldefonso y el viernes 
siguiente al día del Corpus. 

¿QUE CRITERIO DEBE ESTABLECERSE? 

Estimo que ante todo debe tenerse presente que la procesión que 
sigue a la misa del día del Corpus no es sino un complemento de ésta 
y que su finalidad no es otra que manifestar públicamente la fe de los 
católicos en la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía y rendirle 
el fervoroso homenaje de su adoración. Este es el principio funda
mental ante el cual deben ceder los demás consideraciones que pue
dan formularse al margen de él, las cuales, aunque muy respetables, 
serán siempre secundarias. 

Debe reconocerse, no obstante, que la tradición y la proyección 
cultural del Corpus en Toledo son tan importantes y respetables que 
debe evitarse el desarraigo de la fiesta concertándose las posibilidades 
de los organismos competentes para que el jueves siguiente al domin
go de la Santísima Trinidad sea declarado festivo a los efectos labora
les. En éste sentido cabe sef\alar que, aparte de Toledo donde alcanza 
un rango excepcional, la fiesta del Corpus viene celebrándose también 
con características singulares en otras poblaciones de Castilla-La 
Mancha, tales como Camuflas, Guadalajara, Lagartera, Valverde de 
los Arroyos (Guadalajara), Por/.Una (Ciudad Real), Gascuef\a (Cuen
ca) y Alcalá de Jucar, Casas de Lázaro y Elche de la Sierra. 

El académico que suscribe lamenta la pérdida definitiva del carác
ter festivo del jueves del Corpus en el resto del territorio nacional. 
Reconoce también que no sin graves razones las autoridades eclesiás
ticas han decidido la reforma del calendario litúrgico trasladando la 
conmemoración de la institución de la Eucaristía al domingo. Final
mente somete a la consideración de ésta Academia el presente infor
me y solicita que se pronuncie sobre el mismo. 

Toledo a 23 de noviembre de 1989. 
LUIS MORENO Nlt~l'O 

Numerario 
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Hemos leído dfas pasados en la prensa local la noticia de que la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se propone levantar un 
"edificio muy actual" en el Casco Histórico de Toledo, donde, según 
palabras recogidas en dicha noticia, "conviven restos romanos con 
edificaciones de varias culturas, hasta el siglo XIX". 

Puesto que en los últimos allos hemos visto crecer alguna que otra 
edificación no demasiado concordante con el Casco Histórico Monu
mental, declarado Patrimonio de la Humanidad, pensamos que la 
decisión de este inserto deberla ser juzgada no sólo por quienes estén 
interesados en su construcción (promotores y arquitectos), sino por 
personas y entidades que, sin ser jueces y parte, tengan reconocido su 
celo por la conservación de este bello y armonioso conjunto monu
mental que hemos heredado de generaciones anteriores y que tenemos 
el deber de legar, lo menns deteriorado posible, a generaciones veni
deras. 

Sin poner en duda la buena intención y el buen gusto de quienes 
hoy rigen los destinos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, creemos oportuno que esta Real Academia de Bellas Artes y 
Ciencias Históricas, de Toledo, solicite su acceso al proyecto del men
cionado edilicio, a fin de poder emitir su opinión en lo que, juzgamos, 
puede ser un asunto importante de interés público, no sólo para el pre
sente sino también para el futuro. 

La historia, como ya hemos dicho, está llena de intentos que, con 
las mejores voluntades, hubieran cambiado poco a poco la faz de 
nuestra querida "pcllascosa pesadumbre", de no haber habido inter
venciones oportunas, muchas de ellas de esta Real Institución a lo 
largo de su historia. 

No somos, en absoluto, contrarios, a que en el bello conjunto histó
rico-arquitectónico que forma nuestra vieja ciudad, quede para el 
futuro un edilicio de características del siglo XX, aunque tampoco lo 
juzg:unos necesario, por no considerar a Toledo como un muestrario 
de arquitecturas históricas; pero si queremos patentizar nuestro interés 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



190 FELIX Dbl. VALLE Y DIAZ 

en que el lema sea estudiado minuciosamente antes de encontrarnos 
con un posible nuevo caso irreversible. 

Toledo 7 de diciembre de 1989 

FELIX DEL VALLE Y DIAZ 

Numerario 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



191 

CRITERIOS DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES Y 
CIENCIAS HISTORICAS DE TOLEDO SOBRE LA 

CONSTRUCCION DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
EN EL RECINTO MONUMENTAL DE LA CIUDAD 

PRELIMINARES 

La Real Academia de Bellas Anes y Ciencias Históricas de Toledo, 
en cumplimiento de sus fines estatutarios, solicitó del limo. Sr. Alcal
de autorización para examinar la documentación existente sobre la 
construcción de la nueva Consejería de Agricultura en el recinto 
monumental de Toledo, de cuya noticia se ha tenido conocimiento por 
la prensa local. 

Considerando que dicha edificación tendrá una gran imponancia 
para el futuro de la ciudad histórica y, siendo uno de los fines de esta 
Real Academia velar por la conservación y promoción de tan excep
cional Patrimonio de la Humanidad y habiendo concedido la Alcaldía 
la autorización solicitada, se constituyó una comisión, abiena a todos 
los miembros corporativos, para que elaborase un preinforme sobre 
las características de la obra. 

Personada la misma en las Casas Consistoriales el manes día 26 de 
diciembre de 1989, examinaron el proyecto del edificio, una maqueta 
del mismo en la que se determina su volumetría en relación con las 
edificaciones colindantes y un montaje fotográfico donde se expresa 
el impacto de la nueva Consejería sobre el conjunto urbano, desde 
puntos de vista alejados. 

Sometido dicho preinforme a debate en el Pleno de esta Real Aca
demia, se elevan sus conclusiones a la Corporación Municipal de 
Toledo, expresando los criterios que a nuestro juicio deberían seguirse 
para autorizar la construcción referida. 

PRIMERO 

Se considera que las únicas edificaciones que deben realizarse en el 
recinto histórico-anfstico de Toledo son aquellas que respeten los 
valores arquitectónicos predominantes del entorno, donde se vayan a 
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ejecutar las obras. 
Cualquier nueva construcción levantada con criterios arqutectóni

cos distintos, modifica la imagen urbana existente, constituyendo 
siempre un hecho irreversible que desvirtua el legado recibido. 

Somos conscientes que la arquitectura que hoy enriquece la ciudad 
no se ha conformado bajo esta idea pero creemos que es una conquis
ta cultural de nuestra época conservar el pasado. Por ello nos opone
mos a la ejecución de obras sustancialmente modificadoras. 

No consideramos adecuado, por tanto, someter la ciudad histórica a 
procesos profundos de renovaciones arquitectónicas que pongan en 
peligro los valores reconocidos universalmente en Toledo que han lle
vado a declararla Patrinomio de la Humanidad. 

Pese a ello, esta Corporación no es contraria a la construcción de 
una edificación que venga a representar la arquitectura actual. siempre 
que se realice con la dignidad y calidad a que obliga la ciudad. 

SEGUNDO 

Este hecho debe autorizarse previniendo que la generalización de 
ese tipo de lenguaje arquitectónico es inadmisible dentro del recinto 
monumental, siendo las nuevas urbanizaciones periféricas el lugar 
idóneo para las nuevas expresiones constructivas. 

TERCERO 

Estando regulada la edificación, en el solar donde se ubica el edifi
cio que se informa, por las Instrucciones para la Defensa del Conjunto 
Histórico-Artlsitco de Toledo, formuladas por la Dirección General de 
Bellas Artes en 1965 e incorporadas al vigente Plan General Munici
pal de Ordenación Urbana, será preceptivo que el Excmo. ayunta
miento formule una interpretación de las mismas en cuanto se refiere 
a los "casos especiales" que en ellas se contienen. 

Esta definición deberá ser clara y precisa para que no pueda plante
arse, a su amparo, la generalización de propuestas de modificación 
urbana, alegando agravio comparativo con lo que se autorice en este 
caso. 

'' 
' 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.



CRITFRJOS SOHRH LA CONSTRUCCION DF.L HDJFICJO 193 

CUARTO 

Aunque en las comunicaciones de prensa se ha puesto de manifies
to~ que la Consejería de Agricultura proyectada ocupa una zona sin 
edificación, al observar el proyecto se aprecia que será necesario 
derribar algunas casas existentes en las calles de Matías Moreno y 
Santa Lcocadia. En la que forma esquina existe una ponada muy inte
resante que no debe perderse, adecuándola, a ser posible, dentro del 
edificio, hecho que en modo alguno desvinuaria la modernidad de su 
arquitectura. 

QUINTO 

Se estima que los arquitectos redactores del proyecto han pretendi
do hacer un estudio· de adaptación del edificio al medio urbano donde 
se ubica, aunque la volumetrfa planeada parece más derivarse de 
necesidades funcionales que estéticas. Esto es un hecho grave porque 
oficialmente se prima lo útil sobre lo anístico en una obra que preten
de simbolizar los valores de la arquitectura actual. 

Consideramos que las soluciones encontrada~ han sido muy dife
rentes en las calles de cola alta y las de baja, diferenciándose clara
mente cuales son las soluciones arquitectónicas concebidas sobre la 
ba~e de valores estéticos de discfio y cuales han sido for¿adas por exi
gencia de las dimensiones necesarias para dar solución al programa 
administrativo que ha debido formular la Conscjeria. 

Encontramos acenado el tratamiento arquitectónico de la entrada y 
biblioteca, aunque estimamos que este cuerpo construclivo mejorana 
su imagen enriqueciendo omamentalmentc sus paramentos de facha
da. 

No parece, en cambio, tan adecuado el conjunto de los cinco blo
ques que dan fachada a la Plaza de Carmelitas y calle de Santa Leoca
dia. 

Considerarnos excesiva la altura proyectada, debiendo mantenerse 
la~ tres plantas de las edificaciones, que dan comienzo y final a las 
construcciones proyectadas. 

Esta Real Academia con.~idera que si se mantienen las alturas esta-

J 
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blecidas en los volumenes edificatorios, se obtendrá una imagen poco 
adecuada del edificio, pudiendo mejorarse mediante la limitación de 
alturas citadas en las fachadas de la Plaza de Carmelitas y calle de 
Santa Leocadia, salvando el fuerte desnivel existente hasta la calle 
Pintor Matfas Moreno mediante banqueos progresivos de los cinco 
cuerpos que componen la edificación. 

SEXTO 

La Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo, 
está siguiendo con temor el alarmante descenso de población en el 
recinto monumental. 

Por ello mira con esperanza las medidas revitalizadoras del mismo. 
La excesiva congestión administrativa que se está produciendo en 

la zona activa el movimiento urbano pero conlleva el grave problema 
de la degradación de los valores histórico-artísticos que supone el 
transporte en automóviles y el aparcamiento de vehículos dentro del 
recinto monumental. 

Estimamos que tal circunstancia debería también ser tenida en 
cuenta conjuntamente con los valores puramente estéticos de las edifi
caciones autorizadas. 
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CASA DE VASCO ACUÑA 

Hoy quiero llamar a Vds. la atención sobre un aspecto de la recons
trucción de la casa o mejor, antigua casona situada en la Plaza de las 
Carmelitas (Calle Real). 

'Ibdos sabemos que en ese inmueble que fué de Vasco de Acuña y 
el el que fué asesinado en 1620 el ¡x>eta toledano Baltasar Elisio de 
Medinilla. que estaba al servicio del Conde de Mora. vivió a fina1es 
del siglo XX y comienzos del siguiente el conocido p!nror Ricardo 
Arredondo. 

La casa se ha vaciado prácticamente en su interior, pero ese no es el 
aspecto que ahora interesa. A lo que me refiero concretamente es a 
que en la parte exterior que forma límite con las mura11as existía, al 
menos en la época en que Arredondo construyó allí su es:-.:Gio de pin
tuia (por cieno, de aspecto muy análogo al de su ma~;.;t:--o, ~tatfas 

:VIoreno) un corredor de bastante anchura, visible perfectamente en 
una antigua fotografia en que aparece allí el pintor, y que prcxlucfa un 
rctranquio de la edificación del estudio, alejándolo de la muralla. 

Pues bien, ahora se ha suprimido casi por completo el corredor o 
~?? 9:~~ s..-ílo un estrecho paso y ádem:ís se ha. al parecer, ele

vado algo a Clllitrter~Jcrión;,_la,pared de la casa. ahora muy visi
ble. muestra una señe de 1fneas horizontales (que puulen ser verduga
das de ladrillo) fuencmente marcadas; por e11o, el resultado es una 
pared de color muy claro, con líneas oscuras, que totalizan un conjun
to francamente antiestético. 

La opinión de cuantas personas han hablado de ello y la mfa propia. 
ha sido unánime: que se pinte la pared con un tono semejante al Color 
ocre de la antigua muralla, haciendo desaparecer de la vista el color 
claro y las horizontales oscuras actuales. Como desde hace algún 
tiempo las nuevas construcciones dentro del casco histórico van revo
cadas y pinladas. esto enLra por completo en las actua1es normas; con 
ello se conseguiría adecuadar la obra al conjunto annónico que for
man muralla y Puena del Cambrón. Además creo que algo de tan 
poco coste sería bien acogido por los propietarios de la obra. 

Como se dice que "no hay nada nuevo bajo el sol", sería aplicable 

'i 1. 

; ¡ 
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como final de este infoml.e, el título de una obra del poeta rvtedinilla: 
··Discurso sobre el remedio de las cosas de Toledo". 

10 de mayo de 1990 

JOSE AGUADO VILLALBA 

Numerario 

- ----
\ 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toletum. 1990, #25.


